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Creel y oposición celebran fallo de la Corte para invalidar Plan B.- El presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel, así como los líderes parlamentarios de la oposición, celebraron el fallo 
con que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó la primera parte del Plan B de la 
reforma electoral, por violaciones graves al proceso legislativo. El Diputado Presidente condenó 
además las “presiones y amenazas” del Gobierno Federal contra los ministros, en vísperas de la 
votación. [MILENIO; REFORMA; REPORTE ÍNDIGO; CONTRA RÉPLICA; POLÍTICO MX; LA VERDAD; 
MILENIO/pp-p6-p7; JORNADA/pp-p4; CONTRA RÉPLICA/pp-p5; AZTECA NOTICIAS; MVS NOTICIAS; 
QUADRATIN; REFORMA/p6; HERALDO DE MÉXICO/p4] 

Estoy preparado para enfrentar a López Obrador: Santiago Creel.- En entrevista con Mario Luis 
Ramos Rocha, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, afirmó 
que “como quieran queremos y les vamos a ganar; yo espero ser el candidato del Partido Acción 
Nacional primero y después el candidato de la Alianza Va por México, quiero ser el primero en 
inscribirme, estoy preparado, estoy decidido. Yo estoy preparado para enfrentar a López Obrador, a 
todo lo que él representa con todas sus corcholatas en conjunto o separadas. Lo primero es 
reconciliar al país, lo segundo es reconstruir las instituciones que ha querido destrozar el Presidente, 
hay que reconstruirlas, toda mi vida he sido parte de la construcción de las instituciones, desde el 
INE, hasta el Instituto Federal de telecomunicaciones, sé de eso”. [ONLINE] 

Estoy decidido a ser el primero en registrarme a la precandidatura del PAN a la Presidencia: 
Santiago Creel.- En entrevista con Mario Maldonado en El Heraldo Televisión, Santiago Creel 
Miranda, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dijo que, “estoy decidido a ser 
el primero en registrarme a la precandidatura del PAN y después a la precandidatura de la alianza Va 
por México y, eventualmente, pues ya en la constitucional para ser Presidente de la República. 
Vamos a buscar integrarnos como un equipo, de hecho, ya lo somos, estamos en plena 
comunicación, una comunicación cordial entre nosotros, buscando unir cualidades, sumar talento, 
de tal manera que pueda ganar quien tenga mayores posibilidades de triunfo y mayores posibilidades 
de gobernar un nuevo sistema de coalición, es decir, un sistema mediante el cual el gobierno sea 
entre varios partidos”. [HERALDO TELEVISIÓN] 

Santiago Creel y Cabeza de Vaca levantan la mano para ser candidatos a la Presidencia durante 
evento en Aguascalientes.- Durante la reunión plenaria de diputados locales del Partido Acción 
Nacional en Aguascalientes, Santiago Creel Miranda, presidente de la Cámara de Diputados y el 
exgobernador de Tamaulipas, Francisco Javier Cabeza de Vaca, levantaron la mano para ser los 
candidatos a la Presidencia de Acción Nacional en el 2024. Creel aseguró que puede encabezar el 
proyecto que derrote al gobierno de López Obrador en la contienda electoral de 2024. En tanto, 
Cabeza de Vaca pidió el apoyo de Acción Nacional para competir por la Presidencia de la República. 
[HERALDO TELEVISIÓN] 
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Levanta Creel la mano para el 2024.- Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, y el 
exgobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, levantaron la mano para ser 
candidatos de Acción Nacional para 2024. El anuncio lo hicieron este fin de semana en Aguascalientes 
y, de esta manera, se empiezan a sumar los aspirantes de la oposición a la Presidencia. “Siéntanse 
seguros, que ustedes lo crean, que lo sientan en su corazón y en su espíritu, que somos muchos más 
los que queremos un México de paz, de prosperidad, en donde nuestras familias puedan prosperar”, 
arengó el diputado presidente. [HERALDO TV] 

El Horóscopo Político.- Santiago Creel pregunta si tiene habilidades para el 2024. Sagitario: Sumarte 
a la defensa de lo indefendible te restó puntos, pero no te preocupes, tienes lo mejor para salir 
victorioso: la experiencia. Nadie te gana en cuanto a ser precandidato. recuerda, la tercera es la 
vencida y si no me crees, pregúntale a Andrés Manuel. Por cierto, es momento de aplicar lo 
aprendido de él, un plantón en Reforma o de plano declararte candidato legítimo. Tu piedra, el 
cemento. [MVS RADIO] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

4T se lanza contra SCJN por invalidar primera parte del Plan B de AMLO.- El coordinador de Morena 
en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, se lanzó contra la resolución de la SCJN al considerar que 
se trata de un atropello al Poder Legislativo. "Incongruencia y miopía jurídica de ministros que 
invocaron principios de democracia y representación popular, pero votan un proyecto en contra de 
la representación mayoritaria que eligió con su voto el Pueblo de México", destacó. [POLÍTICO MX; 
UNO TV] 

Presupuesto 2024 contemplará aumento en pensiones.- Mier.- El coordinador de los diputados de 
Morena, Ignacio Mier, confirmó que el Presupuesto para 2024 contemplará incrementos en las 
pensiones para adultos mayores y para personas con discapacidad. Mier adelantó que el próximo 
año no habrá sobrevaluación de la moneda ni medidas anticíclicas, ya que en el pasado estas medidas 
aumentaban la deuda interna y externa. [REFORMA; EFEKTO 10] 

Ahora toca defender a la Corte: MC.- Tras conocerse la decisión de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) que invalida la primera parte del llamado plan B electoral del Gobierno federal, el 
coordinador de la bancada de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez 
Máynez expresó que ahora se deben cerrar filas para defender al máximo tribunal el país. [24 HORAS] 

DIPUTADOS 

Celebran diputados de oposición ante fallo de SCJN.- El bloque opositor en la Cámara de Diputados 
y en el Senado celebró el fallo de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
declarar inconstitucional la primera parte del Plan B en materia electoral, leyes que fueron aprobadas 
el pasado 27 de diciembre. Consideraron que es una muestra de división de poderes; así como la 
independencia y autonomía de la Corte. [IMER; SPUTNIK; BLOOMBERG] 

Se avanza para incluir a periodistas independientes en la Ley del Seguro Social: Ivonne Cisneros.- 
A fin de que las personas periodistas independientes sean sujetas de aseguramiento social 
obligatorio, se avaló en la Comisión de Seguridad Social, encabezada por la diputada Angélica Ivonne 
Cisneros Luján (Morena) el dictamen que reforma la Ley del Seguro Social. [EFEKTO 10] 
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Entrevista Carlos Loret de Mola / Jorge Triana (Diputado – PAN).- “Hay que separar los temas, 
porque creo que ha habido una confusión, una cosa es todo este modus operandi, que consiste en 
crear empresas, utilizar empresas de nueva creación y desviar adjudicaciones directas, desde la 
Sedatu. Esto es una ilegalidad, donde tiene que responder el secretario, independientemente de la 
relación afectiva o de amistad con el hijo del Presidente de la República. Ese tema legal corre en un 
carril y además está el tema que el Presidente, creo que tiene que hacer un ejercicio de reflexión, de 
qué está pasando en su familia, involucrados en actos de corrupción”. [W RADIO] 

Busca diputada priista Norma Aceves visibilizar enfermedades como la osteogénesis imperfecta.- 
La diputada federal Norma Aceves García busca declarar el 6 de mayo de cada año como el Día 
Nacional de la Osteogénesis Imperfecta, un trastorno hereditario que resulta en la formación de 
huesos frágiles que se rompen con facilidad, a fin de visibilizar las diversas dificultades particulares 
que viven quienes padecen dicha enfermedad. [HOJA DE RUTA] 

Comentario / Salomón Chertorivski (Diputado – MC).- “Es un día de celebración democrática, hay 
que decirlo con todas sus letras. Hay que celebrar que el proceso legislativo tiene que ser cubierto si 
queremos reformar la Constitución, pero también si pretendemos reformar leyes. También es una 
celebración de que las minorías tienen una voz. El espacio donde las minorías se ven representadas 
es el Congreso, donde no es cierto que una mayoría puede imponer, nada más porque quiere, su 
visión o su voz. Tiene, por fuerza en democracia, que escuchar y cumplir un proceso de escucha a 
esos grupos minoritarios, para que sus argumentos puedan ser expresados con claridad y estipulados 
en lo que se legisle”. [TELEFÓRMULA] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

AMLO y Biden sostienen hoy reunión virtual.- Migración y fentanilo serán los temas sobre los que  
dialoguen los presidentes de México y Estados Unidos, durante la videollamada programada para las 
9:30 horas de hoy, de la cual ayer notificó Andrés Manuel López Obrador a la prensa. Comentó que 
ya se había tratado de coordinar agendas, pero por viajes no lo habían logrado. Ante la nueva ola 
migrante por la anulación del Título 42, el Mandatario federal destacó que Estados Unidos está 
tomando nuevas medidas. [FINANCIERO / pp-p31] 

Llama a migrar de forma legal.- Luego de informar que hoy tendrá una videoconferencia con su 
homólogo estadounidense Joe Biden, el presidente Andrés Manuel López Obrador hizo un llamado 
a los migrantes centroamericanos para que busquen formas legales para llegar a la Unión Americana. 
Explicó que ya existen esquemas establecidos por las autoridades estadounidenses para que los que 
buscan llegar a ese país lo hagan por las vías correspondientes. Precisó que quienes lleguen a México 
sin ese permiso no podrán continuar con ese proceso, aunque estarán protegidos en territorio 
nacional. [HERALDO / p6] [24 HORAS / p3] 

Iniciarán pruebas del Tren Maya en agosto; llegará en junio.- El primer tren del Tren Maya ya tiene 
fecha de llegada y será en julio cuando estará listo en la Península para iniciar las pruebas estáticas 
y dinámicas para comprobar que no haya ninguna falla. Fue el titular del Fonatur, Javier May 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_P_WRADIO_0_ENTREVISTAJORGETRINA_SEDATU_5PAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_P_HOJADERUTA_0_BUSCADIPUTADAPRIISTA_VISIVILIZARENFERMEDADES_6PRI.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_HER_6_LLAMANAMIGRAR_MIGRARLEGAL_12NACIONAL.pdf
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Rodríguez, quien reveló la fecha en la que el primer tren estará disponible para ser analizado antes 
de la operación de este medio de transporte en diciembre de 2023. [CRÓNICA / p11] 

‘La falta de reglas provoca ley de la selva’, advierte Ebrard.- Marcelo Ebrard, canciller y aspirante a 
la candidatura presidencial de Morena, aseguró que si no se ponen reglas claras de cara a 2024, se 
corre el riesgo de rupturas. En un mensaje a medios en Chihuahua, aseveró que la mejor manera de 
enfrentar conflictos dentro del partido guinda es teniendo un marco que regule la actuación de todas 
las corcholatas.  Además, reclamó a Mario Delgado, dirigente del partido, que no haya convocado a 
una reunión entre los posibles abanderados guindas. [FINANCIERO / pp-p4] 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Afinan medidas para levantar emergencia sanitaria por Covid-19.- El gabinete de Salud se reunió 
ayer en Palacio Nacional para perfilar la estrategia legal con la cual México puede declarar el fin de 
la emergencia sanitaria por Covid-19. Los integrantes del gabinete de salud, junto con autoridades 
locales y de las fuerzas armadas, se reunieron para atender la encomienda Presidencial y revisar las 
condiciones en que se encuentra la pandemia en el país luego de que el pasado 5 de mayo, la OMS 
anunciara que daba por concluida la emergencia. [MILENIO / p13] 

SEGURIDAD 

Puebla y Tlaxcala coordinan acciones contra delincuencia.- El gobernador de Puebla, Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina, y su homóloga de Tlaxcala, Lorena Cuéllar, firmaron un convenio en 
materia de seguridad que permitirá reforzar la coordinación y el intercambio de información para la 
prevención y el combate de la delincuencia. Lo anterior, con el objetivo de contribuir a un México en 
paz y con tranquilidad y como muestra de la voluntad política de ambos estados para trabajar en 
favor de la sociedad. [EXCÉLSIOR / p12] 

Aumenta violencia contra las mujeres.- La Red Nacional de Mujeres (RNR)informó que durante el 
primer trimestre de este año la violencia de género se incrementó en un 47.5 por ciento en el país, 
con relación al mismo periodo del 2022. Debido a esta crisis, hicieron un llamado urgente a las 
autoridades para garantizar un verdadero acceso a la justicia integral y recursos suficientes para los 
programas y refugios que atienden a las mujeres violentadas. [ÍNDIGO / p7] 

GENERAL 

Activan la alerta sísmica ‘por error’.- La mañana de este lunes habitantes de la Ciudad de México 
evacuaron diversos inmuebles como parte de los protocolos de seguridad tras activarse en algunas 
zonas de la capital los altavoces de la alerta sísmica; sin embargo, las autoridades señalaron que se 
trató de una falsa alarma. La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, informó que en el C5 se realizaba 
una revisión y mantenimiento en uno de los servidores cuando por descuido y "error humano" se 
activó la alerta. [24 HORAS / p9] 

Otros 5,0000 migrantes alistan caravana en Chiapas para partir a EU.- Una nueva ola de cerca de 
5,000 migrantes de diversos países llegó este lunes a Chiapas, en la frontera sur de México, con la 
esperanza de cruzar a Estados Unidos cuando expire el Título 42 de aquel país el próximo jueves. El 
Título 42 es una medida que adoptó Donald Trump (2017-2021) y después continuó el presidente 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_CRONICA_11_INICIARANPRUEBASDEL_TRENMAYA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_FIN_PP.30_LAFALTADEREGLAS_LEYDELASELVA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_MIL_13_AFINANMEDIDASPARA_COVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_EXC_12_PUEBLAYTLAXCALA_DELINCUENCIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_INDIGO_7_AUMENTAVIOLENCIA_VIOLENCIAMUJERES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_24H_9_ACTIVANALERTASISMICA_ACTIVANALERTAS_12NACIONAL.pdf
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Joe Biden para expulsar a migrantes con el argumento de la pandemia de la covid-19, declaración de 
emergencia que terminará el próximo jueves en EU. [CRÓNICA / pp-p7] 

ECONOMÍA 

Licitarán polos de desarrollo del Corredor Interoceánico.- Con el fin de generar mayores inversiones 
industriales en la región Sur-Sureste, la Secretaría de Economía (SE) presentó las bases para 
participar en las licitaciones de los polos de desarrollo del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec (CIIT). Raquel Buenrostro, titular de Economía, dijo que por su posición geográfica e 
infraestructura, la región volverá al país muy competitivo y acercará aún más a América del Norte, 
Asia, Europa y Latinoamérica. En la primera etapa se licitarán seis de los 10 polos. [FINANCIERO / pp-
p4] 

Buenrostro desactiva riesgo de panel canadiense contra política energética oficial.- Raquel 
Buenrostro, secretaría de Economía, dijo que el gobierno de Canadá descartó ir a un panel de 
controversia en el T-MEC por la política energética de la administración del presidente Andrés 
Manuel López Obrador. La funcionaria confió en que el diálogo con Estados Unidos avance por el 
mismo camino, aunque evitó dar un estimado sobre cuánto tardará una resolución. [MILENIO / pp-
p16] 

INTERNACIONAL 

Ponen muro con inteligencia artificial en 290 puntos del Bravo.- Ante la inminente conclusión del 
Título 42 el próximo 11 de mayo y la llegada de miles de migrantes a la frontera de México con 
Estados Unidos, la Patrulla Fronteriza busca blindar la zona con herramientas de inteligencia artificial. 
Es prácticamente un “muro virtual” monitoreado de manera remota a través de las Torres de 
Vigilancia Autónoma. [MILENIO / pp-p8] 

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ (…) Hombre de leyes, el diputado Santiago Creel Miranda, recién 
conoció decisión de la Corte en el primer paquete electoral, fallido, del Presidente, publicó tuit: 
“Celebro que la @SCJN haya analizado la acción de inconstitucionalidad que se presentó sobre el 
Plan B del Presidente y su partido, y que hayan anulado su primera parte porque el proceso legislativo 
no fue el que marca la Constitución” (…) También el diputado Creel replicó a su adversario de Palacio 
Nacional, donde increpa al mandatario, por alusiones personales que hizo ayer, en su foro matinal, 
el Presidente… Hay que decirlo, rencor contra el exsecretario de Gobernación, por un solo motivo: 
hace respetar a la Cámara de Diputados (…)  [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/ARSENAL/ (…) En el PAN surgió un “caballo negro” para la elección presidencial: 
Francisco García Cabeza de Vaca, que se autodestapó como aspirante para el 2024. Ayer hablamos 
por celular con él. En la charla confirmó su destape y dijo: “Esto va más allá del partido o de la alianza. 
Tiene que ser de la mano de la ciudadanía”. Ya habló con Santiago Creel, que también quiere. 
Acordaron que se van a medir. “Con Lilly Téllez me falta una plática, pero sí te digo que no voy a ser 
obstáculo”. [EXCÉLSIOR/p.4] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_CRONICA_1.7_OTROS5000MIGRANTES_MIGRACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_FIN_PP.4_LICITARANPOLOS_INTEROCENICO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_FIN_PP.4_LICITARANPOLOS_INTEROCENICO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_MILENIO_PP.16_BUENROSTRODESACTIVA_PANELENERGETICO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_MILENIO_PP.16_BUENROSTRODESACTIVA_PANELENERGETICO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_N_MIL_PP.8_EUPONEMURO_FRENANAMIGRANTES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_3PODERES_0_JUANLOPEZ_RECONOCIODESICIONDELACORTE_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_EXC_4_ARSENAL_CREELASPIRANTECANDIDATURA_1M.pdf
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COLUMNA/¿SERÁ?/ (…) Hoy habrá reunión de toda la bancada de Morena en la Cámara de 
Diputados con su líder nacional y su coordinador parlamentario. Según nos han hecho saber, se 
abordará la repartición de territorios para las elecciones a las gubernaturas del Estado de México y 
Coahuila (…) [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/ (…) El presidente de la Junta de Coordinación Política 
en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier ya está trabajando en la construcción del Presupuesto para 
2024 y adelantó que éste contemplará incrementos en las pensiones para adultos mayores y para 
personas con discapacidad (…) Muy ocupado estuvo el gobernador de Puebla, Sergio Salomón 
Céspedes, también se dio tiempo de recibir a Ignacio Mier Velazco, coordinador del grupo 
parlamentario de Morena, a fin de fortalecer los lazos de comunicación en beneficio de las y los 
poblanos (…)  [SOL DE MÉXICO] 

COLUMNA/CAPITAL POLÍTICO/ (…) Si alguien tenía duda, el alcalde la despejó al asumirse como el 
operador del diputado Jorge Romero y que, incluso, ha hablado hasta con el líder nacional del PRI, 
Alejandro Alito Moreno, y con el perredista Jesús Zambrano, entre otros. Santiago salió 
prácticamente en hombros y se muestra ya como posible rostro de la alternancia (…) 
[EXCÉLSIOR/p.19] 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/Pasen a ver al elefante.- Pues eso es justamente lo que está pasando 
en México con la intervención, cada vez mayor y más violenta, del crimen organizado en los procesos 
electorales: nadie quiere ver el gigantesco problema, aunque esté a punto de aplastarnos. Sobre este 
tema discurrí el pasado jueves 4, durante la séptima sesión del Seminario “Retos de las Instituciones 
Electorales”, organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Escuela 
Judicial Electoral, el Centro de Estudios para un Proyecto Nacional Alternativo y la Revista Voz y Voto. 
[ÍNDIGO/p.6] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/ (…) Mario Delgado, convocó sorpresivamente a los diputados federales 
de su partido a una “reunión informativa” sobre los procesos electorales del Estado de México y 
Coahuila para hoy en San Lázaro, días después de que la dirigencia llamó a Claudia Sheinbaum, Adán 
Augusto López y Marcelo Ebrard a aplazar su disputa y acompañar a Delfina Gómez y Armando 
Guadiana en sus respectivas campañas, a menos de un mes del domingo 4 de junio. [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/EN PRIVADO/ (…) La Corte notificó ayer mismo de su fallo al Congreso, resolución que 
es inapelable, y este mismo mes resolverá las controversias presentadas contra la segunda parte de 
dicha reforma, ya que con la actual legislación el periodo electoral inicia el 2 de septiembre y no se 
puede hacer ninguna modificación a las leyes del caso 90 días antes de esa fecha, 2 de junio, por lo 
que solo les queda mayo. [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/ (…)  Adiós primer decreto del plan B. Con 9 votos a favor del 
proyecto para invalidarlo por violaciones al proceso legislativo y dos en contra, ministros de la SCJN 
invalidaron la primera parte del plan B de las reformas en materia electoral hechas a dos leyes: la 
Ley de Comunicación Social y la de Responsabilidades Administrativas. El ministro Arturo Zaldívar 
admitió que existieron violaciones al proceso legislativo que sí afectaron las reglas de deliberación 
democrática en el Congreso de la Unión. [EXCÉLSIOR/p.11] Del tema escriben: ASTILLERO 
[JORNADA/p.8]; NUDO GORDIANO [EXCÉLSIOR/p.11]; DESDE EL PISO DE REMATES 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_24H_2_SERA_GUBERNATURAEDOMEX_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_SOL_0_HECTORMUNOZ_AUMENTOAPENSIONES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_EXC_19_CAPITALPOLITICO_TABOADAYROMERO_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_INDIGO_6_RUBENMOREIRA_ELEFANTEMOREIRA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_MILENIO_2_TRASCENDIO_ELECCIONESEDOMEX_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_FIN_3_ENPRIVADO_INVALIDANPLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_EXC_11_FRENTESPOLITICOS_SCJNPLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_JORNADA_8_ASTILLERO_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_EXC_12_NUDOGORDIANO_SCJNPLANB_3DIP.pdf
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[EXCÉLSIOR/p.1,4Dinero]; LA ESQUINA [CRÓNICA/p.p.]; CAFÉ POLÍTICO [ECONOMISTA/p.37]; REDES 
DE PODER [ÍNDIGO/p.3]; ROZONES [RAZÓN/p.2]; QUEBRADERO [RAZÓN/p.2]; PULSO POLÍTICO 
[RAZÓN/p.8]; SIN MIEDO [RAZÓN/p.10]; FRANCISCO MARTÍN MORENO [REFORMA/p.14]; OLIVIA 
GARZA [CONTRARÉPLICA/p.9] 

COLUMNA/COORDENADAS/ (…) La Suprema Corte de Justicia es un Tribunal Constitucional. Es decir, 
una de sus funciones esenciales es establecer si las leyes aprobadas por el Congreso de la Unión son 
constitucionales. Si no lo son, su tarea es impedir que leyes, reglamentos o decisiones de los poderes 
contravengan la Constitución. Eso no es invadir atribuciones del Legislativo sino cumplir con una de 
las tareas esenciales del Poder Judicial. [FINANCIERO/p.2] 

COLUMNA/ESPECTRO/ (…) Todo es ya electoral. 1. Incremento y estatización de apoyos sociales: en 
los precriterios que la SHCP envió a la Cámara de Diputados en preparación para el Presupuesto de 
la Federación 2024, se establece un incremento de 30% a los recursos que el gobierno dispensa para 
el programa “Pensión para el Bienestar de los Adultos Mayores”. [UNIVERSAL/p.22] 

ARTÍCULO/NADINE GASMAN/ (…) Según datos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México obtenidos por el Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de Género de la Cámara de 
Diputados Federal, en 2021 se procesaron 9,816 casos de deudores alimentarios morosos, de los 
cuales el 89% (8,690 casos) fueron tramitados por madres de familia (…) [SOL DE MÉXICO/p.12] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ (…) Alejandro Moreno, organizó una comida con líderes, diputados y 
senadores, previo al Consejo Político Nacional. Quería evitar contratiempos con la ampliación de su 
mandato (…) [HERALDO/p.2] El tema se comenta en: DÍA HÁBIL [OVACIONES/p.2]  ANÁLISIS A 
FONDO [INDEPENDIENTE/p.6]  

 

 

 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_EXC_D1.4_DESDEELPISODEREMATES_PLANB_3DIP.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_REF_14_FRANCISCOMARTIN_TOGASMERECIDAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_CONTRARE_9_OLIVIAGARZA_SCJNPLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_FIN_2_COORDENADAS_INVALIDANPLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_UNI_22_JAVIERTEJADO_ELECTORAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_SOL_12_OPINION_PENSIONESMUJERES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_HERALDO_2_SACAPUNTAS_AMPLIACIONDEMANDATOALITO_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/9523_C_OVA_2_DIAHABIL_ALITO_6PRI.pdf
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Levanta Creel la mano para el 2024 

Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, y el exgobernador de Tamaulipas, Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca, levantaron la mano para ser candidatos de Acción Nacional para 2024. El anuncio 
lo hicieron este fin de semana en Aguascalientes y, de esta manera, se empiezan a sumar los aspirantes 

de la oposición a la Presidencia. “Siéntanse seguros, que ustedes lo crean, que lo sientan en su corazón 
y en su espíritu, que somos muchos más los que queremos un México de paz, de prosperidad, en donde 
nuestras familias puedan prosperar”, arengó el diputado presidente. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMC2v9%2DZKePyeRs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3
264FEE48F%214511&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 
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  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 09/05/2023 LEGISLATIVO 

Santiago Creel y Cabeza de Vaca levantan la mano para ser candidatos a la presidencia durante 

evento en Aguascalientes 

Durante la reunión plenaria de diputados locales del Partido Acción Nacional en Aguascalientes, Santiago 

Creel Miranda, presidente de la Cámara de Diputados y el exgobernador de Tamaulipas, Francisco Javier 

Cabeza de Vaca, levantaron la mano para ser los candidatos a la Presidencia de Acción Nacional en el 

2024. Creel aseguró que puede encabezar el proyecto que derrote al gobierno de López Obrador en la 

contienda electoral de 2024. En tanto, Cabeza de Vaca pidió el apoyo de Acción Nacional para competir 

por la Presidencia de la República. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADBYOeN4BL9MLwM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%214504&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 
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Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados) 

“Estoy decidido a ser el primero en registrarme a la precandidatura del PAN y después a la 

precandidatura de la alianza Va por México y, eventualmente, pues ya en la constitucional para ser 

Presidente de la República. Vamos a buscar integrarnos como un equipo, de hecho ya lo somos, estamos 

en plena comunicación, una comunicación cordial entre nosotros, buscando unir cualidades, sumar 

talento, de tal manera que pueda ganar quien tenga mayores posibilidades de triunfo y mayores 

posibilidades de gobernar un nuevo sistema de coalición, es decir, un sistema mediante el cual el 

gobierno sea entre varios partidos”.  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKmqODaK4fGQT7s&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%214503&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 
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Entrevista / Santiago Creel (Presidente de la Cámara de Diputados) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Como quieran queremos y les vamos a ganas, yo espero ser el candidato del Partido Acción Nacional 

primero y después el candidato de la Alianza Va por México, quiero ser el primero en inscribirme, estoy 

preparado, estoy decidido. Yo estoy preparado para enfrentar a López Obrador, a todo lo que él 

representa con todas sus corcholatas en conjunto o separadas. Lo primero es reconciliar al país, lo 

segundo es reconstruir las instituciones que ha querido destrozar el Presidente, hay que reconstruirlas, 

toda mi vida he sido parte de la construcción de las instituciones, desde el INE, hasta el Instituto Federal 

de telecomunicaciones, sé de eso”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABA9O083wEa%2DEDA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%214502&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 
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Confían consejeros de INE en invalidez del resto de Plan B 

 

Consejeros electorales, ex consejeros, académicos y líderes de partidos celebraron la invalidez de la 

primera parte del "Plan B" electoral, y prevén que ese mismo escenario se repita con el resto de la 

reforma. 

Los morenistas calificaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) como "alcahueta" y 

argumentaron que "el pueblo" les dio el poder para legislar, voluntad que -dijeron- debía ser respetada 

por los Ministros. 

"La decisión de la Suprema Corte de invalidar la primera parte de la reforma electoral reafirma la división 

de poderes del régimen republicano y salvaguarda las restricciones a la intervención de servidores 

públicos en las elecciones. Enhorabuena para la democracia", dijo el consejero Jaime Rivera. 

Su colega Carla Humphrey se limitó en sus comentarios, pero resaltó: "#ControlConstitucional 

#CorteModerna #DivisionDePoderes". 

El ex presidente del INE, Lorenzo Córdova, aseguró que la votación de los Ministros anticipa el destino 

de la segunda parte del "Plan B", la cual contiene las reformas que impactan la estructura y 

funcionamiento del Instituto. 

"En un encomiable ejercicio de autonomía frente a las inaceptables presiones desde el poder, hoy la 

SCJN (por 9 votos) determinó que la primera parte del "Plan B" se aprobó violando el proceso legislativo, 

por lo que se anula. Ello anticipa el destino de la segunda parte. En toda democracia constitucional el 

poder tiene reglas y límites, algo que hoy -por el bien de todos- vuelve a constarse", dijo Córdova. 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, festejó que la Suprema Corte haya invalidado 

la primera parte del Plan B del Presidente Andrés Manuel López Obrador debido a que el proceso a partir 

del cual se aprobó, no es el que marca la Constitución. "En México, en el Poder Legislativo, debe 

privilegiarse el diálogo y el debate respetuoso, no el fast track o el mayoriteo como ha actuado Morena", 

sostuvo. 

https://www.reforma.com/confian-consejeros-de-ine-en-invalidez-del-resto-de-plan-

b/ar2601164?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm

_content=@reformanacional 
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Creel y oposición celebran fallPo de la Corte para invalidar Plan B 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, así como los líderes parlamentarios de la 

oposición, celebraron el fallo con que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó la primera 

parte del Plan B de la reforma electoral, por violaciones graves al proceso legislativo. 

En un mensaje en redes sociales, el diputado presidente condenó además las “presiones y amenazas” 

del gobierno federal contra los ministros, en vísperas de la votación. 

“Celebro que la SCJN haya analizado la acción de inconstitucionalidad que se presentó sobre el Plan B 

del presidente y su partido, y que hayan anulado su primera parte (…). En México, en el Poder Legislativo 

debe privilegiarse el diálogo y el debate respetuoso, y no el fast-track o el mayoriteo, como ha actuado 

Morena”, remarcó Creel. 

Asimismo, señaló el legislador panista, “condeno las presiones y amenazas que padecieron las y los 

ministros durante este proceso. También repruebo el comunicado de la Consejería Jurídica del gobierno 

de México que denota el desconocimiento o el desprecio del orden constitucional del país”. 

Por separado, el líder del PAN en el Palacio de San Lázaro, Jorge Romero, aplaudió también la resolución 

del máximo tribunal y ofreció el respaldo de su bancada a los ministros: 

“Celebramos el fallo de la SCJN respecto a la inconstitucionalidad de la primera parte del Plan B y 

reiteramos nuestro respaldo a las y los ministros para que actúen con autonomía”, comentó Jorge 

Romero. 

El coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, y su homólogo del PRD, Luis E. Cházaro, 

expresaron su reconocimiento a los ministros. 
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“En Movimiento Ciudadano celebramos el contundente fallo de la Suprema Corte para hacer valer el 

sistema electoral mexicano, el sistema democrático. Celebramos que la Corte haya nuevamente 

mostrado la dignidad que el Poder Legislativo no pudo mostrar frente al Poder Ejecutivo al que se 

sometió de manera indebida y de manera ilegal”, puntualizó Álvarez Máynez. 

https://www.milenio.com/politica/creel-oposicion-celebran-fallo-corte-invalidar-plan 
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Oposición celebra caída de primera parte del Plan B; anticipan mismo destino para la 

segunda 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declarara la inconstitucionalidad de la primera 

parte del llamado Plan B, diversos políticos e incluso exfuncionarios electorales, como Lorenzo Córdova 

y Ciro Murayama, celebraron la decisión. 

La decisión, dijo, Córdova Villanelo, ex presidente del INE, es muestra de lo que muy probablemente 

suceda con la segunda parte del llamado Plan B de reforma electoral. 

"En un encomiable ejercicio de autonomía frente a las inaceptables presiones desde el poder, hoy la 

@SCJN (por 9 votos) determinó que la primera parte del Plan B se aprobó violando el proceso legislativo, 

por lo que se anula. Ello anticipa el destino de la segunda parte", dijo en sus redes sociales. 

Y su amigo y ex compañero en el INE, Ciro Murayama, indicó lo siguiente: "Gran día le ha dado la SCJN a 

México. El INE sigue en pie, la arbitrariedad del "plan B" sale de coma, sólo para recibir el acta formal de 

defunción. La ciudadanía, las instituciones que hicieron valer su autonomía y la Corte independiente 

mantuvieron viva la democracia 

Marko Cortés añadió que ganó la democracia: "Morena utilizó trampas y recurrió a violaciones, tanto 

constitucionales como del proceso legislativo, con tal de aprobar el capricho presidencial". 

"En una votación histórica, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional la primera 

parte del Plan B de la reforma electoral, al hacer valer el recurso presentado por Movimiento Ciudadano 

sobre las violaciones al procedimiento legislativo y el contenido del decreto", dijo el presidente de la 

bancada en San Lázaro, Jorge Álvarez Máynez. 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 09/05/2023 LEGISLATIVO 

El presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel dijo que en el Poder Legislativo debe 

privilegiarse el diálogo junto al debate respetuoso, y no el fast track o el mayoriteo como “ha actuado 

Morena”. 

"Cualquier imposición del partido en el gobierno, debe desaparecer para dar paso a una democracia 

donde se respete la pluralidad y se escuchen todas las voces". 

https://www.contrareplica.mx/nota-Oposicion-celebra-caida-de-primera-parte-del-Plan-B-anticipan-

mismo-destino-para-la-segunda-20238535 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Oposicion-celebra-caida-de-primera-parte-del-Plan-B-anticipan-mismo-destino-para-la-segunda-20238535
https://www.contrareplica.mx/nota-Oposicion-celebra-caida-de-primera-parte-del-Plan-B-anticipan-mismo-destino-para-la-segunda-20238535
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Celebra oposición fallo de la Corte sobre Plan B de reforma electoral; Morena dice que 

es un atropello 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, así como los coordinadores parlamentarios de 

oposición celebraron el fallo de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que 

invalidaron la primera parte del Plan B de la reforma electoral, por violaciones graves al proceso 

legislativo. 

Por su parte, el coordinador de Morena, Ignacio Mier, lamentó la resolución los ministros a los que 

calificó de incongruentes y miopes y afirmó que se trató de un atropello. 

“La resolución de la @SCJN es un atropello al Poder Legislativo. Incongruencia y miopía jurídica de 

ministros que invocaron principios de democracia y representación popular, pero votan un proyecto en 

contra de la representación mayoritaria que eligió con su voto el Pueblo de México. 

“La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con su actuar, impone un gobierno de los jueces y convierte 

al Poder Judicial en activistas políticos. Lamentable”, dijo en un mensaje en twitter. 

Los diputados de oposición, también en redes sociales, expresaron su satisfacción por dicha resolución 

y dijeron que pronto va a caer el resto de la reforma avalada por Morena y sus aliados del PT y del PVEM. 

De igual manera, el líder camaral Santiago Creel condenó las “presiones y amenazas” del gobierno 

federal contra los ministros, en vísperas de la votación, al tiempo de destacar que en el Poder Legislativo 

debe prevalecer el diálogo y no el mayoriteo del partido en el gobierno. 

“Celebro que la SCJN haya analizado la acción de inconstitucionalidad que se presentó sobre el Plan B 

del presidente y su partido, y que hayan anulado su primera parte (…). En México, en el Poder Legislativo 

debe privilegiarse el diálogo y el debate respetuoso, y no el fast-track o el mayoriteo, como ha actuado 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 09/05/2023 LEGISLATIVO 

Morena. “Condeno las presiones y amenazas que padecieron las y los ministros durante este proceso. 

También repruebo el comunicado de la Consejería Jurídica del gobierno de México que denota el 

desconocimiento o el desprecio del orden constitucional del país”, expresó el político albiceleste. 

https://www.reporteindigo.com/reporte/celebra-oposicion-fallo-de-la-corte-sobre-plan-b-de-reforma-

electoral-morena-dice-que-es-un-atropello/ 

 

https://www.reporteindigo.com/reporte/celebra-oposicion-fallo-de-la-corte-sobre-plan-b-de-reforma-electoral-morena-dice-que-es-un-atropello/
https://www.reporteindigo.com/reporte/celebra-oposicion-fallo-de-la-corte-sobre-plan-b-de-reforma-electoral-morena-dice-que-es-un-atropello/
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Oposición en Congreso celebra fallo de Corte que invalida 

primera parte de 'Plan B' 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, así como los líderes parlamentarios de la 

oposición, celebraron el fallo con que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó la primera 

parte del Plan B de la reforma electoral, por violaciones graves al proceso legislativo. En un mensaje en 

redes sociales, el diputado presidente condenó además las “presiones y amenazas” del gobierno federal 

contra los ministros, en vísperas de la votación. 

 

https://www.milenio.com/politica/creel-oposicion-celebran-fallo-corte-invalidar-plan 
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Oposición celebra revés de la SCJN al Plan B de AMLO: ‘ganó la democracia’ 

 

 

 

 

 

 

 

Por mayoría de votos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), declaró la invalidez de la primera 

parte del Plan B electoral, impulsado por el presidente Andrés Manuel López Obrador, y la oposición de 

la 4T lo celebró. 

En redes sociales, personajes opositores al presidente y Morena festejaron la decisión de 9 de los 

ministros. Por ejemplo, el dirigente nacional del PRI, Alejandro “Alito” Moreno, afirmó que era necesario 

respetar los procesos legislativos y defender la democracia:  

“Celebro la decisión de la SCJN de rechazar la primera parte del Plan B. Defender nuestra democracia y 

la buena práctica legislativa es prioridad para el buen rumbo del país”, dijo al igual que el PAN condenó 

que en la Cámara de Diputados, Morena haya hecho “trampas” en la aprobación de la reforma electoral: 

“¡Ganó la democracia! La SCJN desecha la 1era parte del plan B de López Obrador. Morena utilizó 

trampas y recurrió a violaciones, tanto constitucionales como del proceso legislativo, con tal de aprobar 

el capricho presidencial. Mi reconocimiento a las y los ministros por ser un contrapeso real y defender a 

México”, expresó el dirigente Marko Cortés. 

El aspirante a candidato presidencial del blanquiazul, Santiago Creel Miranda, se dijo contento de que la 

Suprema Corte haya analizado la acción de inconstitucionalidad y hayan invalidado su primera parte 

porque el proceso legislativo no fue el que marca la Constitución: 

El aspirante a candidato presidencial del blanquiazul, Santiago Creel Miranda, se dijo contento de que la 

Suprema Corte haya analizado la acción de inconstitucionalidad y hayan invalidado su primera parte 

porque el proceso legislativo no fue el que marca la Constitución: 

“En México, en el Poder Legislativo debe privilegiarse el diálogo y el debate respetuoso y no el fast track 

o el mayoriteo como ha actuado Morena. Condeno las presiones y amenazas que padecieron las y los 
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Ministros durante este proceso…Cualquier imposición del partido en el gobierno debe desaparecer para 

dar paso a una democracia donde se respete la pluralidad y se escuchen todas las voces”, señaló el 

panista. 

https://politico.mx/oposicion-celebra-reves-de-la-scjn-al-plan-b-de-amlo-gano-la-democracia 
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“No es conmigo, háblenle al pueblo”, revira AMLO a Creel 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador sugirió a los integrantes de la oposición que dirijan sus 
palabras e ideas al pueblo y no hacia el jefe del Ejecutivo federal. 
En la conferencia mañanera de Palacio Nacional, el mandatario recordó que en un evento el diputado 
Santiago Creel se dedicó a enviar mensajes a la figura presidencial y en ningún momento se acordó de la 
población. 
 
https://www.milenio.com/politica/amlo-responde-a-creel-no-es-conmigo-hablenle-al-pueblo 
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Dice AMLO a Oposición: no es conmigo, es con el pueblo 
 

De cara a las elecciones en el Estado de México y Coahuila, y ante la defensa del panista Santiago Creel 
al Alcalde Santiago Taboada, el Presidente Andrés Manuel López Obrador lanzó a la Oposición: no es 
conmigo, es con el pueblo. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/di
ce-amlo-a-oposicion-no-es-conmigo-es-con-el-pueblo/ar2600970 
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AMLO se burla de amenaza de Santiago Creel: ‘no es 
conmigo, es con el pueblo’ 

 
De cara a las elecciones en el Estado de México y Coahuila y la defensa de Santiago Creel al alcalde 
Santiago Taboada, el presidente Andrés Manuel López Obrador lanzó a la Oposición: no es conmigo, es 
con el pueblo. 
 
https://www.zocalo.com.mx/amlo-se-burla-de-amenaza-de-santiago-creel-no-es-conmigo-es-con-el-
pueblo/ 
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'No es conmigo, es con el pueblo': AMLO 'aconseja' a 
oposición y se burla de Creel 

 
Al responder a los dichos de Santiago Creel, el presidente López Obrador advirtió a la oposición que su 
problema no es con él, sino con el pueblo de México. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/No-es-conmigo-es-con-el-pueblo-AMLO-aconseja-a-oposicion-y-
se-burla-de-Creel-20230508-0063.html 
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https://www.debate.com.mx/politica/No-es-conmigo-es-con-el-pueblo-AMLO-aconseja-a-oposicion-y-se-burla-de-Creel-20230508-0063.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

09/05/2023 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Dice AMLO a Oposición: no es conmigo, es con el pueblo 
 

De cara a las elecciones en el Estado de México y Coahuila y la defensa de Santiago Creel al Alcalde 
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Mensaje de AMLO a la oposición: no es conmigo, es con el 

pueblo 

De cara a las elecciones en el Estado de México y Coahuila, y la defensa de Santiago Creel al alcalde 

Santiago Taboada, el presidente Andrés Manuel López Obrador lanzó a la posición un mensaje: “no es 

conmigo, es con el pueblo”. “El otro día estaba yo viendo una reunión del bloque conservador y Santiago 

Creel, dirigiéndose a mí dijo ‘escucha, Andrés Manuel, si tocas a uno, nos tocas a todos’, pero no es 

conmigo, es con el pueblo”, señaló. 

 

https://lucesdelsiglo.com/2023/05/08/mensaje-de-amlo-a-la-oposicion-no-es-conmigo-es-con-el-pueblo-nacional/ 
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Legisladores de oposición celebran decisión de SCJN contra 

primera parte del “Plan B” de AMLO 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, celebró que la SCJN haya analizado 

la acción de inconstitucionalidad que se presentó sobre el "Plan B" del Presidente y su partido, y que 

hayan invalidado su primera parte porque el proceso legislativo no fue el que marca la Constitución. A 

través de Twitter, expresó que, en México, en el Poder Legislativo debe privilegiarse el diálogo y el 

debate respetuoso y no el fast track o el mayoriteo como ha actuado Morena. 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Legisladores-de-oposicion-celebran-decision-de-SCJN-contra-primera-parte-del-Plan-B-de-

AMLO-20230508-0208.html 
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Causa risas y burla palabras de Santiago Creel a AMLO 
 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, respondió a la oposición con un “no es conmigo, 
es con el pueblo“, tras la defensa que hicieron del alcalde Santiago Taboada, señalado por corrupción 
inmobiliaria 
 
https://www.vozenred.com/2015/notas.php?i=333912 
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AMLO respondió advertencia de Santiago Creel 
con tono burlón y “dramática” personificación 

 

 

 

 

 

 

Desde la mañanera, el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) respondió con tono burlón a la 
advertencia que le lanzó el diputado del Partido Acción Nacional (PAN), Santiago Creel. 
 
En medio de la polémica por la presunta persecución política del alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, 
el presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro se dirigió al Jefe del Ejecutivo Federal a quien reprobó por 
supuestamente dedicarse a dividir al bando de la oposición — específicamente la alianza Va por México 
(PAN-PRI-PRD). 
 
“Andrés (Manuel), venos bien. (...) Tocas a uno y tocas a todos”, aseveró Creel Miranda desde un evento 
donde el bloque cerró filas so pretexto de los señalamientos de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la 
CDMX contra el alcalde que aspira a la Jefatura de Gobierno capitalina. 
 
Sin embargo el pronunciamiento que le valió de una serie de aplausos al diputado fue motivo de burla de 
López Obrador, quien — tras replicar dramáticamente las palabras del abanderado del PAN — respondió 
con un exhorto que, según él, ayudaría al bando a rectificarse ante el pueblo de México. 
 
“No es conmigo, es con el pueblo. Háblenle a la gente; háblele al pueblo“, comentó el mandatario 
tabasqueño desde el atril de Palacio Nacional, sin perder la oportunidad de reprobar a sus adversarios por 
supuestamente guiarse por “ideologías clasistas, racistas y corruptas”. 
 
Esta no sería la primera ocasión que el Presidente demerita las protestas o condenas de la oposición. Con 
ese mismo argumento, fue que el pasado 28 de abril López Obrador se dirigió a las y los legisladores que 
tomaron la tribuna del Senado de la República como protesta por la falta de nombramientos de un 
comisionado para el INAI. 
 

AMLO respondió advertencia de Santiago Creel con tono burlón y “dramática” personificación - Infobae 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/04/sheinbaum-descarto-persecucion-politica-contra-taboada-por-caso-de-corrupcion-inmobiliaria/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/03/va-por-mexico-presentara-denuncia-contra-ernestina-godoy-por-las-acusaciones-a-santiago-taboada/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/03/va-por-mexico-presentara-denuncia-contra-ernestina-godoy-por-las-acusaciones-a-santiago-taboada/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/08/amlo-respondio-advertencia-de-santiago-creel-con-tono-burlon-y-dramatica-personificacion/
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El PAN en 2024: Santiago Creel presumió 

ventaja en encuestas de cara a elecciones 

presidenciales  

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, se perfila como el militante 

del Partido Acción Nacional (PAN) favorito para ser el candidato a la presidencia en 2024 y sacar a Movimiento 

Regeneración Nacional (Morena) de Palacio Nacional. 

A través de redes sociales, el diputado federal presentó este lunes 8 de mayo los resultados de dos casas 

encuestadoras con actualización hasta este mes. En estos estudios, Creel Miranda demuestra una ventaja 

considerable ante Ricardo Anaya, quien figuró en segundo lugar. Además, se muestra que Lilly Téllez, 

senadora del albiazul, no alcanza la misma popularidad que el ex titular de la Secretaría de Gobernación (Segob) 

durante el sexenio de Vicente Fox (2000 a 2006). 

“Comenzamos la semana con muy buenas noticias. ¡Seguimos creciendo! Estoy listo para encabezar este 

gran esfuerzo colectivo para que rescatemos México”. […] 

 

El PAN en 2024: Santiago Creel presumió ventaja en encuestas de cara a elecciones presidenciales - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/el-pan-en-2024-santiago-creel-presumio-ventaja-en-encuestas-de-cara-a-elecciones-presidenciales/
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Sheinbaum ‘DEJA ATRÁS’ a corcholatas de morena; es la 
favorita rumbo a 2024 en encuesta EF 

 
El legislador Santiago Creel llegó a tener 22 por ciento en enero de este año, pero la encuesta de abril 
ubica su popularidad en 15 por ciento, siete puntos menos. Más que ir cerrando brecha con Morena, las 
y los principales presidenciables de oposición van bajando en el ‘popularómetro’. 
 
https://lajiribilla.com.mx/sheinbaum-deja-atras-a-corcholatas-de-morena-es-la-favorita-rumbo-a-
2024-en-encuesta-ef/ 
 
 
 
 
 

https://lajiribilla.com.mx/sheinbaum-deja-atras-a-corcholatas-de-morena-es-la-favorita-rumbo-a-2024-en-encuesta-ef/
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favorita rumbo a 2024 en encuesta EF 

 
El legislador Santiago Creel llegó a tener 22 por ciento en enero de este año, pero la encuesta de abril 
ubica su popularidad en 15 por ciento, siete puntos menos. Más que ir cerrando brecha con Morena, las 
y los principales presidenciables de oposición van bajando en el ‘popularómetro’. 
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El Horóscopo Político 

Santiago Creel pregunta si tiene habilidades para el 2024. Sagitario: Sumarte a la defensa de lo 
indefendible te restó puntos, pero no te preocupes, tienes lo mejor para salir victorioso: la experiencia. 
Nadie te gana en cuanto a ser precandidato. recuerda, la tercera es la vencida y si no me crees, 
pregúntale a Andrés Manuel. Por cierto, es momento de aplicar lo aprendido de él, un plantón en 
Reforma o de plano declararte candidato legítimo. Tu piedra, el cemento. 

https://drive.google.com/file/d/1Ig9974IAIJO_z57Tkh77g1sr0AjlDd25/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Ig9974IAIJO_z57Tkh77g1sr0AjlDd25/view
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Santiago Creel reitera su intención de ser candidato a la Presidencia en plenaria de Aguascalientes 

En el marco de la reunión plenaria de los diputados locales del PAN, celebrada en Aguascalientes, el 

presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, reiteró su intención de ser candidato de Acción 

Nacional a la Presidencia de la República. Creel destacó que el PAN se presenta unido y listo para 

enfrentar cualquier desafío. En la misma reunión, a través de un video, el exgobernador de Tamaulipas, 

Francisco Javier García Cabeza de Vaca alzó también la mano para ser candidato. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AElc7zzvrOn%5FWG8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%214496&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 
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Lilly Téllez: “A nadie debería avergonzarle representar 

una derecha moderna”  

 

 

 

 

Lilly Téllez, una de las aspirantes a encabezar a la oposición hacia las elecciones presidenciales de 2024, ha hecho 

una dura defensa a favor de la ideología de derecha. La senadora ha llamado a líderes del Partido Acción Nacional 

(PAN), el partido conservador mexicano, a no avergonzarse de representar una “derecha moderna”. En un mitin 

el pasado 5 de mayo en Aguascalientes, uno de los pocos bastiones panistas que quedan en el país, la legisladora 

aseguró que la corrección política es perversa y que si el PAN quiere ganar la elección presidencial que se llevará 

a cabo el próximo año debe de retomar y reforzar sus valores, centrados en la familia y la defensa de la vida. “El 

solo voto antiAMLO no nos alcanza para vencer al monstruo, el reto es mayor”, manifestó en su discurso de 20 

minutos en la reunión plenaria de diputados locales del Estado ubicado en la región del Bajío mexicano. 

 

Entre esos líderes del blanquiazul estaban el propio presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del partido, 

Marko Cortés, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, y el expresidente de México, Vicente 

Fox, quien fue el primer presidente panista en llegar al poder en México, durante la transición democrática en el 

2000. […] 

 
Lilly Téllez: “A nadie debería avergonzarle representar una derecha moderna” | EL PAÍS México (elpais.com)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2023-05-07/un-pan-divido-y-sin-rumbo-la-crisis-sin-fin-de-la-derecha-mexicana.html
https://elpais.com/mexico/2023-05-08/lilly-tellez-a-nadie-deberia-avergonzarle-representar-una-derecha-moderna.html
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Interrumpe hombre a Creel para aclamar a Sheinbaum 

Este fin de semana el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, fue interrumpido mientras 

daba su discurso en un mitin de la candidata a la gubernatura del Estado de México, Alejandra del Moral. 

Durante su participación un hombre subió al templete y trató de arrebatarle el micrófono a Creel, a lo 

cual el panista reaccionó, impidió la acción; sin embargo, el hombre logró acercársele lo suficiente como 

para gritarle: “¡Qué viva Claudia Sheinbaum!”, después fue retirado. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFFwu76YnQH%2DrL4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%214505&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFFwu76YnQH%2DrL4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214505&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFFwu76YnQH%2DrL4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214505&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Santiago Creel se enoja en evento de campaña con muestra de apoyo a Claudia Sheinbaum 

Se escucha a un Santiago Creel muy enojado, esto no es por el 2024 sino en el Estado de México, alguien 

por ahí fue a uno de los mítines de  Alejandra del Moral donde estuvo invitado Creel y andaba gritando 

“Viva Claudia Sheinbaum”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJV1fNBtn5p6BEg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214499&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJV1fNBtn5p6BEg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214499&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJV1fNBtn5p6BEg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214499&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Calderón lleva años atacando a Creel, jefe del PAN. Lo ve menor, y hasta corrupto 

 

 

 

 

 

 

 

 

Felipe Calderón Hinojosa ha vuelto a arremeter contra la dirigencia del Partido Acción Nacional (PAN), la 

fuerza política que lo llevó a la Presidencia y con la cual rompió cuando no hubo un respaldo a las 

aspiraciones presidenciales de Margarita Zavala, su esposa.  

En un mensaje en Twitter llamó “avaros”, “estúpidos” y “pequeños” a los dirigentes del panismo, Marko 

Cortés y Santiago Creel. Con este último, de hecho tiene un historial de reclamos como el propio 

expresidente lo ha dado a conocer. 

Pese a ser impulsado por el Presidente Vicente Fox y encontrarse en su mejor momento político, Creel 

Miranda perdió en las tres rondas frente a Calderón Hinojosa que llegaría a la Presidencia de México a 

través de una elección que a la fecha carga con los señalamiento de fraude, sobre todo por la campaña 

negra que emprendió el sector empresarial contra López Obrador. En ese proceso interno del PAN, 

Calderón consiguió 58.3 por ciento de los votos; Santiago Creel, 24.07, y Alberto Cárdenas, 17.9. 

El propio Calderón expresa en sus memorias la imagen que tiene de Creel. Al recordar precisamente ese 

proceso interno en el que lo venció, narra cómo se preparaba para un debate que tendría el PAN 

ensayando con su cuñado Juan Ignacio Zavala quien actuaba como Alberto Cárdenas y Javier Lozano, 

quien sería su Secretario del Trabajo, como Santiago Creel. 

“Entrenamos tres o cuatro días, durante los cuales analizamos detalladamente las características de los 

discursos y las entrevistas de mis contrincantes. Santiago Creel, por ejemplo, utilizaba una expresión con 

cierto desdén, refiriéndose a mi renuncia como Secretario (de Energía): ‘Yo no soy de los que abandonan 

el barco a la primera tempestad’. Cuando Javier Lozano me dijo esa frase durante uno de los ensayos, 

respondí solemnemente: ‘No, Santiago, tú no eres de los que abandonan el barco, tú eres de los que lo 

hunden’. El ensayo terminó a carcajadas, pero en definitiva la frase fue descartada”. 
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Más adelante, al analizar la descomposición del PAN, Felipe Calderón relata la manipulación y el control 

que ejerció un grupo de gobernadores, operadores políticos y dirigentes panistas sobre el padrón del 

partido. A este grupo lo llamó “los cadeneros” y describe cómo Creel dependía de ellos. De hecho, parte 

de quienes nombra ahora tienen el control de la dirigencia nacional de Acción Nacional a la que Calderón 

ha criticado. 

https://www.sinembargo.mx/08-05-2023/4358538 

 

https://www.sinembargo.mx/08-05-2023/4358538
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Con el terror de la derrota en el proceso electoral federal del 2021 -pierden mayoría calificada en 

Cámara de Diputados-, Andrés Manuel López Obrador y el partido político que su visión, creo, 

Morena, ¡la clase política en el poder, pues!, maquinaron siniestro plan, para que a toda costa y 

costo, perpetuarse en el poder, aún en contra de la voluntad popular. 

Primero, idearon un plan “A”, para alistar “a modo”, un Instituto Nacional Electoral y leyes en la 

materia, acotar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y un marco electoral “al 

gusto” del Ejecutivo Federal, proyecto que requería mayoría calificada en San Lázaro: 334 votos. 

Ante el fracaso en la votación y rechazo del bloque opositor, PAN-PRI-PRD-MC-Grupo Plural en el 

Poder Legislativo, el asunto, el promovente, lo “transformó” en controversial y fallido plan “B”. 

Modificar 6 leyes, para nueva ley electoral, sin consenso plural en el Congreso de la Unión ¡y desde 

Leyes Reglamentarias!, o sea, reiteramos, un plan “B” en materia electoral, desde el reverso de 

nuestro Código Supremo, luego que, por la vía constitucional, no pudieron con su plan “A”. 

Desde que el plan “B”, se analizó, discutió, votó y aprobó por Morena, y sus “gansitos”, el Partido 

del Trabajo y el Partido Verde Ecologista -de ecología no conocen más que el color verde del dólar 

norteamericano-, diputados y senadores de la oposición, acusaron vicios procedimentales de los 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

JUSTICIA CON SENTIDO SOCIAL: LA CORTE, INVALIDA 2 LEYES DEL PLAN “B” ELECTORAL DE 

AMLO; MONREAL, PONDERA EQUILIBRIO DE PODERES 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

09/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

decretos, que poco o nada importó a diputados federales del partido oficial y “carnales”, porque 

aún así, con advertencias, aprobaron las propuestas.  

Con el epílogo de plan “A” y “B”, en diciembre pasado, los adversarios del régimen, advirtieron que 

presentarían recurso inconstitucional en Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando presidía el 

Poder Judicial, el ministro, Arturo Zaldívar. 

Las primeras dos leyes de 6, que integran el plan “B” electoral del presidente López Obrador, se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre pasado y, una vez esa promulgación, 

PAN-PRI-PRD-MC-Grupo plural y un partido de Jalisco, “Hagamos”, demandaron invalidez del 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones en Ley General de 

Comunicación Social y Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ayer, esos decretos, los discutió el pleno en Suprema Corte de Justicia en la Nación, asunto en el 

que fue ponente, el ministro Alberto Pérez Dayán, acciones de inconstitucionalidad que, invalidó 

mayoría calificada de los 11 integrantes de la Corte: 9 votos, contra dos que estuvieron a favor de 

leyes que promovió su amigo, el Presidente de la República, cual fue el voto de las ministros, Yasmín 

Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf. 

Andrés Manuel López Obrador, las propuso para el encargo, en el Senado de la República. No 

tenemos más que ponderar esos votos, porque hay que reconocer que son leales al político que las 

encaminó a su empleo actual. 

Una vergüenza para el Presidente de la República, diputados federales de Morena-PT-Verde y para 

senadores de los mismos partidos, incluye PES, que en el pleno de la Corte, los evidenciaran como 

ignorantes de llevar a cabo un proceso legislativo, a una reforma que presentó el Presidente. 

Reiteramos, en comisiones que dictaminaron esas dos leyes, en el Poder Legislativo, en el pleno, 

desde la tribuna, la curul o el escaño, los contrarios al gobierno federal y Morena, advirtieron de 

manera incesante, que es inconstitucional el desahogo a las reformas, por vicios para dictaminar. 
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Puntual, el tuit que publicó SCJN, a las 3:31 pm, ayer: 

“Por violaciones graves al procedimiento legislativo, con mayoría de 9 votos, #LaCorte declara la 

invalidez del 1er decreto de las reformas político-electorales 22/23, que modifica las leyes Generales 

de Comunicación Social y de Responsabilidades Administrativas”. 

Un solo senador de la República, Ricardo Monreal Ávila, votó en contra de la minuta; antes y durante 

el desahogo legislativo del decreto, el político de Zacatecas, resaltó que van contra nuestra Ley de 

leyes y que, por ser respetuoso de la Carta Magna, presentaría voto particular. 

Como en política no hay fecha ni plazo que no se cumpla, ayer, la Corte, resolvió el primer decreto 

de aquellas reformas que promovió el Presidente, por 9 votos;  

Norma Lucía Piña Hernández, presidenta de la Corte, y sus colegas, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar Morales, Arturo Zaldívar, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y el ponente del asunto, Alberto 

Pérez Daýan. 

Como presidente del Poder Judicial, el ministro Zaldívar, impulsó la independencia de la Corte, en 

los últimos meses de su gestión; como también promovió su tesis de hacer justicia, con sentido 

social, cual titulamos hoy, esta columna. 

Ayer, corroboró su discurso político en los últimos meses que presidió ese Poder, lo cual, sorprendió 

a los hombres de leyes en este país y al sector justicia, pues todo mundo sabe de la “sana cercanía” 

que tuvo en ese encargo, con el titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Recordamos que, en este espacio, adelantamos que la víspera de entrar a ejercer el poder, en el 

círculo de Andrés Manuel López Obrador, vieron al ministro Zaldívar, como su prospecto para 

presidir la Corte. 
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Por discreción, no revelamos manera en que llegó a ministro, pero qué bueno que ayer, ejerció su 

tesis de una Corte independiente O mejor dicho, su voto, contribuyó a hacer justicia con sentido 

social en este país. 

¿Qué no la Constitución de 1917, fue la primera en el mundo que surgió por un movimiento social? 

Durante la sesión pública ordinaria que ayer realizó la Corte, esto fue lo que expresó el ministro 

ponente, relativo al análisis de acciones de inconstitucionalidad que promovieron adversarios del 

régimen, por el plan “B” en materia electoral: 

-“Como lo han podido observar, los temas se refieren principalmente a una serie de violaciones con 

poder invalidatorio, cometidas en el procedimiento legislativo que antecedió al decreto 

combatido”. 

Al presentar en términos generales el proyecto, el ministro Pérez Dayán, citó que los accionantes 

de la acción inconstitucional, aducen que el órgano legislativo emisor, no actuó como un Parlamento 

abierto, es decir, ni la Cámara de Diputados ni la de Senadores, proporcionaron espacios para que 

la ciudadanía participara en forma activa en la discusión de las normas de comunicación social con 

incidencia en los procesos electorales. 

En el tema relativo a violación del procedimiento legislativo, el ponente del caso, detalló 

jurisprudencia de procesos legislativos similares, cuyos vicios, provocaron declarar invalidez de los 

decretos que impugnan. 

Sin ambages, el ministro, refirió la doctrina al respecto: 

-“Primero, que todo proceso legislativo que culmina con la creación de una norma, debe cumplir 

diversos presupuestos formales y materiales que satisfagan los principios de legalidad, 

representatividad y de democracia deliberativa, principalmente, a través del respeto a las reglas de 

votación, a la publicidad en el desarrollo del proceso legislativo”. 
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-“Y en las votaciones mismas, incluyendo preponderantemente el conocimiento de las iniciativas a 

discutir, de modo que, se asegure la participación de las minorías en la creación de las normas”. 

-“Que la urgencia para la dispensa de trámites legislativos por sus efectos e impacto, siempre debe 

obedecer a una causa real y debidamente razonada”. 

-“Asegurar la participación de todas las fuerzas políticas representadas en el órgano Legislativo 

durante el proceso de creación normativa en condiciones de libertad de igualdad, todo en un 

contexto de deliberación incluyente, pública y transparente”. 

Pérez Dayán, en el epílogo al tema, el del procedimiento legislativo: 

-“Con base en esos antecedentes, el proyecto que someto a su alta consideración, confirma la 

transgresión a las normas que justifican un proceso de democracia deliberativa e informada y 

concluye que los ordenamientos combativos son producto de un procedimiento legislativo que no 

respetó lo dispuesto en diversos artículos de la Constitución”- 

-“Ni de los Reglamentos de la Cámara de Diputados ni de la Cámara de Senadores, trascendiendo 

de manera fundamental a la calidad democrática del debate parlamentario”. 

El ministro ponente, puntual, citó que violaron artículos 71 y 72 de nuestra Ley de leyes, porque el 

decreto se aprobó sin observar reglas del procedimiento legislativo, ya que la iniciativa, Leyes de 

Comunicación Social y Responsabilidades Administrativas, ¡no es la misma que se presentó 

inicialmente para discusión en la sesión del 6 de diciembre del año pasado! 

Además, sin fundamento, se procedió a aprobar, bajo el trámite de “urgente y obvia resolución”. 

Es decir, este asunto, a consideración de la Corte, no resultó de un debate que debe existir en todo 

órgano legislativo, tramitación injustificada como de “urgente y obvia resolución” en San Lázaro e 

irregularidades que se cometieron en comisiones del Senado, lo cual impidió conocimiento pleno y 

deliberación democrática real, cualitativa y de fondo del asunto. 
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Tajante, el ministro ponente del asunto: 

-“En consecuencia, al  no surtirse las condiciones mínimas exigidas por la Carta Fundamental y los 

Reglamentos aplicables de cada Cámara, privando a diversos representantes populares, se acredita 

existencia de violaciones denunciadas y, desde luego, su poder invalidante frente a la inobservancia 

de los principios constitucionales que le rigen y, por lo mismo, se estiman fundados los conceptos 

que me llevan a proponer a ustedes la invalidez total del decreto combatido”. 

Vicios, irregularidades, violación a los Reglamentos del Senado y Cámara de Diputados, alteración 

procedimental, acciones contrarias a aquellos apartados en nuestra Ley de leyes, fue lo que empañó 

el decreto que contiene las iniciativas de Ley General de comunicación Social y Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

En dos horas 40 minutos, la Corte, resolvió un asunto que fue parte del plan “B” en materia electoral 

que presentó en Cámara de Diputados, el presidente Andrés Manuel López Obrador.  

Una lección que los hombres del poder en turno, ¡jamás! olvidarán por el resto de sus vidas, siempre 

y cuando estén en el ejercicio público: el respeto a la Constitución de 1917. 

¿Quién engañó a quién?, en este fallido asunto. 

¿El Presidente a su bancada en el Congreso? ¿Adán Augusto al Presidente? 

EN EL CHACALEO 

Reiteramos: en política, no hay nada escrito. Ello, lo debe sopesar el diputado Ignacio Mier, quien 

junto con uno de sus candidatos a la Presidencia, Adán Augusto López Hernández, deben considerar 

si la tribu palaciega, los arroja por uno de los balcones del emblemático Palacio Nacional o los 

mantienen en el encargo, pero sin posibilidad de gobernar Puebla o la República… ¡Ah!, la política… 

El senador Ricardo Monreal Ávila, fue uno de los que presagió posibilidad que el paquete electoral, 

lo declare inconstitucional la Corte. Así fue… En sus primeras declaraciones, el político de Zacatecas, 
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constitucionalista, afirma que la decisión de la Corte, de anular primera parte de la reforma electoral 

que incluye cambios a Ley General de Comunicación Social y Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, refleja que, por primera vez, en México, hay equilibrio entre Poderes… “Estamos 

muy claros en que hay que observar la resolución, pero tampoco se puede desbordar en aplausos 

por esta determinación de la Corte, pues hay un déficit de justicia en el país, que se traduce en 

corrupción y nepotismo en el Poder Judicial”… Monreal, descarta que se tome la misma decisión en 

contra de las reformas que se aprobaron en el cierre del pasado periodo ordinario de sesiones… 

“Soy de los que piensa que debemos observar el Estado de derecho, la legalidad y la 

constitucionalidad de los actos y lo que la Corte ha hecho es simplemente mantener viva la 

definición de la división de Poderes y la existencia de pesos y contrapesos”… Otro hombre de leyes, 

el diputado Santiago Creel Miranda, recién conoció decisión de la Corte en el primer paquete 

electoral, fallido, del Presidente, publicó tuit: “celebro que la @SCJN haya analizado la acción de 

inconstitucionalidad que se presentó sobre el plan B del Presidente y su partido, y que hayan 

anulado su primera parte porque el proceso legislativo no fue el que marca la Constitución”… “En 

México, en el Poder Legislativo debe privilegiarse el diálogo y el debate respetuoso y no el fast track 

o el mayoriteo como ha actuado Morena”… “Condeno las presiones y amenazas que padecieron las 

y los ministros durante este proceso. También repruebo el comunicado de la Consejería Jurídica del 

@GobiernoMX que denota el desconocimiento o el desprecio del orden constitucional del país”… 

“Cualquier imposición del partido en el gobierno debe desaparecer para dar paso a una democracia 

donde se respete la pluralidad y se escuchen todas las voces”… De igual manera, otro destacado 

hombre de leyes, ex diputado federal y ex consejero electoral, Jaime Cárdenas Gracia, tajante, opina 

y presagia: “La Suprema Corte de Justicia en la Nación, advirtió que el plan B fue tramitado violando 

el procedimiento parlamentario. El resto del plan B seguirá la misma suerte”… Sin ambages, califica 

el voto del ministro Arturo Zaldívar: “creo que actuó correctamente”… La dignidad no tiene precio 

ni sexenio. Y la ex diputada federal, ex gobernadora en Yucatán y ex senadora, Dulce María Sauri 

Riancho, la tiene. O cómo interpretar su voto en contra de virtual reelección de “el tal amlito” en la 
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dirigencia priista… Los zalameros y lambiscones de siempre, con la ambición, avaricia y codicia de 

que los palomeen para una curul o escaño o candidatura a un cargo de elección popular en el 2024, 

aplaudieron reelección de facto, aunque se escuden en que fue resolución del TEPJF… La señal en 

este caso fue: ni Mario ni “el tal amlito” al frente de Morena y el PRI o se confirman a los dos, hasta 

después del proceso electoral federal del próximo año… En política, ¡nada!, es casualidad o 

coincidencia… Cual debe ser, el diputado Creel, replicó a su adversario de Palacio Nacional, donde 

increpa al mandatario, por alusiones personales que hizo ayer, en su foro matinal, el Presidente… 

Hay que decirlo, rencor contra el ex secretario de Gobernación, por un solo motivo: hace respetar a 

la Cámara de Diputados… El MC exhorta a la nación, en la defensa de la SCJN, contra porros del 

régimen y pondera que los ministros dignificaron la división de Poderes al hacer valer la 

Constitución, y declarar inconstitucional la primera parte del plan “B” de la reforma electoral que 

promovió el Presidente… Hoy, candente sesión en la Comisión Permanente, en la agenda política, 

con la decisión que ayer tomó la Corte en el plan “B” electoral del Ejecutivo Federal y con lo que hoy 

por la mañana, en su tribuna matutina, reaccione el mandatario… ¡Cuidado!... Corregimos: próximo 

Feria de Emprendedores en Lomas Estrella, Iztapalapa, adelantan los organizadores, se lleva a cabo 

en julio… juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel… https://los3poderes.com/... 

YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes...         

  

 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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La SCJN convierte al Poder Judicial en un activista político: Ignacio Mier 

El presidente de la Junta Política de la Cámara de Diputados, el morenista Ignacio Mier, en un mensaje 
vía Twitter señaló que con el actuar de la Suprema Corte el Poder Judicial se convierte en un activista 
político al imponer un gobierno de jueces. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHFsvDGDMJguDC0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326
4FEE48F%214516&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHFsvDGDMJguDC0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214516&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHFsvDGDMJguDC0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214516&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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4T se lanza contra SCJN por invalidar primera parte del Plan B de AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

Después de que la Suprema Corte de Justicia resolviera decretar la primera parte del Plan B inválida, 

miembros de Morena han salido a condenar la decisión de los 9 ministros que votaron contra la Reforma.  

Pues durante la tarde, los ministros determinaron que el primer bloque de las Reformas Electorales 

fueron aprobadas con graves violaciones al procedimiento legislativo por la dispensa de trámites y por 

haberse aprobado sin que los grupos minoritarios supieran su contenido. 

Debido a que se trataba de un proyecto impulsado por el presidente, diferentes morenistas salieron a 

expresar su disgusto ante la decisión del Máximo Tribunal. 

Tal fue el caso del secretario de Gobernación, Adán Augusto López, quien expresó que 9 de los ministros 

pasaron por encima de la voluntad democrática. Por lo que adelantó que habría un "Plan C" en las urnas. 

“El pueblo mexicano busca recuperar la confianza en sus instituciones, pero la SCJN decidió seguir 

protegiendo intereses particulares”, sentenció. 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, se lanzó contra la resolución al 

considerar que se trata de un atropello al Poder Legislativo. 

"Incongruencia y miopía jurídica de ministros que invocaron principios de democracia y representación 

popular, pero votan un proyecto en contra de la representación mayoritaria que eligió con su voto el 

Pueblo de México", destacó. 

https://politico.mx/4t-se-lanza-contra-scjn-por-invalidar-primera-parte-del-plan-b 

 

https://politico.mx/4t-se-lanza-contra-scjn-por-invalidar-primera-parte-del-plan-b
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La-Lista de reacciones a la invalidez de la primera parte 

del plan b 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declarara la invalidez de la primera parte del plan b electoral, por 

violaciones al procedimiento legislativo, varios actores políticos se pronunciaron para celebrar la decisión. No obstante, 

también desde el gobierno de Andrés Manuel López Obrador se rechazó la invalidez, pues esperaban que la Suprema 

Corte le diera la razón a la mayoría del Congreso que aprobó la primera parte del plan b en diciembre pasado. 

Te presentamos La-Lista de reacciones sobre la invalidez del plan b: 

 

Atentado contra división de poderes: Delgado 

El dirigente de Morena, Mario Delgado, aseguró que “la anulación de la primera parte del Plan B de la #ReformaElectoral 

es un claro atentado contra la división de poderes”. Recordó que “las y los legisladores que, por mayoría y después de un 

intenso trabajo legislativo, aprobaron esas reformas, son representantes populares y esta reforma respondía al clamor de la 

gente de vivir en una auténtica democracia, sin despilfarro; no a los intereses de una minoría. Desafortunada hoy la 

decisión de algunos ministros de la @SCJN”, concluyó. 

Ve Mier atropello 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, calificó como un atropello al poder legislativo la decisión de la 

Suprema Corte. 

“Incongruencia y miopía jurídica de ministros que invocaron principios de democracia y representación popular, pero 

votan un proyecto en contra de la representación mayoritaria que eligió con su voto el pueblo de México”, comentó. 

PRI celebra 

El dirigente del PRI, Alejandro Moreno, celebró la decisión de la SCJN de rechazar la primera parte del plan b. 

“Defender nuestra democracia y la buena práctica legislativa es prioridad para el buen rumbo del país”, indicó el líder 

priista. 

El plan b está muerto: MC 

El diputado de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, celebró que la Corte les dio la razón y consideró que el 

“plan b está muerto”. “Las graves violaciones al procedimiento legislativo hacen inconstitucional el plan B en materia 

electoral”, apuntó. 

Morena quedó evidenciado: diputada 

La diputada de Morena, Adela Ramos, la única que votó en contra del plan b, dijo que con esta decisión “es notoria la 

negligencia de nuestro coordinador Ignacio Mier. Nuestro partido ha quedado evidenciado”. 

 

La-Lista de reacciones a la invalidez de la primera parte del plan b 

 

https://la-lista.com/politica/2023/05/08/la-lista-de-reacciones-a-la-invalidez-de-la-primera-parte-del-plan-b
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Presupuesto 2024 contemplará aumento en pensiones.- Mier 

 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, confirmó que el Presupuesto para 2024 

contemplará incrementos en las pensiones para adultos mayores y para personas con discapacidad. 

Mier adelantó que el próximo año no habrá sobrevaluación de la moneda ni medidas anticíclicas, ya que 

en el pasado, estas medidas aumentaban la deuda interna y externa. 

Aseguró que el desarrollo y el gasto público no se financiarán con deuda, sino manteniendo una política 

de austeridad republicana y "dejando la política hacendaria en manos de la política monetaria y fiscal". 

En octubre pasado, la Cámara de Diputados aprobó la Ley de Ingresos 2023 con una deuda histórica de 

casi 1.2 billones de pesos, a fin de completar el gasto para obras y programas sociales prioritarios. 

Desde 2021, el Presidente Andrés Manuel López Obrador se comprometió a que en 2024, año en el que 

finalizará su Gobierno y habrá elecciones presidenciales, las pensiones para adultos mayores se 

duplicarían, para llegar a 6 mil pesos bimestrales. 

Mier recordó que la semana pasada se reunió con Sergio Salomón Céspedes, Gobernador de Puebla, 

entidad que aspira a Gobernar. 

Durante el encuentro, informó, le manifestó su disposición de colaboración y la de las y los integrantes 

de los grupos parlamentarios que integran la coalición Juntos Hacemos Historia en materia hacendaria. 

Respecto a los próximos cómicos en la entidad, indicó que será el pueblo el que defina al candidato de 

Morena a través de una encuesta. 

https://www.reforma.com/presupuesto-2024-contemplara-aumento-en-pensiones-

mier/ar2601051?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@

reformanacional 

 

https://www.reforma.com/presupuesto-2024-contemplara-aumento-en-pensiones-mier/ar2601051?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/presupuesto-2024-contemplara-aumento-en-pensiones-mier/ar2601051?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/presupuesto-2024-contemplara-aumento-en-pensiones-mier/ar2601051?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
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Presupuesto 2024 mantendrá incremento a pensiones, 

como nos comprometimos en la 4T: Ignacio Mier 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del grupo parlamentario de Morena, aseguró que el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, contemplará incrementos a los 

apoyos a los que los sectores más vulnerables del país tienen derecho constitucional. 

 

https://efekto10.com/presupuesto-2024-mantendra-incremento-a-pensiones-como-nos-comprometimos-en-la-4t-ignacio-mier/ 

 

https://efekto10.com/presupuesto-2024-mantendra-incremento-a-pensiones-como-nos-comprometimos-en-la-4t-ignacio-mier/
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Nacho Mier reitera: sólo el pueblo organizado propondrá 
mejorar a Puebla 

 
El coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, asistió a las 
asambleas consultivas del Instituto Mexicano para la Transformación de la Vida Pública en San Martín 
Texmelucan y Tlacotepec donde dejó en claro que es el pueblo organizado quien debe hacer propuestas 
para definir un mejor rumbo para sus sociedades y, reiteró que se debe luchar para crear más espacios 
feministas. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/10648-nacho-mier-reitera-solo-el-
pueblo-organizado-propondra-mejorar-a-puebla 
 
 
  

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/10648-nacho-mier-reitera-solo-el-pueblo-organizado-propondra-mejorar-a-puebla
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/10648-nacho-mier-reitera-solo-el-pueblo-organizado-propondra-mejorar-a-puebla
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A Jorge Romero lo persiguen vínculos corruptos señalados 

dentro del mismo blanquiazul 

 La trayectoria de Jorge Romero Herrera desde que fue dirigente juvenil del Partido Acción 

Nacional (PAN) en la capital hasta ahora como coordinador de los diputados federales, identificado como 

el jefe máximo del Cártel Inmobiliario, está asociada a una palabra: Corrupción. Hábil para tejer redes 

políticas y de complicidades, dentro y fuera del PAN, Romero Herrera es ampliamente conocido por sus 

compañeros de partido y han sido ellos los que más han documentado su biografía corrupta. 

 

https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=281697&relacion=dossierpolitico&categoria=292 

 

 

 

https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=281697&relacion=dossierpolitico&categoria=292
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A Jorge Romero lo persiguen vínculos corruptos señalados dentro del mismo blanquiazul 

 

 

 

 

 

 

La trayectoria de Jorge Romero Herrera desde que fue dirigente juvenil del Partido Acción Nacional (PAN) 

en la capital hasta ahora como coordinador de los diputados federales, identificado como el jefe máximo 

del Cártel Inmobiliario, está asociada a una palabra: Corrupción. 

Hábil para tejer redes políticas y de complicidades, dentro y fuera del PAN, Romero Herrera es 

ampliamente conocido por sus compañeros de partido y han sido ellos los que más han documentado 

su biografía corrupta. 

Pero también un periodo clave para la carrera política de Romero Herrera comenzó en 2007, cuando 

Mariana Gómez del Campo Gurza, su entonces novia, llegó a la dirigencia del PAN en la capital del país 

con el respaldo de su tío, Felipe Calderón, recién llegado a la Presidencia de la República. 

Ese año, como consta documentalmente, este joven dirigente comenzó a tomar el control del padrón de 

militantes del PAN mediante la afiliación masiva y corporativa que incluyó vendedores ambulantes, en 

particular en la Alcaldía Benito Juárez, sobre lo que construyó su hegemonía en la Ciudad de México y 

que pretende en todo el país. 

A partir de entonces, hace exactamente tres lustros, consolidó el grupo político que controla el PAN en 

la Ciudad de México y gobierna las alcaldías Benito Juárez —que es su entraña— y Miguel Hidalgo. 

De tal magnitud es la corrupción de Romero Herrera y su grupo que hasta Calderón lo desnudó en su 

libro Decisiones difíciles, editado en mayo de 2020: 

“Jorge Romero de la Ciudad de México, exdelegado en Benito Juárez, famoso por los casos de corrupción 

que constantemente empresas extorsionadas revelaban. Un amigo suyo y sobrino mío me relató que 

dejó de trabajar con él cuando el propio Romero le confesó que asociaciones de ambulantes y otros le 

representaban a su grupo ganancias de 7 millones de pesos al mes”. 

https://www.sinembargo.mx/08-05-2023/4357535 

https://www.sinembargo.mx/08-05-2023/4357535
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Busca PRI tipificar como terrorismo el uso de recursos del crimen en elecciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El coordinador del grupo parlamentario PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, propuso 
reformas al Código Penal Federal para tipificar como terrorismo el financiamiento del crimen organizado 
a campañas electorales. De igual forma. planteó definir como imprescriptible los delitos vinculados a la 
intervención de las organizaciones criminales en los procesos electorales en actos como asesinatos de 
candidatos.  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHn7op7N%2D7%5FqeHY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F1
8D3264FEE48F%214513&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHn7op7N%2D7%5FqeHY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214513&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHn7op7N%2D7%5FqeHY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214513&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Crimen organizado una gran amenaza para la democracia, 

necesario detenerlo: Rubén Moreira 

Al participar en el Seminario “Retos de las Instituciones Electorales”, organizado por la Escuela Judicial 

Electoral, el diputado federal Rubén Moreira Valdez manifestó que ya no es tiempo de una reforma 

electoral, pero el Instituto Nacional Electoral (INE), en el uso de la facultad del Artículo Primero de la 

Constitución, puede generar medidas de protección y de atención ante el flagelo que se avecina, que 

influyan en tener procesos más limpios, sin el embate del Crimen Organizado. 

 

https://hojaderutadigital.mx/crimen-organizado-una-gran-amenaza-para-la-democracia-necesario-detenerlo-ruben-moreira/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/crimen-organizado-una-gran-amenaza-para-la-democracia-necesario-detenerlo-ruben-moreira/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/05/2023 14 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/05/2023 7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/05/2023 19 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/05/2023 19 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 09/05/2023 LEGISLATIVO 

Ahora toca defender a la Corte: MC 

 

Tras conocerse la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que invalida la primera 

parte del llamado plan B electoral del Gobierno federal, el coordinador de la bancada de Movimiento 

Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez expresó que ahora se deben cerrar 

filas para defender al máximo tribunal el país. 

El líder naranja advirtió que la Corte ahora vivirá “una de las más brutales embestidas en su historia”. 

“Es muy importante que las mexicanas y los mexicanos que hemos peleado por la democracia, que 

hemos peleado por la sobrevivencia de las instituciones electorales, y porque el 2024 haya una contienda 

equitativa y democrática, ahora cerremos filas y defendamos a la Corte, que vivirá una de las más 

brutales embestidas en su historia”, dijo. En Movimiento Ciudadano celebramos el contundente fallo de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para hacer valer el sistema electoral mexicano, el sistema 

democrático. Las reglas que nos han dado vida a esta incipiente democracia. 

Celebró además, la dignidad de los ministros que el Poder Legislativo no pudo mostrar frente al Poder 

Ejecutivo al que se sometió de manera indebida y de manera ilegal. 

“Celebramos que se hayan reconocido los argumentos que aportó la bancada naranja en nuestro amicus 

curie en el que señalamos como la principal violación, el principal concepto de invalidez a este plan B de 

la reforma electoral, las violaciones al proceso legislativo. 

https://www.24-horas.mx/2023/05/08/ahora-toca-defender-a-la-corte-mc/ 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2023/05/08/ahora-toca-defender-a-la-corte-mc/
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“¡El Plan B está Muerto!”: Va por México celebró que la 

SCJN anuló la Reforma Electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó la primera parte del Plan B de la Reforma 

Electoral promovida por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), por lo que los miembros de la 

coalición Va por México (PRI, PAN y PRD) y Movimiento Ciudadano (MC), celebraron la resolución. 

 

Lo que hizo la máxima autoridad judicial de México fue anular las modificaciones legales promovidas por el presidente y 

aprobadas por el Congreso de la Unión (Cámara de Diputados y Senado de la República) en diciembre del año pasado, 

dichas reformas aplicaron en la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 

En consecuencia, la facción opositora al gobierno de la Cuarta Transformación (4T) deliberó en favor de la Corte, pues 

esta determinación complace sus agendas, las cuales no querían que se trastocara el sistema político-electoral de México; 

sin embargo, cabe recordar, que la nulidad no fue por la modificación en sí misma, sino en cómo Movimiento 

Regeneración Nacional (Morena) aprobó la iniciativa de AMLO. 

 

Sin importar que se tratara de una revisión de forma, el criterio de la Corte coincidió en que el desaseo de Morena y sus 

aliados para aprobar la iniciativa presidencial es más que suficiente para invalidar la Reforma Electoral. De hecho, de los 

11 magistrados que integran las salas superiores de la SCJN, nueve coincidieron en invalidar el proceso, superando el 

mínimo establecido para invalidar una reforma. 

 

[…] 

 

La bancada naranja también se hizo presente, pues tanto Jorge Álvarez Máynez como Clemente Castañeda, líderes de 

los diputados y senadores de Movimiento Ciudadano, respectivamente: “¡Ya es oficial! ¡Se hizo valer la Constitución! El 

Plan B está muerto y nuestra democracia sigue vive. La Corte nos dio la razón: las graves violaciones al procedimiento 

legislativo, hacen inconstitucional el Plan B en materia electoral”, dijo el diputado. 

 

“¡El Plan B está Muerto!”: Va por México celebró que la SCJN anuló la Reforma Electoral - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/08/scjn-dio-reves-a-amlo-declaro-invalidez-de-una-fraccion-del-plan-b-electoral/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/08/scjn-dio-reves-a-amlo-declaro-invalidez-de-una-fraccion-del-plan-b-electoral/
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5675885&fecha=27/12/2022#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5675885&fecha=27/12/2022#gsc.tab=0
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/08/el-plan-b-esta-muerto-va-por-mexico-celebro-que-la-scjn-anulo-la-reforma-electoral/
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AMLO HABLARÁ ESTE MARTES CON JOE BIDEN SOBRE TEMAS MIGRATORIOS  

Este martes a las 9:30 el presidente Andrés Manuel López Obrador tendrá una videoconferencia con su 

homólogo de Estados Unidos, Joe Biden, para hablar sobre el tema migratorio, el tráfico de fentanilo y la 

cooperación económica para el desarrollo. Y es que, sin duda, el panorama en la frontera no será el mejor pues 

recordemos que el miércoles vence el Título 42, sin embargo, López Obrador mencionó que la relación está 

bien, pero eso sí hizo un llamado a los migrantes para que no se dejen engañar por 'polleros' y mejor aprovechen las oportunidades 

legales que está dando Estados Unidos para migrar. Estaremos atentos. 

LA CORTE INVALIDA PRIMERA PARTE DEL PLAN B 

De nueva cuenta los ministros de la Suprema Corte demostraron su compromiso con la defensa de la 

Constitución y sobre todo se posicionan como un Poder autónomo pues a pesar de los amagos desde Palacio 

Nacional, nueve de los 11 ministros determinaron invalidar la primera parte del plan B de la Reforma electoral. 

Se trata de las reformas a la Ley General de Comunicación Social y a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, por considerar que se violó el procedimiento legislativo. El ministro Alberto Pérez Dayán, encargado de elaborar 

el proyecto de sentencia se refirió en particular a tres puntos en su resolución: la iniciativa aprobada por los legisladores no fue la 

misma que envió en presidente Andrés Manuel López Obrador; estas reformas se avalaron "en transgresión al principio 

de deliberación democrática" y "sin observar las reglas del procedimiento legislativo". Salvo Loretta Ortíz y Jazmín Esquivel, 

Norma Piña, Arturo Zaldívar, Luis María Aguílar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo; Alfredo Gutierrez Ortíz Mena; 

Alberto Pérez Dayán; Javier Laynez, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Margarita Ríos Farjat coincidieron que  los y 

las diputadas no tuvieron tiempo de conocer el contenido de los proyectos por lo que se violó el principio de deliberación 

democrática. 

RICARDO MONREAL ATIENDE LLAMADO DE MARIO DELGADO Y SUMA APOYOS PARA ARMANDO GUADIANA 

Muy activo fin de semana tuvo Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el Senado pero ahora para apoyar 

la candidatura de su abanderado en Coahuila, Armando Guadiana. El legislador atendió el llamado del líder 

nacional de su partido Mario Delgado. Eso sí, el legislador aceptó que en esa entidad las cosas están más 

complicadas porque se registró una división en el partido a raíz de la salida de Ricardo Mejía Berdeja y su 

postulación por el Partido del Trabajo “Sí afectó. Tenemos que ser muy categóricos, pero nos estamos recuperando. Ricardo 

siempre fue un hombre cercano al Presidente, pero el Presidente ahí demostró su congruencia y respetó a quien ganó la elección 

interna. El llamado que haría es a la unidad de las fuerzas progresistas en torno a Guadiana”, expresó. 

IGNACIO MIER ADELANTA AUMENTOS EN PENSIONES PARA EL PRÓXIMO AÑO 

El presidente de la Junta de Coordinación Política en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier ya está trabajando 

en la construcción del Presupuesto para 2024 y adelantó que éste contemplará incrementos en las pensiones 

para adultos mayores y para personas con discapacidad. El legislador poblano dejó en claro que el desarrollo y el 

gasto público no se financiarán con deuda, sino manteniendo una política de austeridad republicana. Cabe 

destacar que el presidente Andrés Manuel López Obrador se ha comprometido no sólo a mantener las pensiones, sino a 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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incrementarlas hasta llegar a 6 mil pesos bimestrales, al final de su sexenio. Estaremos atentos. 

CLAUDIA SHEINBAUM AUN NO PREVÉ RENUNCIAR 

A pesar de ser puntera en las encuestas, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, señaló que en este 

momento no tiene pensado renunciar para dedicarse a la candidatura presidencial de 2024. Y dejó en claro 

que será la encuesta quien defina al candidato. Para que no haya ninguna duda, Sheinbaum sus viajes por el 

país son por invitación de las autoridades en las entidades, pero usando recurso propio. “No es que estemos 

usando recursos del Gobierno de la Ciudad para estos viajes, si acaso me acompaña Paulina como coordinadora de Comunicación 

Social, pero las invitaciones son como Jefa de Gobierno, pero en mi caso los boletos de avión son pagados por mí para que no 

haya ninguna utilización del recursos público”. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA PROPONE QUE TRABAJADORES DEL ESTADO SE REALICEN "CHECK UP PREVENTIVOS” 

CADA AÑO 

 Miguel Ángel Mancera, coordinador del PRD en el Senado, siempre aplicado en sus labores legislativas y 

ahora preocupado por la salud de los mexicanos propuso una iniciativa que tiene como propósito adicionar 

un artículo 34 Bis dela Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de Estado para 

establecer que "Las personas trabajadoras, jubiladas y pensionadas tendrán derecho a realizarse anualmente 

en el Instituto, un estudio general de salud para la detección y diagnóstico oportuno de enfermedades." El 

senador Mancera explicó que estos cambios legales tienen la finalidad de garantizar el derecho de toda persona al disfrute del 

más alto nivel posible de salud física y mental establecido a nivel convencional y constitucional. “Para ello, se propone que las 

personas trabajadoras, jubiladas y pensionadas del Estado, se puedan realizar en el ISSSTE los comúnmente llamados "check up 

preventivos”, los cuales permiten a través de una revisión que incluye todos los análisis básicos de laboratorio y la opinión de un 

médico con el fin de conocer a grandes rasgos el estado de salud de las personas y así, poder detectar a tiempo enfermedades 

importantes como hipertensión, cáncer o diabetes, entre otras. “Dentro de dicho "check up preventivo" se encuentran los siguientes 

estudios: • De gabinete: Historia Clínica; Agudeza Visual; Agudeza Auditiva; Tonometría; Antropometría; Electrocardiograma; 

Radiografía Torácica; Mastografía; Densitometría; Ortopantomografía; Ultrasonografía; Colposcopía. • De laboratorio: Biometría 

Hemática; Química Sanguínea con perfil de lípidos; General de Orina; Citología cervicouterina; Inmunología (Hepatitis By C, 

antígeno prostático específico y VIH). Así que con estos cambios legales las personas trabajadoras del Estado gozarán del permiso 

de un día al año, con goce de salario íntegro, para realizarse un estudio general de salud para la detección y diagnóstico oportuno 

de enfermedades. 

VICTOR FUENTES PLANTEA REFORMAS PARA QUE SE PUEDA JUZGAR AL PRESIDENTE HASTA DESPUÉS DE UN AÑO 

DE HABER CONCLUÍDO SU MANDATO 

El senador por Nuevo León, Víctor Fuentes es, sin duda, uno de los legisladores más activos y también de 

los más productivos y para muestra basta mencionar que hace unas semanas propuso una iniciativa para 

establecer que el Presidente de la República podrá ser imputado y juzgado por delitos cometidos durante su 

mandato hasta 12 meses después de la conclusión de su encargo. El legislador del PAN recordó que el 

pasado 19 de febrero de 2021, se estableció que durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la República podrá ser imputado 

o juzgado por hechos de corrupción, delitos electorales y todos aquellos delitos por los que podría ser enjuiciado cualquier 

ciudadano o ciudadana; además, contempla que para proceder penalmente contra el Presidente de la República sólo habrá lugar 

a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 110 constitucional. En este supuesto, esa instancia legislativa 

resolverá con base en la legislación penal aplicable. Si bien es cierto que es un avance lo aprobado en referida reforma 

constitucional, aún hay pendientes que atender e incorporar a la Constitución para que la expresión contemplada de ciudadano o 

ciudadana verdaderamente sea un reconocimiento al deber ser del Presidente de la República, pues como es bien sabido éste no 

es un ciudadano ajeno y superior al resto de quienes habitan y visitan México; es igual a ellos y como tal debe ser tratado. 

ENRIQUE GALINDO: “HAY VOLUNTAD POLÍTICA PARA RESOLVER CRISIS HÍDRICA EN SLP” 

Enrique Galindo Ceballos, alcalde de San Luis Potosí siempre comprometido con sus habitantes sigue 

impulsando el Plan Emergente de Agua, con el que el Interapas y el Gobierno de San Luis Capital enfrentan 

la crisis de agua que se vive en esa ciudad a causa de las constantes fallas del acueducto y la fisura de la 

Presa El Realito El alcalde Enrique Galindo destacó que la crisis hídrica que se pronosticaba para finales de 

mayo se vive desde el 4 de abril por lo que dejó en claro que en su gobierno hay voluntad política y 

administrativa para resolver la crisis hídrica en la Capital. 
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SERGIO CÉSPEDES E IGNACIO MIER SE REÚNEN PARA  TRABAJAR DE MANERA CONJUNTA EN BENEFICIO DE LOS 

POBLANOS 

Muy ocupado estuvo el gobernador de Puebla, Sergio Salomón Céspedes en los últimos días pues 

además de encabezar en desfile del 5 de mayo donde estuvieron presentes el presidente Andrés Manuel 

López Obrador y su esposa; Beatriz Gutiérrez Müller; el embajador de Estados Unidos en México, Ken 

Salazar; la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo; los gobernadores de 

Tlaxcala y Veracruz, Lorena Cuéllar Cisneros y Cuitláhuac García Jiménez, así como Adán Augusto 

López y Marcelo Ebrard, entre otros; también se dio tiempo de recibir a Ignacio Mier Velazco, coordinador del grupo 

parlamentario de Morena, a fin de fortalecer los lazos de comunicación en beneficio de las y los poblanos. El líder de la bancada 

morenista afirmó que desde San Lázaro siempre trabajará en beneficio de México y de Puebla, su estado natal. “Puebla y su 

gobierno siempre podrán contar conmigo, desde la Cámara de Diputados hemos impulsado beneficios para la gente de nuestro 

estado. Me dio mucho gusto saludar al Gobernador, con quien tuvimos una productiva reunión de trabajo”, dijo el legislador 

poblano. 

HÉCTOR MELESIO CUÉN OJEDA ASUME PRESIDENCIA DEL PAS 

Militantes y simpatizantes del Partido Sinaloense refrendaron su confianza a Héctor Melesio Cuén Ojeda 

y decidieron que de nueva cuenta será el presidente del Comité Ejecutivo Estatal. El compromiso es claro: 

“trabajar, y responder a los más de 164 mil 754 afiliados que recientemente validó el INE”. Cuén Ojeda 

agradeció el trabajo de Víctor Antonio Corrales Burgueño al frente del PAS, así como de la secretaria 

general, Angélica Díaz de Cuén a quien especialmente le agradeció su apoyo moral, como esposa, y de 

mucho trabajo como compañeros de partido. En su discurso, el ahora presidente del PAS, dio a conocer que el pasado 3 de mayo 

, el Instituto Nacional Electoral oficialmente validó que el PAS tiene 164 mil 754 militantes por lo que convierte a este organismo 

político, un partido fuerte listo para trabajar en el 2024. Votos nada despreciables para Adán Augusto López, ¿no cree? 
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Corte invalida primera parte de 'Plan B' electoral 

Por graves violaciones al procedimiento legislativo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) invalidó la primera parte del Plan B electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador. Por 

mayoría de nueve votos contra dos, el máximo tribunal del país declaró la inconstitucionalidad de las 

reformas a la Ley General de Comunicación Social y a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, impulsadas por el Presidente. 

https://www.milenio.com/politica/plan-b-de-la-reforma-electoral-es-anulado-por-la-corte 
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Celebran diputados de oposición ante fallo de SCJN 

El bloque opositor en la Cámara de Diputados y en el Senado celebró el fallo de los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al declarar inconstitucional la primera parte del Plan B en materia 
electoral, leyes que fueron aprobadas el pasado 27 de diciembre. Consideraron que es una muestra de 
división de poderes; así como la independencia y autonomía de la Corte.  

https://drive.google.com/file/d/1DFFRlKLj5W778bQM9zE2EM01XuJ7nmkl/view 
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Invalida Corte Plan B electoral 

La mayoría de nueve ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) votó a 

favor de invalidar la primera parte del llamado "Plan B" electoral, por vicios de procedimiento legislativo 

que, en breve, deberán llevar a la invalidez de todos los cambios impulsados por el Gobierno federal. 

Por 9 votos contra 2, el Pleno de la Corte invalidó la reforma tramitada en fast track en la Cámara de 

Diputados el pasado 6 de diciembre, cuando la iniciativa del Ejecutivo fue presentada, adoptada por 

Morena y aprobada, todo en menos de 24 horas. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/invalida-corte-plan-b-

electoral/ar2601108?v=2 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/invalida-corte-plan-b-electoral/ar2601108?v=2
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/invalida-corte-plan-b-electoral/ar2601108?v=2
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Invalida Corte Plan B electoral 

La mayoría de nueve ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) votó a 

favor de invalidar la primera parte del llamado "Plan B" electoral, por vicios de procedimiento legislativo 

que, en breve, deberán llevar a la invalidez de todos los cambios impulsados por el Gobierno federal. 

Por 9 votos contra 2, el Pleno de la Corte invalidó la reforma tramitada en fast track en la Cámara de 

Diputados el pasado 6 de diciembre, cuando la iniciativa del Ejecutivo fue presentada, adoptada por 

Morena y aprobada, todo en menos de 24 horas. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/invalida-corte-plan-b-

electoral/ar2601106?v=3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/invalida-corte-plan-b-electoral/ar2601106?v=3
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/invalida-corte-plan-b-electoral/ar2601106?v=3
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Comentario / José Medina Mora (Presidente nacional de Coparmex) 

“Es de celebrar que el día de hoy, la SCJN desecha esta parte del Plan B por no seguir el proceso. Lo que 
esperamos, desde la ciudadanía, es que los diputados y senadores electos tengan la apertura a discutir 
las distintas iniciativa con todas las fuerzas políticas, que no se utilice simplemente la mayoría absoluta 
que tiene el partido en el poder con sus aliados para aprobar las leyes, sin siquiera discutirlas en 
comisiones. También, dejar el espacio para discusión en el Pleno, no nada más con otros grupos políticos, 
sino también con la ciudadanía”. 

https://drive.google.com/file/d/1osRfL6gDNeSsdMvL56h2xw8JjRWtU7_3/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1osRfL6gDNeSsdMvL56h2xw8JjRWtU7_3/view
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Consejería Jurídica de la Presidencia señaló que si la Corte detiene Plan B, estaría sustituyendo al 

Congreso 

La Consejería Jurídica de la Presidencia señaló que de invalidarse el proceso legislativo con el que se 

avalaron las reformas electorales del Plan B, la Corte estaría sustituyendo al Congreso de la Unión. En un 

comunicado publicado este domingo, la Consejería presidencial apuntó que si la Corte restringe 

atribuciones que la norma fundamental concede al Poder Legislativo, violará el principio de división de 

poderes y el equilibrio que debe existir entre ellos. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIRPL5PCB2ptLkY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%214501&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIRPL5PCB2ptLkY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214501&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIRPL5PCB2ptLkY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214501&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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SCJN empezará hoy el análisis de las acciones de inconstitucionalidad en contra del Plan B 

La Suprema Corte empezará hoy el análisis del proyecto sobre las acciones de inconstitucionalidad en 

contra del Plan B Electoral. El ministro Alberto Pérez Dayán propuso anular esa primera parte del Plan B 

por vicios en su aprobación en el Congreso. Contiene reformas a la Ley General de Comunicación Social 

y a la Ley General de responsabilidades Administrativas aprobadas en diciembre. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHcX7eVjZLkF4po&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%214498&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHcX7eVjZLkF4po&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214498&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHcX7eVjZLkF4po&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214498&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Invalida Corte Plan B electoral 

La mayoría de nueve ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) votó a 

favor de invalidar la primera parte del llamado "Plan B" electoral, por vicios de procedimiento legislativo 

que, en breve, deberán llevar a la invalidez de todos los cambios impulsados por el Gobierno federal. 

Por 9 votos contra 2, el Pleno de la Corte invalidó la reforma tramitada en fast track en la Cámara de 

Diputados el pasado 6 de diciembre, cuando la iniciativa del Ejecutivo fue presentada, adoptada por 

Morena y aprobada, todo en menos de 24 horas. 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/invalida-corte-plan-b-electoral-20230508-2053440.html 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/invalida-corte-plan-b-electoral-20230508-2053440.html
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SCJN invalida primera parte del Plan B de la reforma 
electoral 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó la primera parte del Plan B de 

la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador, por graves violaciones al 

procedimiento legislativo. 

 

https://intoleranciadiario.com/articles/nacional/2023/05/08/1010773-scjn-invalida-primera-parte-del-plan-b-de-la-reforma-

electoral.html 

 

 

 

 

 

 

https://intoleranciadiario.com/articles/nacional/2023/05/08/1010773-scjn-invalida-primera-parte-del-plan-b-de-la-reforma-electoral.html
https://intoleranciadiario.com/articles/nacional/2023/05/08/1010773-scjn-invalida-primera-parte-del-plan-b-de-la-reforma-electoral.html
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Invalida Corte Plan B electoral 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó la primera parte del Plan B de la reforma 

electoral, al votar a favor del sentido del proyecto presentado por el ministro.  Los ministros Arturo 

Zaldívar, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Javier Laynez, Alberto Pérez Dayán, 

Margarita Ríos Farjat, Juan Luis González Alcántara, Luis María Aguilar y Norma Lucía Piña votaron a favor 

de la declaración de la invalidez de la primera parte del Plan B.  Las ministras Yasmín Esquivel y Loretta 

Ortiz votaron en contra. 

 

https://planoinformativo.com/920772/invalida-suprema-corte-la-primera-parte-del-plan-b 

 

 

 

 

 

 

https://planoinformativo.com/920772/invalida-suprema-corte-la-primera-parte-del-plan-b
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SCJN anula primera parte del Plan B de la reforma 

electoral de AMLO 
 

 El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó la primera parte del Plan B de la 

Reforma Electoral, un nuevo revés para el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

https://www.zocalo.com.mx/scjn-anula-primera-parte-del-plan-b-de-la-reforma-electoral-de-amlo/ 

 

 

 

https://www.zocalo.com.mx/scjn-anula-primera-parte-del-plan-b-de-la-reforma-electoral-de-amlo/
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Corte invalida parte de polémica reforma electoral en México 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Suprema Corte invalidó el lunes parte de una reforma electoral en México, en el más reciente revés para el presidente 

Andrés Manuel López Obrador —promotor de la iniciativa— y que anticipa un incremento en las tensiones entre el 

Ejecutivo y el máximo tribunal. 

 

Nueve de los 11 ministros de la Suprema Corte votaron a favor de invalidar la reforma a las leyes de Comunicación Social 

y Responsabilidades Administrativas, que aprobó en diciembre la mayoría oficialista del Congreso, y con lo cual se 

permitía a los funcionarios públicos expresar opiniones políticas sin riesgo de ser sancionados por incurrir en propaganda 

electoral — como se establece actualmente. 

 

El máximo tribunal consideró que el Legislativo incurrió en violaciones al debido proceso al aprobar en menos de 24 

horas los cambios a las leyes sin que los diputados de oposición conocieran previamente las iniciativas. Para los ministros, 

esto vulneró el principio de deliberación informada y democrática, así como los derechos que asisten a las minorías 

parlamentarias. 

 

Entre quienes votaron contra la reforma estuvo la presidenta de la Corte, Norma Piña, quien sostuvo que las iniciativas 

legislativas se emitieron sin que todas las fuerzas políticas tuvieran tiempo para analizarlas. 

 

Otro de los que apoyó la invalidación de la reforma fue el ministro Arturo Zaldívar, expresidente del máximo tribunal, 

quien afirmó que se debe velar porque todos los grupos en un parlamento puedan debatir “en condiciones de igualdad y 

libertad”, y agregó que “en este caso no sucedió”. La posición de Zaldívar llamó la atención, porque el mes pasado votó a 

favor de una propuesta gubernamental para que la Guardia Nacional siguiera bajo control del Ejército y fue criticado por 

una supuesta cercanía con el Ejecutivo. 

 

La reacción del gobierno no se hizo esperar. El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, cuestionó en su cuenta 

de Twitter a los ministros y los acusó de “seguir protegiendo intereses particulares”. Para el funcionario, los nueve 

ministros que invalidaron esa parte de la reforma “pasaron por encima de la voluntad democrática expresada por los 

representantes populares”. 

 

Corte invalida parte de polémica reforma electoral en México | AP News 

 

 

https://apnews.com/article/noticias-16dc1f31dd00b8495c9e3a835f4271c0
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Suprema Corte de Justicia anula la primera parte de la 

reforma electoral de AMLO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) anuló el lunes 8 de mayo la 
primera parte de la reforma que reducía el financiamiento y el personal del Instituto 
Nacional Electoral (INE), bajo el argumento de que el Congreso no siguió el proceso 
legislativo adecuado. 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador había buscado una revisión del INE, al 
que ha acusado de generar costos excesivos y de ser partidista, y se había 
conformado con una versión revisada de la propuesta original, conocida como “Plan 
B”. Nueve de los once ministros de la Suprema Corte votaron a favor de invalidar la 
reforma aprobada por los legisladores. 
 
Los cambios aprobados por el Congreso habían sido potencialmente importantes para 
las elecciones generales previstas para mediados de 2024, así como para una 
votación para elegir gobernadores en dos estados en 2023. 
 

Suprema Corte de Justicia anula la primera parte de la reforma electoral de AMLO (bloomberglinea.com) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/suprema-corte-de-justicia-anula-la-primera-parte-de-la-reforma-electoral-amlo/
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El Supremo invalida la primera parte del “plan B” 

electoral de López Obrador 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Suprema Corte de Justicia ha declarado inválidas las reformas a dos leyes que forman parte del “plan B” 

electoral impulsado por el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador. Una mayoría de nueve ministros contra dos ha 

considerado este lunes que la fracción mayoritaria en el Congreso —Morena y sus aliados del Partido Verde y el Partido 

del Trabajo— incurrió en graves violaciones al debido proceso legislativo para sacar adelante las modificaciones a la Ley 

General de Comunicación Social y a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que fueron las primeras 

que entraron en vigor tras su aprobación en diciembre. Las otras cuatro reformas que integran el paquete del “plan B” 

serán analizadas en una sesión futura. Se trata de un primer revés judicial contra uno de los proyectos de reforma más 

importantes para el Gobierno de López Obrador, que con el “plan B” pretendía acotar las facultades del INE —el órgano 

autónomo que organiza las elecciones— con el argumento de generar ahorros para el erario. Al mismo tiempo, el 

Supremo ha enviado el mensaje de que será estricto en vigilar que las reformas del Gobierno cumplan con el trámite 

legislativo establecido en la propia ley. 

“[Tengo] la convicción de que ningún integrante de la Cámara de Diputados tuvo la posibilidad real de conocer el 

contenido de las leyes que habían sido aprobadas”, ha dicho durante la sesión el ministro Alberto Pérez Dayán, ponente 

del proyecto que fue sometido a votación del pleno. El ministro Luis María Aguilar ha añadido: “No se llevó a cabo un 

auténtico procedimiento legislativo de orden constitucional. El conjunto de vicios y yerros en la función legislativa son 

de tal magnitud que acarrean como consecuencia lo que yo llamaría una perversión de las reglas democráticas. Avalar 

un procedimiento legislativo con estos rasgos equivaldría a asumir que la mayoría parlamentaria, por el simple hecho de 

serlo, está por encima de las reglas constitucionales, lo que me parece inadmisible”. 

El Supremo invalida la primera parte del “plan B” electoral de López Obrador | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2023-05-02/el-ministro-alberto-perez-dayan-propone-invalidar-la-primera-parte-del-plan-b-electoral-del-gobierno.html
https://elpais.com/mexico/2023-05-02/el-ministro-alberto-perez-dayan-propone-invalidar-la-primera-parte-del-plan-b-electoral-del-gobierno.html
https://elpais.com/mexico/2023-02-02/el-ine-impugna-ante-la-suprema-corte-el-plan-b-de-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-29/morena-aprueba-las-iniciativas-de-lopez-obrador-en-una-sesion-paralela-del-senado-sin-la-oposicion.html
https://elpais.com/mexico/2023-05-08/el-supremo-invalida-la-primera-parte-del-plan-b-electoral-de-lopez-obrador.html
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SCJN invalida primera parte del ‘plan B’ de 
reforma electoral 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó este lunes la primera parte del llamado “plan B” de 
reforma electoral, el cual fue impulsado por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

La Corte consideró que hubo violaciones graves al procedimiento legislativo con el cual fue aprobado en el 
Congreso de la Unión el primer decreto de la reciente reforma electoral. 
 
Nueve ministros se pronunciaron a favor del proyecto de Alberto Pérez Dayán, el cual invalidó las reformas a 
las leyes generales de Comunicación Social y de Responsabilidades Administrativas. Las únicas dos ministras 
que votaron en contra del proyecto fueron Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. 
 
El proyecto, el cual fue filtrado la semana pasada por medios de comunicación, argumentó que en la 
aprobación de la reforma en la Cámara de Diputados no hubo tiempo para el estudio de la iniciativa al ser 
votada el mismo día en el que fue recibida. 
 
La iniciativa fue aprobada gracias a la mayoría de Morena y sus partidos aliados, los cuales dispensaron todos 
los trámites para dar pie a un “análisis urgente”, sin fundamento legal. 
 
Tras la filtración del proyecto judicial contra el “plan B”, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal acusó que 
ese hecho constituía una falta legal y llamó a la Corte a brindar respuestas ante lo que calificó un acto de 
irresponsabilidad y falta ética en el proceso judicial. 
 

SCJN invalida primera parte del 'plan B' de reforma electoral (forbes.com.mx) 
 

 

 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/scjn-invalida-primera-parte-del-plan-b-de-reforma-electoral/
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SCJN dio revés a AMLO: declaró invalidez de una 

fracción del Plan B electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó la invalidez de la primera fracción de normas que 

constituyen el Plan B electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), con lo que sólo quedaron vigentes 

cuatro de las seis leyes que fueron modificadas por el Congreso de la Unión. 

 

El pleno de la Suprema Corte consiguió los ocho votos requeridos, aunque fueron nueve en total, para invalidar la norma, 

con los votos en contra de las ministras Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz, quienes han dejado ver anteriormente su 

afinidad al gobierno del presidente López Obrador. 

 

De esta forma, las modificaciones realizadas por el Congreso de la Unión en diciembre de 2022 y que fueron publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el pasado 27 de diciembre. 

 

El proyecto estuvo a cargo del ministro Alberto Pérez Dayán, quien admitió las acciones de inconstitucionalidad 

29/2023 y sus acumuladas, 30, 31, 37, 38, 43 y 47/2023. En su proyecto, el ministro sustentó hasta tres irregularidades de 

la norma, la primera de ellas en cuanto al Congreso constituido como un Parlamento Abierto; la consulta popular a 

poblaciones indígenas, al tratarse de una ley electoral; y los vicios legislativos en los que se incurrió en la Cámara de 

Diputados. 

 

El pleno determinó por unanimidad que no había ningún impedimento para que el ministro Pérez Dayán participará en la 

discusión, con lo que se dio paso a la discusión del proyecto. 

 

SCJN dio revés a AMLO: declaró invalidez de una fracción del Plan B electoral - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/08/scjn-dio-reves-a-amlo-declaro-invalidez-de-una-fraccion-del-plan-b-electoral/
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Suprema Corte de México invalida parte de Plan B 

de reforma electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin sorpresa, nueve ministros de la Suprema Corte de Justicia (SCJN) de México invalidaron hoy la primera 
parte del Plan B de reformas de leyes secundarias electorales presentadas por el Gobierno. 
 
Se trata de la reforma a dos leyes: la ley de comunicación social y la de responsabilidades administrativas, 
propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador en diciembre pasado, aprobadas por el Congreso 
de la Unión e impugnadas por el Instituto Nacional Electoral. 
 
Los partidos opositores Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 
promovieron acciones de inconstitucionalidad junto a otros dos grupos menores. Los únicos votos en contra 
fueron de las ministras Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. 
 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, declaró que la SCJN decidió proteger intereses 
particulares. En sus redes sociales, el titular de la política interior reprochó que «nueve ministros pasaran por 
encima de la voluntad democrática expresada por los representantes populares». 
 
Advirtió que el pueblo mexicano busca recuperar la confianza en sus instituciones, pero la SCJN decidió 
seguir protegiendo intereses particulares y, ante ello, «no hay de otra: Plan C en las urnas», pues la Corte 
rechazó esta parte de la reforma electoral. 
 
Según parece, los legisladores del bloque oficialista, que constituyen mayoría, podrían volver a presentar una 
iniciativa con las mismas reformas de ley. La mayoría de la SCJN está abiertamente en contra del gobierno, 
muy en particular su presidenta Norma Piña. 
 

Suprema Corte de México invalida parte de Plan B de reforma electoral (+Foto) - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 
 
 
 

https://www.prensa-latina.cu/2023/05/08/suprema-corte-de-mexico-invalida-parte-de-plan-b-de-reforma-electoral
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Suprema Corte de México anula el primer 

decreto de las reformas electorales de López 

Obrador 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de México decidió invalidar este lunes el primer decreto de 
las reformas político-electorales que fueron impulsadas por el jefe de Estado, Andrés Manuel López Obrador, 
un paquete de normas conocido también como 'Plan B'. 
 
Por amplia mayoría, de nueve votos a favor y dos en contra, el pleno de la SCJN anuló el decreto que 
modificaba las Leyes Generales de Comunicación Social y de Responsabilidades Administrativas, al considerar 
que el trámite en el Congreso se dio en medio de "violaciones graves al procedimiento legislativo".  
 
La propuesta para anular la reforma de López Obrador, que ya había suspendido la Corte a finales de marzo, 
fue promovida por el magistrado Alberto Pérez Dayán, quien alegó que el decreto violaba los artículos 71 
y 72 de la Constitución, al haber sido aprobadas sin observar los procedimientos legislativos. 
 

"El decreto impugnado fue aprobado en transgresión al principio de deliberación democrática, ya 
que no es el resultado del debate que debe existir en todo órgano legislativo, es decir, la tramitación 
injustificada como de urgente u obvia resolución de la Cámara de Diputados y las irregularidades cometidas en 
Comisiones de la Cámara de Senadores impidieron la deliberación democrática real, cualitativa y de 
fondo", cita parte del proyecto de impugnación que estudió la Corte.  
 
La presidenta de la SCJN, Norma Piña Hernández, una jueza que ha sido ampliamente criticada por López 
Obrador, señaló —citada por periodistas locales— que México, al ser una democracia constitucional, debe 
fundamentar sus leyes y reformas con base en la deliberación parlamentaria de todas las fuerzas políticas. 
 
Medio locales informaron que las dos magistradas que votaron en contra de anular el 'Plan B' fueron 
Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf. Mientras que los jueces que opinaron a favor son: Norma 
Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alberto Pérez Dayán, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar Morales 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
 
Advertencia de Presidencia 
 

La Presidencia mexicana advirtió el fin de semana, previo a la resolución de la Corte, que si decidían invalidar 
las reformas impulsadas por López Obrador, el máximo tribunal "estaría violando la división de 
poderes y sustituyendo al Congreso de la Unión". 
 

Suprema Corte de México anula el primer decreto de las reformas electorales de López Obrador - RT 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5675885&fecha=27/12/2022#gsc.tab=0
https://actualidad.rt.com/actualidad/462140-lopez-obrador-tiene-plan-c-bajar-altos-salarios-funcionarios
https://actualidad.rt.com/actualidad/461934-tribunal-supremo-mexico-suspende-plan-b
https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/cerrados/Publico/Proyecto/AI29-2023Y_ACUM_LGCS_PROY_PLVP.pdf
https://www.capital21.cdmx.gob.mx/noticias/?p=37836
https://www.animalpolitico.com/politica/corte-invalida-primer-decreto-plan-b-amlo
https://actualidad.rt.com/actualidad/466402-suprema-corte-mexico-anular-decreto-planb
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El Supremo invalida la primera parte de la polémica 
reforma electoral de López Obrador 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de México invalidó este lunes la primera parte de la 

polémica reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador, conocida como "plan B", acusada 

de generar incertidumbre ante las elecciones presidenciales de 2024. 

Con nueve votos a favor y dos en contra, el pleno de la SCJN bloqueó las reformas de la Ley General de 

Comunicación Social y a la Ley General de Responsabilidades Administrativas porque la mayoría en el 

Congreso violó el proceso legislativo durante su aprobación en febrero pasado. 

La parte impugnada de la reforma electoral redefinía el concepto de propaganda para que los funcionarios 

pudiesen pronunciarse durante las campañas y elecciones, algo antes prohibido por la veda electoral. 

Mientras que el Instituto Nacional de Electoral (INE), órgano autónomo que organiza las elecciones, 

denunció que las reformas "merman la autonomía del Instituto y su capacidad para ejercer las funciones que 

la Constitución le mandata, a la par que desequilibra el modelo de comunicación social y perjudica la 

equidad en la contienda". 

Pese al fallo, la decisión de la Suprema Corte no se basó en el fondo de la reforma, sino en la violación a los 

artículos 71 y 72 de la Constitución, que establecen "el principio de deliberación informada y democrática". 

“La iniciativa no se conoció a tiempo ni se publicó con la anticipación debida para su discusión en la 

Cámara de Origen, dada la inobservancia a las disposiciones contenidas en el Reglamento de cada Cámara", 

indicó el proyecto del ministro Alberto Pérez Dayán. 

La presidenta de la Corte, Norma Piña, coincidió en que "se emitió sin que todas las fuerzas políticas 

tuvieran conocimiento de la iniciativa que iba a votarse, además no tuvieron tiempo para examinarla previo 

a la deliberación derivado a que se dispensaron los trámites sin justificar la urgencia de esa medida". 

Este es el primer revés de la Suprema Corte al "plan B" de López Obrador, como se llama al nuevo paquete 

de reformas legales que López Obrador propuso después de que el año pasado fracasó su iniciativa 

constitucional que buscaba reemplazar al INE. 

En su totalidad, la reforma recorta 3.500 millones de pesos (175 millones de dólares), elimina el 85 % del 

servicio profesional electoral, y permite al Ejecutivo intervenir en el padrón electoral, lo que afectaría las 

elecciones presidenciales de 2024, según un análisis del Instituto de Investigaciones Jurídicas. 

La Suprema Corte aún debe analizar el resto de las impugnaciones que la oposición y el INE han realizado 

contra el "plan B".  

El Supremo invalida la primera parte de la polémica reforma electoral de López Obrador - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-elecciones_el-supremo-invalida-la-primera-parte-de-la-pol%C3%A9mica-reforma-electoral-de-l%C3%B3pez-obrador/48496404
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Suprema Corte da golpe a AMLO e invalida 
su polémico Plan B electoral 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Argumentando vicios graves en el proceso legislativo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el 
máximo órgano de justicia en México, invalidó en su totalidad la primera reforma electoral del llamado 'Plan B' 
del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Con nueve votos a favor, los ministros de la Corte avalaron el proyecto que proponía la invalidez de la primera 
reforma electoral propuesta por el actual Gobierno de México. De acuerdo con lo votado este 8 de mayo por 
el pleno del recinto de justicia, el proceso deliberativo se vio afectado por "vicios graves". 

De los once integrantes del pleno, solamente las ministras Loretta Ortiz Ahlf y Yasmín Esquivel Mossa votaron 
en contra del proyecto de anulación. 

Los ministros mexicanos resolvieron que hubo una violación a los artículos 71 y 72 de la constitución 
mexicana debido a que la iniciativa no se publicó con la anticipación debida para su discusión legislativa; es 
decir, no se dio a conocer a tiempo entre los parlamentarios. 

El Plan B del presidente mexicano propone modificaciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial, a la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley General de Partidos Políticos. 

La propuesta contempla tres ejes principales: el ejercicio de derechos político-electorales, entre los que se 
incluye garantizar el voto a poblaciones vulnerables y la regulación de las cuotas de paridad de género; 
cambios al Sistema Nacional Electoral, que incluye modificaciones al calendario de elecciones, y en materia 
de justicia electoral. 

 

Suprema Corte da golpe a AMLO e invalida su polémico Plan B electoral - 08.05.2023, Sputnik Mundo (sputniknews.lat) 

 

 

 

 

 

 

 

https://sputniknews.lat/20230508/suprema-corte-da-golpe-a-amlo-e-invalida-su-polemico-plan-b-electoral--1139215960.html
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Julieta Vences exige a la Fiscalía garantice justicia para 

Esmeralda Islas 

La diputada federal y presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Julieta Vences Valencia, exhortó 

a la Fiscalía General del Estado de Puebla (FGE) se garantice justicia en el feminicidio de Alicia Esmeralda 

Islas Montiel, quien despareció el pasado 4 de mayo y fue localizada sin vida dos días después en un 

paraje del municipio poblano de San Juan Ixcaquixtla. 

 

https://efekto10.com/julieta-vences-exige-a-la-fiscalia-garantice-justicia-para-esmeralda-islas/ 

 

 

https://efekto10.com/julieta-vences-exige-a-la-fiscalia-garantice-justicia-para-esmeralda-islas/
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“No es conmigo, es con el pueblo”: AMLO a oposición 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, respondió a la oposición con un “no es conmigo, 

es con el pueblo “, tras la defensa que hicieron del alcalde Santiago Taboada, señalado por corrupción 

inmobiliaria. 

 

https://www.yucatanalamano.com/no-es-conmigo-es-con-el-pueblo-amlo-a-oposicion/ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

https://www.yucatanalamano.com/no-es-conmigo-es-con-el-pueblo-amlo-a-oposicion/
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Participan bebés, niñas y niños, desde lactantes hasta nivel preescolar 

Boletín No. 4403 

 

Realizan en la Cámara de Diputados el “Festejo del Día de las Madres” del Cendi 

 

 

•    Participan bebés, niñas y niños, desde lactantes hasta nivel preescolar 

 

•    Bailan y cantan al ritmo de diversos géneros de música, y dedican poesías 

 

 

En las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro, se llevó a cabo el “Festejo del Día de las 

Madres” del Centro de Integración Infantil (Cendi) “Antonia Nava de Catalán”, de la Cámara de 

Diputados. 

 

En el festival, realizado en el auditorio “Aurora Jiménez de Palacios”, aproximadamente 100 bebés, 

niñas y niños, de los grupos de lactantes, maternal y preescolar, cantaron, bailaron y dedicaron 

poesías a sus madres.  

 

Entre aplausos y gritos de emoción de las y los asistentes, los pequeños, ataviados con trajes 

alusivos a diversos géneros musicales como vals, charlestón, mambo, “rock and roll”, disco, pop y 

merengue bailaron y deleitaron no solo a sus mamás, sino también a papás, maestras, maestros y 

trabajadores de la Cámara. 

 

Durante una hora, las niñas y niños del Cendi hicieron su mejor esfuerzo para expresar lo aprendido 

en las aulas a su corta edad, ante el asombro y alegría de sus progenitoras, quienes, en respuesta a 

la entrega mostrada por sus pequeños, aplaudían a cada una de las interpretaciones. 

  

No solo eso, también se podía notar en los rostros de las mamás presentes la emoción de escuchar y 

observar a sus hijos e hijas cómo cantaban y realizaban sus movimientos al ritmo de la música, así 
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como los sentimientos que ponían en cada una de las poesías dedicadas a ellas. 

 

También las y los pequeños se divirtieron y alegraron en el evento, porque el lugar fue decorado con 

flores y materiales multicolores que le dieron un toque festivo que, aunque no hubo pastel, las niñas y 

niños del Cendi entregaron con alegría lo mejor de sí a sus mamás.     

 

Con la presencia del secretario general del Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, Humberto Espinosa Osorio, las y los niños también interpretaron dos 

canciones: “I love you mom” y “Linda madre mía” para finalizar su evento. 

 

Por último, las y los pequeños abrazaron con emoción a sus progenitoras, porque cumplieron 

satisfactoriamente con una de las principales tradiciones de todas y todos nosotros: festejar a mamá 

en su día.  

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/realizan-en-la-camara-de-

diputados-el-festejo-del-dia-de-las-madres-del-cendi 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-festejo-del-dia-de-las-madres-del-cendi
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-festejo-del-dia-de-las-madres-del-cendi
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Se avanza para incluir a periodistas independientes en la 
Ley del Seguro Social: Ivonne Cisneros 

 
A fin de que las personas periodistas independientes sean sujetas de aseguramiento social obligatorio, 
se avaló en la Comisión de Seguridad Social, encabezada por la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján 
(Morena) el dictamen que reforma la Ley del Seguro Social. 
 
https://efekto10.com/se-avanza-para-incluir-a-periodistas-independientes-en-la-ley-del-seguro-social-
ivonne-cisneros/ 

 

https://efekto10.com/se-avanza-para-incluir-a-periodistas-independientes-en-la-ley-del-seguro-social-ivonne-cisneros/
https://efekto10.com/se-avanza-para-incluir-a-periodistas-independientes-en-la-ley-del-seguro-social-ivonne-cisneros/
https://efekto10.com/se-avanza-para-incluir-a-periodistas-independientes-en-la-ley-del-seguro-social-ivonne-cisneros/
https://efekto10.com/
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Luz del Mundo: Encabeza diputado guanajuatense nueva 
agrupación 

 
Legislador de Morena por Guanajuato, Emmanuel Reyes Carmona encabeza este nuevo grupo. “Es una 
agrupación que es progresista, y que además está fundada en los principios de la libertad y de la igualdad. 
Vela por el acceso de los mexicanos a los derechos humanos, retoma los principios, valores, del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, para que los mexicanos sean más sensibles a las necesidades 
de la sociedad mexicana”. 
 
https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/5/8/luz-del-mundo-encabeza-diputado-guanajuatense-
nueva-agrupacion-659347.html 
 
 
 

https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/5/8/luz-del-mundo-encabeza-diputado-guanajuatense-nueva-agrupacion-659347.html
https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/5/8/luz-del-mundo-encabeza-diputado-guanajuatense-nueva-agrupacion-659347.html
https://www.am.com.mx/u/fotografias/fotosnoticias/2023/5/8/486078.jpg
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Mario Delgado dio un ultimátum a los 
militantes de Morena y se deslindó de los 

“partidos satélites”  

 

Mario Delgado, presidente del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), emitió un 
pronunciamiento en nombre del partido y rechazó cualquier tipo de relación con las Agrupaciones 
Políticas Nacionales (APN) registradas por el Instituto Nacional Electoral (INE) el pasado 28 de abril. 

A grupos como Humanismo Mexicano, uno de los reconocidos por la autoridad electoral, los acusó 

de beneficiarse de la influencia del partido y advirtió que no permitirá que “se cuelguen del 

movimiento ni que funcionen como grupos de presión al interior para la definición de candidaturas en 

los procesos electorales” de 2023 y 2024. 

Esto, debido a que al menos tres legisladores de Morena forman parte de las filas de esta 

agrupación: Emmanuel Reyes Carmona, Hamlet García Almaguer y Favio Castellanos Polanco. 

Los tres afiliados al partido oficialista celebraron la obtención del registro ante el INE con una foto 

publicada en las redes sociales de Reyes Carmona. 

Frente a tal situación, Mario Delgado reconoció el disgusto al interior de Morena de que “se cuelguen 

del nombre o los conceptos de nuestro movimiento” y dio un ultimátum para exigir que quienes 

deseen participar de manera activa en favor de la llamada Cuarta Transformación, lo hagan desde el 

interior de la organización.[…] 

Mario Delgado dio un ultimátum a los militantes de Morena y se deslindó de los “partidos satélites” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/08/mario-delgado-dio-un-ultimatum-a-los-militantes-de-morena-y-se-deslindo-de-los-partidos-satelites/
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Entrevista / Jorge Triana (Diputado – PAN) 

“Hay que separar los temas, porque creo que ha habido una confusión, una cosa es todo este modus 

operandi, que consiste en crear empresas, utilizar empresas de nueva creación y desviar adjudicaciones 

directas, desde la Sedatu. Esto es una ilegalidad, donde tiene que responder el secretario, 

independientemente de la relación afectiva o de amistad con el hijo del Presidente de la República. Ese 

tema legal corre en un carril y además está el tema que el Presidente, creo que tiene que hacer un 

ejercicio de reflexión, de qué está pasando en su familia, involucrados en actos de corrupción”. 

https://drive.google.com/file/d/1noqxL6NHZ9kWl09btKq-BXo1QQ-J-So_/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1noqxL6NHZ9kWl09btKq-BXo1QQ-J-So_/view
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Genoveva Huerta niega desfalco en su gestión  

al frente de PAN Puebla 

La diputada federal enfrenta un proceso por no poder comprobar el gasto de 7.6 mdp en el ejercicio 

fiscal 2020- 2021 como dirigente del partido. "Quieren desviar la atención", sostuvo la diputada federal 

y expresidente del PAN Puebla, Genoveva Huerta Villegas, sobre la serie de irregularidades detectadas 

en la auditoría que se realizó al último año de su gestión como dirigente del partido. 

 

https://www.e-consulta.com/nota/2023-05-08/politica/genoveva-huerta-niega-desfalco-en-su-gestion-al-frente-de-pan-puebla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.e-consulta.com/nota/2023-05-08/politica/genoveva-huerta-niega-desfalco-en-su-gestion-al-frente-de-pan-puebla
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Corcholatas dejaron de lado su trabajo un año antes para 

promocionar su imagen: Laura Contreras 

La diputada federal Laura Contreras Duarte señaló que los posibles candidatos de MORENA a la 

presidencia de México han incumplido con las normas de propaganda política pero además están 

malgastando los recursos de todos los mexicanos para promoción de su imagen personal. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/268705/corcholatas-dejaron-de-lado-su-trabajo-un-ano-antes-para-promocionar-su-imagen-l 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/268705/corcholatas-dejaron-de-lado-su-trabajo-un-ano-antes-para-promocionar-su-imagen-l
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Busca diputada priista Norma Aceves visibilizar 

enfermedades como la Osteogénesis imperfecta 

La diputada federal Norma Aceves García busca declarar el 6 de mayo de cada año como el Día Nacional 

de la Osteogénesis Imperfecta, un trastorno hereditario que resulta en la formación de huesos frágiles 

que se rompen con facilidad, a fin de visibilizar las diversas dificultades particulares que viven quienes 

padecen dicha enfermedad. 

 

https://hojaderutadigital.mx/busca-diputada-priista-norma-aceves-visibilizar-enfermedades-como-la-osteogenesis-imperfecta/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/busca-diputada-priista-norma-aceves-visibilizar-enfermedades-como-la-osteogenesis-imperfecta/
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Consejo Político no debe alargar dirigencia de Alito.-Sauri 

 

 La ex presidenta nacional del PRI, Dulce María Sauri, adelantó que votará en contra de que el Consejo 

Político Nacional (CPN) de ese partido ejerza su facultad de prorrogar la dirigencia de Alejandro Moreno 

hasta después de las elecciones de 2024. 

En entrevista, Sauri dijo que está a favor de que actual dirigente concluya su periodo estatutario el 

próximo 18 de agosto y que la Comisión Nacional de Procesos Internos convoque a la renovación del 

Comité Ejecutivo Nacional de forma inmediata, porque no se puede predicar la democracia por fuera 

cuando no existe de manera interna. 

"Voy a estar en contra de que se ejerza esa facultad y a favor de que la dirigencia nacional concluya su 

periodo tal como está establecido, el 18 de agosto próximo, y que la Comisión Nacional de Proceso 

internos convoque a la renovación de la dirigencia nacional ya", afirmó. 

El CPN del Partido Revolucionario Institucional (PRI) discutirá y votará esta tarde el proyecto de acuerdo 

por el que la dirigencia encabezada por Moreno y la secretaria general, Carolina Viggiano, solicita 

prorrogar su periodo estatutario hasta la conclusión del proceso electoral del año próximo. 

La expresidenta de la Cámara de Diputados consideró que si bien la legalidad para solicitar la extensión 

del mandato aparentemente está cubierta, existen factores jurídicos y políticos que le "hacen mucho 

ruido". 

Sauri expuso que en otra sesión extraordinaria del CPN realizada recientemente, la Comisión Nacional 

de Procesos Internos presentó su programa de trabajo y en éste no se consideraba el relevo de la 

dirigencia nacional, a pesar de que es la instancia partidaria encargada de activar el proceso interno. 

Además, dijo, la Comisión tenía que haber empezado el proceso de relevo y, entonces, la dirigencia 

nacional podía solicitar que se activara la facultad de prórroga del Consejo, pero eso no ocurrió, por lo 

que se brincaron a dicha instancia. 

https://www.reforma.com/consejo-politico-no-debe-alargar-dirigencia-de-alito-

sauri/ar2601150?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;

utm_content=@reformanacional 

 

https://www.reforma.com/consejo-politico-no-debe-alargar-dirigencia-de-alito-sauri/ar2601150?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/consejo-politico-no-debe-alargar-dirigencia-de-alito-sauri/ar2601150?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/consejo-politico-no-debe-alargar-dirigencia-de-alito-sauri/ar2601150?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
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Prolongan mandato de Moreno y Viggiano al frente del PRI 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- El Consejo Político Nacional del PRI aprobó con, una de esas 
votaciones tipo soviéticas, 518 votos a favor y tres en contra que Alejandro Moreno, Alito, pueda 
extender su mandato en el partido hasta después de las elecciones de 2024. La reunión fue híbrida, había 
gente presente y gente conectada. Originalmente, Moreno Cárdenas y, la secretaria general, Carolina 
Viggiano, habrían sido elegidos para irse en agosto de este año, pero se van a quedar hasta después de 
las elecciones de próximo año. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAOJDi0nO%2DYHLis&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32
64FEE48F%214520&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAOJDi0nO%2DYHLis&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214520&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAOJDi0nO%2DYHLis&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214520&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Alejandro Moreno seguirá siendo presidente nacional del PRI hasta 2024 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
Alejandro Moreno, continuará hasta  las elecciones del 2024. Moreno Cárdenas será quien tenga mano 
en la designación de los candidatáis a diputados y senadores para los comicios electorales del siguiente 
año. Además, conformará la lista de plurinominales. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANAhUE37dr0SJVo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264
FEE48F%214522&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANAhUE37dr0SJVo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214522&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANAhUE37dr0SJVo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214522&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Avalan prórroga de Moreno en el PRI 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Con 518 votos a favor y tres en contra, el Consejo Político 
Nacional del PRI aprobó esta tarde ampliar el mandato en la dirigencia nacional del partido a Alejandro 
Moreno hasta que concluya la elección presidencial de 2024. Contra esta decisión se manifestaron las 
expresidentas del tricolor Dulce María Sauri y Claudia Ruiz Massieu. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMnjshZ2qVw1pr8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264
FEE48F%214523&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMnjshZ2qVw1pr8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214523&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMnjshZ2qVw1pr8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214523&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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PRI discutirá hoy la ampliación del mandato de Alejandro Moreno como su dirigente nacional 

Hoy a las 6 de ña tarde va a sesionar el Consejo Nacional del PRI. De acuerdo con el orden del día, se 

discutirá y someterá a aprobación la ampliación del periodo de Alejandro Moreno como su presidente 

hasta septiembre del 2024. Tanto Alejandro Moreno Cárdenas, como la secretaria general del PRI, 

Carolina Viggiano, terminarán sus cargos el 17 de agosto del 2023. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGrx2kOA4PwmyzE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%214500&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGrx2kOA4PwmyzE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214500&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGrx2kOA4PwmyzE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214500&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Alejandro Moreno continuará al frente del PRI hasta 2024 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Alejandro Moreno Cárdenas continuará al frente del Partido 
Revolucionario Institucional hasta el 2024. El Consejo Político Nacional del PRI, aprobó con 518 votos a 
favor y 3 en contra prolongar el mandato hasta que concluya el proceso electoral de 2024. Esto durante 
una sesión que se realizó a puerta cerrada. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJllCk%2D9ZdSCO2w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32
64FEE48F%214517&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJllCk%2D9ZdSCO2w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214517&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJllCk%2D9ZdSCO2w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214517&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Consejo del PRI aprobará este lunes extender mandato de 

"Alito" 
 

Este lunes, el Consejo Político Nacional del PRI aprobará la prórroga del mandato del actual Comité 
Ejecutivo Nacional del partido, que encabeza Alejandro Moreno Cárdenas, hasta la conclusión del 
proceso electoral de 2024. 
 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/consejo-del-pri-aprobara-este-lunes-extender-mandato-de-
alito/1655843 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/consejo-del-pri-aprobara-este-lunes-extender-mandato-de-alito/1655843
https://pulsoslp.com.mx/nacional/consejo-del-pri-aprobara-este-lunes-extender-mandato-de-alito/1655843
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2022/12/20/alito-podria-extender-focus-0-0-696-423.jpg


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/05/2023 LEGISLATIVO 

El PRI extiende el mandato de Alito Moreno hasta 

después de las elecciones de 2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) ha decidido extender la presidencia de Alejandro Alito Moreno hasta 2024. 

En una sesión extraordinaria y rodeada de polémica, una aplastante mayoría del tricolor ha dado respaldo al mandatario 

para que se quede en su cargo hasta después de las elecciones presidenciales. La decisión es relevante, sobre todo, 

porque le da la última palabra a Moreno para decidir quiénes serán los candidatos que el partido lleve a los comicios. El 

sector crítico con la actual dirigencia denuncia que se trata de una maniobra a medida de Alito para mantener el control 

de los resortes del partido y perpetuarse en el poder. La extensión del mandato es una facultad que existía solo para 

casos excepcionales y que se amplió durante su Administración. “¿Qué cara vamos a poner si no podemos certificar la 

democracia dentro del partido?”, ha reclamado en entrevista Dulce María Sauri, expresidenta del PRI y una de las 

opositoras a la prolongación del mandato. 

Entre gritos de “Alito, te amamos” y peluches con su nombre, Moreno encabezó este lunes la polémica sesión para 

prolongar su presidencia. Sin transmisión ni invitación a los medios de comunicación, el partido dio luz verde a que el 

dirigente se quede en su puesto y elija a quiénes integrarán las listas del tricolor en las próximas citas a las urnas, que 

incluyen además de la presidencia de la República, la elección de nueve gubernaturas y la renovación del Senado y de la 

Cámara de Diputados. Los defensores de la actual dirigencia han sostenido que el alargamiento del mandato es la única 

forma que tienen de asegurarse la estabilidad del partido de cara a la alianza que mantiene con la oposición camino a 

las urnas. La votación ha quedado 518 votos a favor de la prórroga y tres votos en contra. “Agradezco a la militancia 

priista su confianza y respaldo en esta importante decisión que fortalecerá el trabajo en favor del PRI y del país”, ha 

publicado el líder político después de que se votara. 

 

 

El PRI extiende el mandato de Alito Moreno hasta después de las elecciones de 2024 | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/noticias/alejandro-moreno/
https://elpais.com/diario/2001/01/12/internacional/979254016_850215.html
https://elpais.com/mexico/2023-05-09/el-pri-extiende-el-mandato-de-alito-moreno-hasta-despues-de-las-elecciones-de-2024.html
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Alito Moreno lo logró: seguirá al frente del PRI 

hasta 2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Consejo Político Nacional (CPN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI) votó y resolvió que 

Alejandro Alito Moreno Cárdenas y Carolina Viggiano Austria continuar al frente del tricolor hasta después del proceso 

electoral del 2024, luego de una votación nominal con 518 votos a favor de 521. 

 

“Con 518 votos a favor de 521, el Consejo Político Nacional del PRI ratificó su confianza en @alitomorenoc y 

@caroviggiano para seguir al frente de nuestro instituto político, garantizando la estabilidad y brindando certeza 

de cara al proceso electoral del 2024″ 

 

De acuerdo a lo aprobado la tarde del 8 de mayo, los actuales líderes seguirán dirigiendo al tricolor hasta septiembre de 

2024, es decir, días o semanas antes de que el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) abandone la titularidad 

del Ejecutivo Local el 1° de octubre, con el fin de que se dé estabilidad y certeza al interior del partido. 

 

“Aprobamos en el consejo que las votaciones iban a ser nominales, este partido siempre estará abierto a la voz de todos 

y todas las priistas. Somos un partido pendiente del debate político, así como del debate para llegar a consensos y 

acuerdos a favor del PRI y a favor de México, pero nadie puede poner en duda, jamás, la decisión y la fortaleza de este 

gran Consejo Político Nacional (...)”, fueron las palabras que emitió Moreno Cárdenas previo a conocer la decisión. 

 

Conviene recordar que los personajes antes mencionados tenían que abandonar su cargo el próximo mes de agosto; no 

obstante, la solicitud de extensión de mandato respondería a que no se interviniera con elecciones internas con los 

comicios nacionales de año siguiente. 

 

La reforma que permitió que Alito Moreno no abandonara el partido se dio el pasado 19 de diciembre en otra reunión del 

CPN, en la cual se reformaron ocho artículos, entre los que destacó el 83. Aunque se presentaron diversas 

impugnaciones ante el Instituto Nacional Electoral (INE) y éste las invalidó; sin embargo, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) sí aceptó los cambios en abril pasado. 

 

Alito Moreno lo logró: seguirá al frente del PRI hasta 2024 - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/07/que-significaria-que-alito-moreno-permanezca-al-frente-del-pri-hasta-2024/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/07/que-significaria-que-alito-moreno-permanezca-al-frente-del-pri-hasta-2024/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/alito-moreno-lo-logro-seguira-al-frente-del-pri-hasta-2024/
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Manuel Chapman, el diputado sinaloense menos 
productivo 

 
El legislador con más iniciativas propias es Fernando García, del PT, con 30 de las 55 iniciativas en las que 
aparece; Ana Ayala, de Morena, tiene 65 presentadas, pero solo 8 son propias. 
 
https://www.debate.com.mx/sinaloa/politica/Manuel-Chapman-el-diputado-sinaloense-menos-
productivo--20230508-0004.html 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/sinaloa/politica/Manuel-Chapman-el-diputado-sinaloense-menos-productivo--20230508-0004.html
https://www.debate.com.mx/sinaloa/politica/Manuel-Chapman-el-diputado-sinaloense-menos-productivo--20230508-0004.html
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Recurrirá MC ante Corte por Ley de Ciencia 

Por considerar que es regresiva, legisladores federales de Movimiento Ciudadano (MC) pretenden 

recurrir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para promover una acción de 

inconstitucionalidad contra la nueva Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 

Innovación, la llamada #LeyBuylla.  

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/recurrira-mc-ante-corte-por-
ley-de-ciencia/ar2601079 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://mural.com.mx/PSyl8m
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/recurrira-mc-ante-corte-por-ley-de-ciencia/ar2601079
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/recurrira-mc-ante-corte-por-ley-de-ciencia/ar2601079
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Comentario / Salomón Chertorivski (Diputado – MC) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Es un día de celebración democrática, hay que decirlo con todas sus letras. Hay que celebrar que el 
proceso legislativo tiene que ser cubierto si queremos reformar la Constitución, pero también si 
pretendemos reformar leyes. También es una celebración de que las minorías tienen una voz. El espacio 
donde las minorías se ven representadas es el Congreso, donde no es cierto que una mayoría puede 
imponer, nada más porque quiere, su visión o su voz. Tiene, por fuerza en democracia, que escuchar y 
cumplir un proceso de escucha a esos grupos minoritarios, para que sus argumentos puedan ser 
expresados con claridad y estipulados en lo que se legisle”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APlvErowjgDNp70&id=75F18D3264FEE48F%214515&cid=75F
18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APlvErowjgDNp70&id=75F18D3264FEE48F%214515&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APlvErowjgDNp70&id=75F18D3264FEE48F%214515&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
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Proponen que aerolíneas reembolsen la TUA cuando no se 
haga uso del servicio aéreo 

 
El diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) propuso modificar la Ley de Aviación Civil, para establecer 
la obligación a las aerolíneas de informar y desglosar el pago de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), 
así como de reembolsarla total e inmediatamente al usuario, sin que medie solicitud, en caso de no 
realizar el viaje. 
 
https://efekto10.com/proponen-que-aerolineas-reembolsen-la-tua-cuando-no-se-haga-uso-del-
servicio-aereo/ 
 
 
 

https://efekto10.com/proponen-que-aerolineas-reembolsen-la-tua-cuando-no-se-haga-uso-del-servicio-aereo/
https://efekto10.com/proponen-que-aerolineas-reembolsen-la-tua-cuando-no-se-haga-uso-del-servicio-aereo/
https://efekto10.com/proponen-que-aerolineas-reembolsen-la-tua-cuando-no-se-haga-uso-del-servicio-aereo/
https://efekto10.com/
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LEGISLATIVO  

 

Auditoría detecta graves deficiencias en Función Pública 

La Auditoría Superior de la Federación ha denunciado el rechazo de la SFP a entregar expedientes por 

presuntas anomalías en declaraciones patrimoniales; reportó carencias de mecanismos de control para 

comprobar el cumplimiento cabal de las declaraciones patrimoniales y, por consecuencia, no dio 

seguimiento a posibles prácticas de corrupción. 

Denunció asimismo que la SFP fue facultada para profesionalizar a los servidores públicos y para operar 

el Sistema de Servicio Profesional de Carrera y en ambos casos "no hubo resultados satisfactorios". 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/auditoria-detecta-graves-deficiencias-en-funcion-publica-/1656076 
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09/05/2023 

 

REGIONALES  

 
 

Sufre Coahuila nuevo recorte de mil millones; pega a 
Salud, Educación y Seguridad 

 
Entre recorte y recorte, la Federación le ha arrebatado a Coahuila más de 20 mil millones de pesos en lo 
que va del sexenio federal. Con esos recursos se habría cubierto al menos seis años de presupuesto para 
la ciudad de Saltillo. 
 
https://www.zocalo.com.mx/sufre-coahuila-nuevo-recorte-de-mil-millones-recortes-pegan-a-salud-
educacion-y-seguridad/ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://www.zocalo.com.mx/sufre-coahuila-nuevo-recorte-de-mil-millones-recortes-pegan-a-salud-educacion-y-seguridad/
https://www.zocalo.com.mx/sufre-coahuila-nuevo-recorte-de-mil-millones-recortes-pegan-a-salud-educacion-y-seguridad/
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Samuel García impugna ante Corte citatorio de Auditoría a 

funcionario por compra de avión 

Tras pugnas con el Congreso y el Poder Judicial de Nuevo León, el gobernador de la entidad, Samuel 

García, ahora abrió un nuevo frente legal en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en contra 

de la Auditoría Superior del estado. 

https://www.milenio.com/politica/impugna-samuel-garcia-ante-scjn-citatorio-por-compra-de-avion 

https://www.milenio.com/politica/impugna-samuel-garcia-ante-scjn-citatorio-por-compra-de-avion
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Otro camionazo en vía corta a Vallarta; reportan al menos 
8 muertos 

 
Otra tragedia en la vía corta a Puerto Vallarta. La mañana de este lunes, se reportó la volcadura de un 
camión en la autopista Jala-Compostela, parte de la vía corta al destino turístico, que provocó la muerte 
de al menos 8 personas, de acuerdo a reportes de medios locales, donde una de las víctimas sería un 
menor. 
 
https://www.informador.mx/jalisco/Puerto-Vallarta-2023-Otro-camionazo-en-via-corta-reportan-al-
menos-8-muertos-20230508-0043.html 
 
 
 
 

https://www.informador.mx/jalisco/Puerto-Vallarta-2023-Otro-camionazo-en-via-corta-reportan-al-menos-8-muertos-20230508-0043.html
https://www.informador.mx/jalisco/Puerto-Vallarta-2023-Otro-camionazo-en-via-corta-reportan-al-menos-8-muertos-20230508-0043.html
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Deja la narcoviolencia el fin de semana 13 muertos en el 
estado; siete en Acapulco 

 
El sábado por la madrugada fueron encontrados cuatro hombres asesinados en la colonia La Laja, uno 
de ellos colgado en el puente peatonal de la avenida Ruiz Cortines junto a mantas con mensajes. Y por 
la mañana de ese día fue ejecutado en la carretera federal a Zihuatanejo el regidor morenista de Coyuca 
de Benítez Aurelio Terán Alvarado, de 63 años. Ayer, un hombre fue asesinado cerca del Tianguis 
Campesino y otro fue hallado con huellas de golpes en Ciudad Renacimiento. El sábado, matan a golpes 
a un señor y a dos adolescentes en Mochitlán y en Taxco muere un chofer en un ataque con AK-47 a una 
base de taxis. Ese mismo día en balacera con soldados, guardias y policías muere un presunto asaltante 
en un retén en Tierra Colorada y hallan un asesinado en Tlapa 
 
https://suracapulco.mx/deja-la-narcoviolencia-el-fin-de-semana-13-muertos-en-el-estado-siete-en-
acapulco/ 

https://suracapulco.mx/deja-la-narcoviolencia-el-fin-de-semana-13-muertos-en-el-estado-siete-en-acapulco/
https://suracapulco.mx/deja-la-narcoviolencia-el-fin-de-semana-13-muertos-en-el-estado-siete-en-acapulco/
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Enfrentamiento entre 'chapos' y 'linieros' dejó tres 
muertos 

 
Tres personas sin vida, entre ellas una decapitada, fue el saldo de un enfrentamiento ocurrido en el 
municipio de Madera, en el que participaron facciones del cartel de Sinaloa en contra de integrantes de 
“La Línea”, que se disputan el control del territorio. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/enfrentamiento-entre-chapos-y-linieros-dejo-tres-
muertos-20230508-2053293.html 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/enfrentamiento-entre-chapos-y-linieros-dejo-tres-muertos-20230508-2053293.html
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0 09/05/2023 LEGISLATIVO 

Entrevista / Dulce María Sauri (Expresidenta nacional del PRI) 

“Hoy por la tarde, a las seis, va a sesionar en forma extraordinaria el Consejo Político Nacional (del PRI). 

El Consejo Político que está integrado por una representación amplia de priistas de todo el país. tiene la 

facultada para prorrogar la dirigencia nacional cuando la renovación de ésta coincide con los tres meses 

previos al inicio del proceso electoral. Esta facultad del Consejo Nacional se introdujo en agosto de 2020 

y por primera ocasión va a ser puesta a consideración el ejercerla. Sin embargo, he pedido el uso de la 

palabra como consejera nacional que soy, lo hice en tiempo y forma, espero que me la den, para 

expresarme en contra de esta ampliación o prórroga del ejercicio de la dirigencia”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACArhn9KP8kXjto&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%214506&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACArhn9KP8kXjto&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214506&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACArhn9KP8kXjto&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214506&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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0 09/05/2023 LEGISLATIVO 

Entrevista / Marko Cortés (Presidente nacional del PAN) 

“Tendrán éxito (las acciones de inconstitucionalidad), porque tienen razón, porque la legislación 

secundaria del llamado Plan B del Presidente es absolutamente inconstitucional y por eso en Acción 

Nacional respaldamos a los ministros de la Corte y les pedimos actuar en total apego a la Constitución, 

sin que se dejen presionar por nadie y le pedimos al presidente López Obrador que pare los ataques 

contra la Suprema Corte de Justicia, que ya son burdos, cargados de odio. La Consejería Jurídica no puede 

ser tan ignorante de la Constitución, hasta un pasante de Derecho conoce las funciones de la Suprema 

Corte de Justicia y lo que está haciendo el presidente López Obrador es seguir el manual de las dictaduras 

de América Latina, en donde buscan quitarle fuerza, buscan controlar al Poder Judicial, a los tribunales 

y si no los logran controlar, los buscan desaparecer”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APWAVO6z2AmE9Ow&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%214508&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APWAVO6z2AmE9Ow&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214508&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APWAVO6z2AmE9Ow&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214508&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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La Corte anula Plan B de la Reforma Electoral 

Con nueve votos a favor del proyecto de Alberto Pérez Dayán por dos en contra, la Corte declara la 

invalidez de la primera parte del Plan B de la Reforma Electoral. A favor votaron: Pérez Dayán, ponente, 

Ríos Farjat, Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Arturo Zaldívar, Ortiz Mena, Pardo Rebolledo, Laynez 

Potisek, Norma Piña. En contra: Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALf%2DdaiwSG5Sa0g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%214510&parId=root&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALf%2DdaiwSG5Sa0g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214510&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALf%2DdaiwSG5Sa0g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214510&parId=root&o=OneUp
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0 09/05/2023 LEGISLATIVO 

Comentario / Eduardo Ruiz-Healy (Periodista) 

“La Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió invalidar la primera parte del Plan B y contrario a lo 
que muchos creíamos, que habría por lo menos tres votos a favor de la causa del presidente López 
Obrador, pues ni esos, fue nueve votos a favor del dictamen que presentó el ministro Pérez Dayán contra 
únicamente dos en contra. Lo que es interesante, es que la Corte no dictaminó sobre la 
constitucionalidad o no del Plan B, dictaminó sobre la constitucionalidad o no del trámite por medio del 
cual se aprobó. Los de Morena sabían que esto iba a suceder, es parte de un plan que el Presidente 
ejecuta, porque es parte de su estrategia para debilitar a la Corte ante los ojos de la opinión pública, 
ante sus seguidores. Más claro ni el agua”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHZKcD6fhk0bST0&id=75F18D3264FEE48F%214512&cid=75F
18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHZKcD6fhk0bST0&id=75F18D3264FEE48F%214512&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHZKcD6fhk0bST0&id=75F18D3264FEE48F%214512&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=CAA0544936659564&o=OneUp


  ¿   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 09/05/2023 LEGISLATIVO 

Invalida SCJN primera parte del Plan B electoral 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Al mediodía en una sesión de dos horas y media, el Pleno de 
la SCJN inválido la primera parte del Plan B electoral. Nueve votos a favor; dos en contra. Una derrota 
grande para el plan electoral del presidente López Obrador y de Morena. Quizá lo sea, pero lo invalidado 
solo tiene que ver con la comunicación y la participación activa de los funcionarios en los procesos 
electorales. Nada más. La otra parte del Plan B, la esencial, la que toca la estructura del INE, sus recursos, 
la credencial de elector, la parte que según los opositores destazaría al INE; esa, hoy está suspendida, 
pero no aniquilada. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHkFYDW2IbUCdPU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326
4FEE48F%214519&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHkFYDW2IbUCdPU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214519&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHkFYDW2IbUCdPU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214519&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Anula Corte Plan B electoral 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Con nueve votos a favor y dos en contra, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional la primera parte del llamado Plan B de 
la Reforma Electoral, esto al considerar que hubo violaciones graves al procedimiento legislativo. Se trata 
de dos leyes, la general de Comunicación Social y la de Responsabilidades Administrativas. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AICXh4NukYP1gtk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F
EE48F%214521&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AICXh4NukYP1gtk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214521&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AICXh4NukYP1gtk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214521&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Corte rechaza petición de Consejería Jurídica de AMLO 

Ayer la Consejería Jurídica de la Presidencia reclamó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 

decisión del ministro Alberto Pérez Dayán de admitir 124 impugnaciones en contra de la primera parte 

del denominado Plan B de la Reforma Electoral, un asunto que resolverá el máximo tribunal del país este 

lunes. Hace unos instantes el Pleno de la Corte rechazó la solicitud de la Consejería Jurídica del gobierno 

del presidente López Obrador de impedir que el ministro Pérez Dayán participe en la discusión de las 

impugnaciones a esta primera parte del Plan B. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO1MK9rR7Apz80g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%214507&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO1MK9rR7Apz80g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214507&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO1MK9rR7Apz80g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214507&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Consejería Jurídica de Presidencia de la República acusa a SCJN de sustitución de Poderes 

En México se está a la espera de que hoy la Suprema Corte de Justicia de la Nación inicie el debate y 

eventualmente la votación de lo que va a pasar con la primera parte del llamado Plan B Electoral.  

Ayer la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República emitió este nuevo comunicado para afirmar 

que si la Corte anula la legislación violará el principio de división de Poderes y el equilibrio que debe 

existir entre éstos. Según la Presidencia de la República, la Suprema Corte no debe anular las normas 

que sean avaladas por la mayoría parlamentaria y tiene que dar prioridad al fondo sobre la forma en que 

fue realizada estas reformas al marco legal en materia político-electoral en México. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIKxPK7H9wjXqlU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%214497&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIKxPK7H9wjXqlU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214497&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIKxPK7H9wjXqlU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214497&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Entrevista / Dulce María Sauri (Expresidenta nacional del PRI) 

“La facultad para que el Consejo Político Nacional prorrogue el periodo de una dirigencia nacional fue 

introducida desde agosto de 2020 en los estatutos. Lo que acaba el Tribunal de resolver en esta 

modificación estatutaria no la afectó, ya existía, la única discusión era que si era de tres meses o era de 

90 días hábiles. Me parece que el PRI está auténticamente actuando en contra de su esencia y es que 

está depositando en una persona con nombre y apellido, cualquier posibilidad de cumplir los acuerdos 

políticos con los partidos de la coalición Va por México”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AObuReYJ7XCuspA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214509&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AObuReYJ7XCuspA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214509&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AObuReYJ7XCuspA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214509&parId=75F18D3264FEE48F%214495&o=OneUp
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Con el terror de la derrota en el proceso electoral federal del 2021 -pierden mayoría calificada en 

Cámara de Diputados-, Andrés Manuel López Obrador y el partido político que su visión, creo, 

Morena, ¡la clase política en el poder, pues!, maquinaron siniestro plan, para que a toda costa y 

costo, perpetuarse en el poder, aún en contra de la voluntad popular. 

Primero, idearon un plan “A”, para alistar “a modo”, un Instituto Nacional Electoral y leyes en la 

materia, acotar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y un marco electoral “al 

gusto” del Ejecutivo Federal, proyecto que requería mayoría calificada en San Lázaro: 334 votos. 

Ante el fracaso en la votación y rechazo del bloque opositor, PAN-PRI-PRD-MC-Grupo Plural en el 

Poder Legislativo, el asunto, el promovente, lo “transformó” en controversial y fallido plan “B”. 

Modificar 6 leyes, para nueva ley electoral, sin consenso plural en el Congreso de la Unión ¡y desde 

Leyes Reglamentarias!, o sea, reiteramos, un plan “B” en materia electoral, desde el reverso de 

nuestro Código Supremo, luego que, por la vía constitucional, no pudieron con su plan “A”. 

Desde que el plan “B”, se analizó, discutió, votó y aprobó por Morena, y sus “gansitos”, el Partido 

del Trabajo y el Partido Verde Ecologista -de ecología no conocen más que el color verde del dólar 

norteamericano-, diputados y senadores de la oposición, acusaron vicios procedimentales de los 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

JUSTICIA CON SENTIDO SOCIAL: LA CORTE, INVALIDA 2 LEYES DEL PLAN “B” ELECTORAL DE 

AMLO; MONREAL, PONDERA EQUILIBRIO DE PODERES 
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decretos, que poco o nada importó a diputados federales del partido oficial y “carnales”, porque 

aún así, con advertencias, aprobaron las propuestas.  

Con el epílogo de plan “A” y “B”, en diciembre pasado, los adversarios del régimen, advirtieron que 

presentarían recurso inconstitucional en Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando presidía el 

Poder Judicial, el ministro, Arturo Zaldívar. 

Las primeras dos leyes de 6, que integran el plan “B” electoral del presidente López Obrador, se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre pasado y, una vez esa promulgación, 

PAN-PRI-PRD-MC-Grupo plural y un partido de Jalisco, “Hagamos”, demandaron invalidez del 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones en Ley General de 

Comunicación Social y Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ayer, esos decretos, los discutió el pleno en Suprema Corte de Justicia en la Nación, asunto en el 

que fue ponente, el ministro Alberto Pérez Dayán, acciones de inconstitucionalidad que, invalidó 

mayoría calificada de los 11 integrantes de la Corte: 9 votos, contra dos que estuvieron a favor de 

leyes que promovió su amigo, el Presidente de la República, cual fue el voto de las ministros, Yasmín 

Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf. 

Andrés Manuel López Obrador, las propuso para el encargo, en el Senado de la República. No 

tenemos más que ponderar esos votos, porque hay que reconocer que son leales al político que las 

encaminó a su empleo actual. 

Una vergüenza para el Presidente de la República, diputados federales de Morena-PT-Verde y para 

senadores de los mismos partidos, incluye PES, que en el pleno de la Corte, los evidenciaran como 

ignorantes de llevar a cabo un proceso legislativo, a una reforma que presentó el Presidente. 

Reiteramos, en comisiones que dictaminaron esas dos leyes, en el Poder Legislativo, en el pleno, 

desde la tribuna, la curul o el escaño, los contrarios al gobierno federal y Morena, advirtieron de 

manera incesante, que es inconstitucional el desahogo a las reformas, por vicios para dictaminar. 
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Puntual, el tuit que publicó SCJN, a las 3:31 pm, ayer: 

“Por violaciones graves al procedimiento legislativo, con mayoría de 9 votos, #LaCorte declara la 

invalidez del 1er decreto de las reformas político-electorales 22/23, que modifica las leyes Generales 

de Comunicación Social y de Responsabilidades Administrativas”. 

Un solo senador de la República, Ricardo Monreal Ávila, votó en contra de la minuta; antes y durante 

el desahogo legislativo del decreto, el político de Zacatecas, resaltó que van contra nuestra Ley de 

leyes y que, por ser respetuoso de la Carta Magna, presentaría voto particular. 

Como en política no hay fecha ni plazo que no se cumpla, ayer, la Corte, resolvió el primer decreto 

de aquellas reformas que promovió el Presidente, por 9 votos;  

Norma Lucía Piña Hernández, presidenta de la Corte, y sus colegas, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar Morales, Arturo Zaldívar, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y el ponente del asunto, Alberto 

Pérez Daýan. 

Como presidente del Poder Judicial, el ministro Zaldívar, impulsó la independencia de la Corte, en 

los últimos meses de su gestión; como también promovió su tesis de hacer justicia, con sentido 

social, cual titulamos hoy, esta columna. 

Ayer, corroboró su discurso político en los últimos meses que presidió ese Poder, lo cual, sorprendió 

a los hombres de leyes en este país y al sector justicia, pues todo mundo sabe de la “sana cercanía” 

que tuvo en ese encargo, con el titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Recordamos que, en este espacio, adelantamos que la víspera de entrar a ejercer el poder, en el 

círculo de Andrés Manuel López Obrador, vieron al ministro Zaldívar, como su prospecto para 

presidir la Corte. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

09/05/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

Por discreción, no revelamos manera en que llegó a ministro, pero qué bueno que ayer, ejerció su 

tesis de una Corte independiente O mejor dicho, su voto, contribuyó a hacer justicia con sentido 

social en este país. 

¿Qué no la Constitución de 1917, fue la primera en el mundo que surgió por un movimiento social? 

Durante la sesión pública ordinaria que ayer realizó la Corte, esto fue lo que expresó el ministro 

ponente, relativo al análisis de acciones de inconstitucionalidad que promovieron adversarios del 

régimen, por el plan “B” en materia electoral: 

-“Como lo han podido observar, los temas se refieren principalmente a una serie de violaciones con 

poder invalidatorio, cometidas en el procedimiento legislativo que antecedió al decreto 

combatido”. 

Al presentar en términos generales el proyecto, el ministro Pérez Dayán, citó que los accionantes 

de la acción inconstitucional, aducen que el órgano legislativo emisor, no actuó como un Parlamento 

abierto, es decir, ni la Cámara de Diputados ni la de Senadores, proporcionaron espacios para que 

la ciudadanía participara en forma activa en la discusión de las normas de comunicación social con 

incidencia en los procesos electorales. 

En el tema relativo a violación del procedimiento legislativo, el ponente del caso, detalló 

jurisprudencia de procesos legislativos similares, cuyos vicios, provocaron declarar invalidez de los 

decretos que impugnan. 

Sin ambages, el ministro, refirió la doctrina al respecto: 

-“Primero, que todo proceso legislativo que culmina con la creación de una norma, debe cumplir 

diversos presupuestos formales y materiales que satisfagan los principios de legalidad, 

representatividad y de democracia deliberativa, principalmente, a través del respeto a las reglas de 

votación, a la publicidad en el desarrollo del proceso legislativo”. 
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-“Y en las votaciones mismas, incluyendo preponderantemente el conocimiento de las iniciativas a 

discutir, de modo que, se asegure la participación de las minorías en la creación de las normas”. 

-“Que la urgencia para la dispensa de trámites legislativos por sus efectos e impacto, siempre debe 

obedecer a una causa real y debidamente razonada”. 

-“Asegurar la participación de todas las fuerzas políticas representadas en el órgano Legislativo 

durante el proceso de creación normativa en condiciones de libertad de igualdad, todo en un 

contexto de deliberación incluyente, pública y transparente”. 

Pérez Dayán, en el epílogo al tema, el del procedimiento legislativo: 

-“Con base en esos antecedentes, el proyecto que someto a su alta consideración, confirma la 

transgresión a las normas que justifican un proceso de democracia deliberativa e informada y 

concluye que los ordenamientos combativos son producto de un procedimiento legislativo que no 

respetó lo dispuesto en diversos artículos de la Constitución”- 

-“Ni de los Reglamentos de la Cámara de Diputados ni de la Cámara de Senadores, trascendiendo 

de manera fundamental a la calidad democrática del debate parlamentario”. 

El ministro ponente, puntual, citó que violaron artículos 71 y 72 de nuestra Ley de leyes, porque el 

decreto se aprobó sin observar reglas del procedimiento legislativo, ya que la iniciativa, Leyes de 

Comunicación Social y Responsabilidades Administrativas, ¡no es la misma que se presentó 

inicialmente para discusión en la sesión del 6 de diciembre del año pasado! 

Además, sin fundamento, se procedió a aprobar, bajo el trámite de “urgente y obvia resolución”. 

Es decir, este asunto, a consideración de la Corte, no resultó de un debate que debe existir en todo 

órgano legislativo, tramitación injustificada como de “urgente y obvia resolución” en San Lázaro e 

irregularidades que se cometieron en comisiones del Senado, lo cual impidió conocimiento pleno y 

deliberación democrática real, cualitativa y de fondo del asunto. 
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Tajante, el ministro ponente del asunto: 

-“En consecuencia, al  no surtirse las condiciones mínimas exigidas por la Carta Fundamental y los 

Reglamentos aplicables de cada Cámara, privando a diversos representantes populares, se acredita 

existencia de violaciones denunciadas y, desde luego, su poder invalidante frente a la inobservancia 

de los principios constitucionales que le rigen y, por lo mismo, se estiman fundados los conceptos 

que me llevan a proponer a ustedes la invalidez total del decreto combatido”. 

Vicios, irregularidades, violación a los Reglamentos del Senado y Cámara de Diputados, alteración 

procedimental, acciones contrarias a aquellos apartados en nuestra Ley de leyes, fue lo que empañó 

el decreto que contiene las iniciativas de Ley General de comunicación Social y Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

En dos horas 40 minutos, la Corte, resolvió un asunto que fue parte del plan “B” en materia electoral 

que presentó en Cámara de Diputados, el presidente Andrés Manuel López Obrador.  

Una lección que los hombres del poder en turno, ¡jamás! olvidarán por el resto de sus vidas, siempre 

y cuando estén en el ejercicio público: el respeto a la Constitución de 1917. 

¿Quién engañó a quién?, en este fallido asunto. 

¿El Presidente a su bancada en el Congreso? ¿Adán Augusto al Presidente? 

EN EL CHACALEO 

Reiteramos: en política, no hay nada escrito. Ello, lo debe sopesar el diputado Ignacio Mier, quien 

junto con uno de sus candidatos a la Presidencia, Adán Augusto López Hernández, deben considerar 

si la tribu palaciega, los arroja por uno de los balcones del emblemático Palacio Nacional o los 

mantienen en el encargo, pero sin posibilidad de gobernar Puebla o la República… ¡Ah!, la política… 

El senador Ricardo Monreal Ávila, fue uno de los que presagió posibilidad que el paquete electoral, 

lo declare inconstitucional la Corte. Así fue… En sus primeras declaraciones, el político de Zacatecas, 
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constitucionalista, afirma que la decisión de la Corte, de anular primera parte de la reforma electoral 

que incluye cambios a Ley General de Comunicación Social y Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, refleja que, por primera vez, en México, hay equilibrio entre Poderes… “Estamos 

muy claros en que hay que observar la resolución, pero tampoco se puede desbordar en aplausos 

por esta determinación de la Corte, pues hay un déficit de justicia en el país, que se traduce en 

corrupción y nepotismo en el Poder Judicial”… Monreal, descarta que se tome la misma decisión en 

contra de las reformas que se aprobaron en el cierre del pasado periodo ordinario de sesiones… 

“Soy de los que piensa que debemos observar el Estado de derecho, la legalidad y la 

constitucionalidad de los actos y lo que la Corte ha hecho es simplemente mantener viva la 

definición de la división de Poderes y la existencia de pesos y contrapesos”… Otro hombre de leyes, 

el diputado Santiago Creel Miranda, recién conoció decisión de la Corte en el primer paquete 

electoral, fallido, del Presidente, publicó tuit: “celebro que la @SCJN haya analizado la acción de 

inconstitucionalidad que se presentó sobre el plan B del Presidente y su partido, y que hayan 

anulado su primera parte porque el proceso legislativo no fue el que marca la Constitución”… “En 

México, en el Poder Legislativo debe privilegiarse el diálogo y el debate respetuoso y no el fast track 

o el mayoriteo como ha actuado Morena”… “Condeno las presiones y amenazas que padecieron las 

y los ministros durante este proceso. También repruebo el comunicado de la Consejería Jurídica del 

@GobiernoMX que denota el desconocimiento o el desprecio del orden constitucional del país”… 

“Cualquier imposición del partido en el gobierno debe desaparecer para dar paso a una democracia 

donde se respete la pluralidad y se escuchen todas las voces”… De igual manera, otro destacado 

hombre de leyes, ex diputado federal y ex consejero electoral, Jaime Cárdenas Gracia, tajante, opina 

y presagia: “La Suprema Corte de Justicia en la Nación, advirtió que el plan B fue tramitado violando 

el procedimiento parlamentario. El resto del plan B seguirá la misma suerte”… Sin ambages, califica 

el voto del ministro Arturo Zaldívar: “creo que actuó correctamente”… La dignidad no tiene precio 

ni sexenio. Y la ex diputada federal, ex gobernadora en Yucatán y ex senadora, Dulce María Sauri 

Riancho, la tiene. O cómo interpretar su voto en contra de virtual reelección de “el tal amlito” en la 
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dirigencia priista… Los zalameros y lambiscones de siempre, con la ambición, avaricia y codicia de 

que los palomeen para una curul o escaño o candidatura a un cargo de elección popular en el 2024, 

aplaudieron reelección de facto, aunque se escuden en que fue resolución del TEPJF… La señal en 

este caso fue: ni Mario ni “el tal amlito” al frente de Morena y el PRI o se confirman a los dos, hasta 

después del proceso electoral federal del próximo año… En política, ¡nada!, es casualidad o 

coincidencia… Cual debe ser, el diputado Creel, replicó a su adversario de Palacio Nacional, donde 

increpa al mandatario, por alusiones personales que hizo ayer, en su foro matinal, el Presidente… 

Hay que decirlo, rencor contra el ex secretario de Gobernación, por un solo motivo: hace respetar a 

la Cámara de Diputados… El MC exhorta a la nación, en la defensa de la SCJN, contra porros del 

régimen y pondera que los ministros dignificaron la división de Poderes al hacer valer la 

Constitución, y declarar inconstitucional la primera parte del plan “B” de la reforma electoral que 

promovió el Presidente… Hoy, candente sesión en la Comisión Permanente, en la agenda política, 

con la decisión que ayer tomó la Corte en el plan “B” electoral del Ejecutivo Federal y con lo que hoy 

por la mañana, en su tribuna matutina, reaccione el mandatario… ¡Cuidado!... Corregimos: próximo 

Feria de Emprendedores en Lomas Estrella, Iztapalapa, adelantan los organizadores, se lleva a cabo 

en julio… juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel… https://los3poderes.com/... 

YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes...         
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AMLO HABLARÁ ESTE MARTES CON JOE BIDEN SOBRE TEMAS MIGRATORIOS  

Este martes a las 9:30 el presidente Andrés Manuel López Obrador tendrá una videoconferencia con su 

homólogo de Estados Unidos, Joe Biden, para hablar sobre el tema migratorio, el tráfico de fentanilo y la 

cooperación económica para el desarrollo. Y es que, sin duda, el panorama en la frontera no será el mejor pues 

recordemos que el miércoles vence el Título 42, sin embargo, López Obrador mencionó que la relación está 

bien, pero eso sí hizo un llamado a los migrantes para que no se dejen engañar por 'polleros' y mejor aprovechen las oportunidades 

legales que está dando Estados Unidos para migrar. Estaremos atentos. 

LA CORTE INVALIDA PRIMERA PARTE DEL PLAN B 

De nueva cuenta los ministros de la Suprema Corte demostraron su compromiso con la defensa de la 

Constitución y sobre todo se posicionan como un Poder autónomo pues a pesar de los amagos desde Palacio 

Nacional, nueve de los 11 ministros determinaron invalidar la primera parte del plan B de la Reforma electoral. 

Se trata de las reformas a la Ley General de Comunicación Social y a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, por considerar que se violó el procedimiento legislativo. El ministro Alberto Pérez Dayán, encargado de elaborar 

el proyecto de sentencia se refirió en particular a tres puntos en su resolución: la iniciativa aprobada por los legisladores no fue la 

misma que envió en presidente Andrés Manuel López Obrador; estas reformas se avalaron "en transgresión al principio 

de deliberación democrática" y "sin observar las reglas del procedimiento legislativo". Salvo Loretta Ortíz y Jazmín Esquivel, 

Norma Piña, Arturo Zaldívar, Luis María Aguílar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo; Alfredo Gutierrez Ortíz Mena; 

Alberto Pérez Dayán; Javier Laynez, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Margarita Ríos Farjat coincidieron que  los y 

las diputadas no tuvieron tiempo de conocer el contenido de los proyectos por lo que se violó el principio de deliberación 

democrática. 

RICARDO MONREAL ATIENDE LLAMADO DE MARIO DELGADO Y SUMA APOYOS PARA ARMANDO GUADIANA 

Muy activo fin de semana tuvo Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el Senado pero ahora para apoyar 

la candidatura de su abanderado en Coahuila, Armando Guadiana. El legislador atendió el llamado del líder 

nacional de su partido Mario Delgado. Eso sí, el legislador aceptó que en esa entidad las cosas están más 

complicadas porque se registró una división en el partido a raíz de la salida de Ricardo Mejía Berdeja y su 

postulación por el Partido del Trabajo “Sí afectó. Tenemos que ser muy categóricos, pero nos estamos recuperando. Ricardo 

siempre fue un hombre cercano al Presidente, pero el Presidente ahí demostró su congruencia y respetó a quien ganó la elección 

interna. El llamado que haría es a la unidad de las fuerzas progresistas en torno a Guadiana”, expresó. 

IGNACIO MIER ADELANTA AUMENTOS EN PENSIONES PARA EL PRÓXIMO AÑO 

El presidente de la Junta de Coordinación Política en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier ya está trabajando 

en la construcción del Presupuesto para 2024 y adelantó que éste contemplará incrementos en las pensiones 

para adultos mayores y para personas con discapacidad. El legislador poblano dejó en claro que el desarrollo y el 

gasto público no se financiarán con deuda, sino manteniendo una política de austeridad republicana. Cabe 

destacar que el presidente Andrés Manuel López Obrador se ha comprometido no sólo a mantener las pensiones, sino a 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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incrementarlas hasta llegar a 6 mil pesos bimestrales, al final de su sexenio. Estaremos atentos. 

CLAUDIA SHEINBAUM AUN NO PREVÉ RENUNCIAR 

A pesar de ser puntera en las encuestas, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, señaló que en este 

momento no tiene pensado renunciar para dedicarse a la candidatura presidencial de 2024. Y dejó en claro 

que será la encuesta quien defina al candidato. Para que no haya ninguna duda, Sheinbaum sus viajes por el 

país son por invitación de las autoridades en las entidades, pero usando recurso propio. “No es que estemos 

usando recursos del Gobierno de la Ciudad para estos viajes, si acaso me acompaña Paulina como coordinadora de Comunicación 

Social, pero las invitaciones son como Jefa de Gobierno, pero en mi caso los boletos de avión son pagados por mí para que no 

haya ninguna utilización del recursos público”. 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA PROPONE QUE TRABAJADORES DEL ESTADO SE REALICEN "CHECK UP PREVENTIVOS” 

CADA AÑO 

 Miguel Ángel Mancera, coordinador del PRD en el Senado, siempre aplicado en sus labores legislativas y 

ahora preocupado por la salud de los mexicanos propuso una iniciativa que tiene como propósito adicionar 

un artículo 34 Bis dela Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de Estado para 

establecer que "Las personas trabajadoras, jubiladas y pensionadas tendrán derecho a realizarse anualmente 

en el Instituto, un estudio general de salud para la detección y diagnóstico oportuno de enfermedades." El 

senador Mancera explicó que estos cambios legales tienen la finalidad de garantizar el derecho de toda persona al disfrute del 

más alto nivel posible de salud física y mental establecido a nivel convencional y constitucional. “Para ello, se propone que las 

personas trabajadoras, jubiladas y pensionadas del Estado, se puedan realizar en el ISSSTE los comúnmente llamados "check up 

preventivos”, los cuales permiten a través de una revisión que incluye todos los análisis básicos de laboratorio y la opinión de un 

médico con el fin de conocer a grandes rasgos el estado de salud de las personas y así, poder detectar a tiempo enfermedades 

importantes como hipertensión, cáncer o diabetes, entre otras. “Dentro de dicho "check up preventivo" se encuentran los siguientes 

estudios: • De gabinete: Historia Clínica; Agudeza Visual; Agudeza Auditiva; Tonometría; Antropometría; Electrocardiograma; 

Radiografía Torácica; Mastografía; Densitometría; Ortopantomografía; Ultrasonografía; Colposcopía. • De laboratorio: Biometría 

Hemática; Química Sanguínea con perfil de lípidos; General de Orina; Citología cervicouterina; Inmunología (Hepatitis By C, 

antígeno prostático específico y VIH). Así que con estos cambios legales las personas trabajadoras del Estado gozarán del permiso 

de un día al año, con goce de salario íntegro, para realizarse un estudio general de salud para la detección y diagnóstico oportuno 

de enfermedades. 

VICTOR FUENTES PLANTEA REFORMAS PARA QUE SE PUEDA JUZGAR AL PRESIDENTE HASTA DESPUÉS DE UN AÑO 

DE HABER CONCLUÍDO SU MANDATO 

El senador por Nuevo León, Víctor Fuentes es, sin duda, uno de los legisladores más activos y también de 

los más productivos y para muestra basta mencionar que hace unas semanas propuso una iniciativa para 

establecer que el Presidente de la República podrá ser imputado y juzgado por delitos cometidos durante su 

mandato hasta 12 meses después de la conclusión de su encargo. El legislador del PAN recordó que el 

pasado 19 de febrero de 2021, se estableció que durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la República podrá ser imputado 

o juzgado por hechos de corrupción, delitos electorales y todos aquellos delitos por los que podría ser enjuiciado cualquier 

ciudadano o ciudadana; además, contempla que para proceder penalmente contra el Presidente de la República sólo habrá lugar 

a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 110 constitucional. En este supuesto, esa instancia legislativa 

resolverá con base en la legislación penal aplicable. Si bien es cierto que es un avance lo aprobado en referida reforma 

constitucional, aún hay pendientes que atender e incorporar a la Constitución para que la expresión contemplada de ciudadano o 

ciudadana verdaderamente sea un reconocimiento al deber ser del Presidente de la República, pues como es bien sabido éste no 

es un ciudadano ajeno y superior al resto de quienes habitan y visitan México; es igual a ellos y como tal debe ser tratado. 

ENRIQUE GALINDO: “HAY VOLUNTAD POLÍTICA PARA RESOLVER CRISIS HÍDRICA EN SLP” 

Enrique Galindo Ceballos, alcalde de San Luis Potosí siempre comprometido con sus habitantes sigue 

impulsando el Plan Emergente de Agua, con el que el Interapas y el Gobierno de San Luis Capital enfrentan 

la crisis de agua que se vive en esa ciudad a causa de las constantes fallas del acueducto y la fisura de la 

Presa El Realito El alcalde Enrique Galindo destacó que la crisis hídrica que se pronosticaba para finales de 

mayo se vive desde el 4 de abril por lo que dejó en claro que en su gobierno hay voluntad política y 

administrativa para resolver la crisis hídrica en la Capital. 
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SERGIO CÉSPEDES E IGNACIO MIER SE REÚNEN PARA  TRABAJAR DE MANERA CONJUNTA EN BENEFICIO DE LOS 

POBLANOS 

Muy ocupado estuvo el gobernador de Puebla, Sergio Salomón Céspedes en los últimos días pues 

además de encabezar en desfile del 5 de mayo donde estuvieron presentes el presidente Andrés Manuel 

López Obrador y su esposa; Beatriz Gutiérrez Müller; el embajador de Estados Unidos en México, Ken 

Salazar; la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo; los gobernadores de 

Tlaxcala y Veracruz, Lorena Cuéllar Cisneros y Cuitláhuac García Jiménez, así como Adán Augusto 

López y Marcelo Ebrard, entre otros; también se dio tiempo de recibir a Ignacio Mier Velazco, coordinador del grupo 

parlamentario de Morena, a fin de fortalecer los lazos de comunicación en beneficio de las y los poblanos. El líder de la bancada 

morenista afirmó que desde San Lázaro siempre trabajará en beneficio de México y de Puebla, su estado natal. “Puebla y su 

gobierno siempre podrán contar conmigo, desde la Cámara de Diputados hemos impulsado beneficios para la gente de nuestro 

estado. Me dio mucho gusto saludar al Gobernador, con quien tuvimos una productiva reunión de trabajo”, dijo el legislador 

poblano. 

HÉCTOR MELESIO CUÉN OJEDA ASUME PRESIDENCIA DEL PAS 

Militantes y simpatizantes del Partido Sinaloense refrendaron su confianza a Héctor Melesio Cuén Ojeda 

y decidieron que de nueva cuenta será el presidente del Comité Ejecutivo Estatal. El compromiso es claro: 

“trabajar, y responder a los más de 164 mil 754 afiliados que recientemente validó el INE”. Cuén Ojeda 

agradeció el trabajo de Víctor Antonio Corrales Burgueño al frente del PAS, así como de la secretaria 

general, Angélica Díaz de Cuén a quien especialmente le agradeció su apoyo moral, como esposa, y de 

mucho trabajo como compañeros de partido. En su discurso, el ahora presidente del PAS, dio a conocer que el pasado 3 de mayo 

, el Instituto Nacional Electoral oficialmente validó que el PAS tiene 164 mil 754 militantes por lo que convierte a este organismo 

político, un partido fuerte listo para trabajar en el 2024. Votos nada despreciables para Adán Augusto López, ¿no cree? 
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Urgency in debt ceiling meeting U.S. Plans to make airlines pay 
for delays, cancellations  

Water company dividends 
double to £1.4bn despite 
sewage outflows anger 

Pharmacies to prescribe drugs to 

patients in bid to tackle GP crisis 

 Republicanos y Chile Vamos consiguen 
los 2/3 y podrí an cambiar, por sí solos, 

el texto de la Comisión Experta 

 

Right- wing push for voting 

limits avoids spotlight 

“No es posible ahora la paz en Ucrania: 
las dos partes creen que pueden ganar” 

Fraude fiscale: I’ exécutif cible les 
<<ultrariches>> 

Sin definir aún en Provincia, buscan 

bajar la tensión en el PRO 

Cracks ands hacks: Water 
supply at risk 

 

La CPI reiteró que el gobierno no 
tendrá acceso a testimonios 

Haddad indica seu braço direito para 
diretoria do BC 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Estados Unidos obligará a aerolíneas a dar compensaciones extra por retrasos 

•Autor del atropello a un grupo de migrantes en Texas fue acusado de homicidio imprudente 

•Gobierno de España planea endurecer visados de oro por comprar vivienda 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Santiago Creel presumió ventaja en encuestas de cara a elecciones presidenciales.- Santiago Creel, 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, se perfila como el militante del PAN 

favorito para ser el candidato a la Presidencia en 2024. En las gráficas presentadas por Rubrum, quien 

formuló la pregunta “¿Quién cree que debe de ser el candidato del PAN, (sic) a la presidencia de la 

República”, Santiago Creel va a la cabeza con el 21.5% de las preferencias. [INFOBAE]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

La-Lista de reacciones a invalidez de primera parte del “Plan B”.- El coordinador de los diputados de 

Morena, Ignacio Mier, calificó como un atropello al Poder Legislativo la decisión de la Suprema Corte. 

“Incongruencia y miopía jurídica de ministros que invocaron principios de democracia y 

representación popular, pero votan un proyecto en contra de la representación mayoritaria que 

eligió con su voto el pueblo de México”, comentó. El diputado de Movimiento Ciudadano, Jorge 

Álvarez Máynez, celebró que la Corte les diera la razón y consideró que el “Plan B está muerto”. [LA-

LISTA, INFOBAE] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

Mario Delgado dio un ultimátum a los militantes de Morena y se deslindó de los “partidos satélites”.- 

Mario Delgado, presidente de Morena, emitió un pronunciamiento en nombre del partido y rechazó 

cualquier tipo de relación con las Agrupaciones Políticas Nacionales registradas por el Instituto 

Nacional Electoral.  Esto, debido a que al menos tres legisladores de Morena forman parte de las filas 

de esta agrupación: Emmanuel Reyes Carmona, Hamlet García Almaguer y Favio Castellanos 

Polanco. Los tres afiliados al partido oficialista celebraron la obtención del registro ante el INE con una 

foto publicada en las redes sociales. [INFOBAE]  

PRI 

Alito Moreno lo logró: seguirá al frente del PRI hasta 2024.- El Consejo Político Nacional del PRI resolvió 

que Alejandro Moreno Cárdenas y Carolina Viggiano Austria continúen al frente del tricolor hasta 

después del proceso electoral del 2024, luego de una votación nominal. [INFOBAE, EL PAÍS, 

CALIFORNIA 18] 

LEGISLATIVO 

Corte invalidó parte de polémica Reforma Electoral en México.- La Suprema Corte invalidó parte de 

una Reforma Electoral en México, en el más reciente revés para el presidente Andrés Manuel López 

Obrador —promotor de la iniciativa— y que anticipa un incremento en las tensiones entre el Ejecutivo 

y el máximo tribunal. [AP, FORBES, EL PAÍS, INFOBAE, PRENSA LATINA, SPUTNIK, BLOOMBERG, SWISSINFO, 

RT, FINANCIAL TIMES, WASHINGTON POST] 
 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/el-pan-en-2024-santiago-creel-presumio-ventaja-en-encuestas-de-cara-a-elecciones-presidenciales/
https://la-lista.com/politica/2023/05/08/la-lista-de-reacciones-a-la-invalidez-de-la-primera-parte-del-plan-b
https://la-lista.com/politica/2023/05/08/la-lista-de-reacciones-a-la-invalidez-de-la-primera-parte-del-plan-b
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/08/el-plan-b-esta-muerto-va-por-mexico-celebro-que-la-scjn-anulo-la-reforma-electoral/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/08/mario-delgado-dio-un-ultimatum-a-los-militantes-de-morena-y-se-deslindo-de-los-partidos-satelites/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/09/alito-moreno-lo-logro-seguira-al-frente-del-pri-hasta-2024/
https://elpais.com/mexico/2023-05-09/el-pri-extiende-el-mandato-de-alito-moreno-hasta-despues-de-las-elecciones-de-2024.html
https://california18.com/alito-remains-in-charge-of-the-pri-until-2024/10888702023/
https://apnews.com/article/noticias-16dc1f31dd00b8495c9e3a835f4271c0
https://www.forbes.com.mx/scjn-invalida-primera-parte-del-plan-b-de-reforma-electoral/
https://elpais.com/mexico/2023-05-08/el-supremo-invalida-la-primera-parte-del-plan-b-electoral-de-lopez-obrador.html
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/08/scjn-dio-reves-a-amlo-declaro-invalidez-de-una-fraccion-del-plan-b-electoral/
https://www.prensa-latina.cu/2023/05/08/suprema-corte-de-mexico-invalida-parte-de-plan-b-de-reforma-electoral
https://sputniknews.lat/20230508/suprema-corte-da-golpe-a-amlo-e-invalida-su-polemico-plan-b-electoral--1139215960.html
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/suprema-corte-de-justicia-anula-la-primera-parte-de-la-reforma-electoral-amlo/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-elecciones_el-supremo-invalida-la-primera-parte-de-la-pol%C3%A9mica-reforma-electoral-de-l%C3%B3pez-obrador/48496404
https://actualidad.rt.com/actualidad/466402-suprema-corte-mexico-anular-decreto-planb
https://www.ft.com/content/7f97b200-62f5-480e-9ffd-53e86a52eb99
https://www.washingtonpost.com/world/2023/05/08/mexico-supreme-court-president-overturned-legislation/1c3c0dae-edf5-11ed-b67d-a219ec5dfd30_story.html?itid=sr_5
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Adán Augusto López condenó actuación de la SCJN y advirtió que habrá Plan C.- El titular de la 

Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, aseguró que el Gobierno federal ahora 

impulsará el “Plan C” en materia electoral el cual será votado en las urnas por la población luego de 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó la primera parte del “Plan B”. [INFOBAE, EL 

PAÍS] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

México eximirá impuestos a inversores en el sureste del país.- El Gobierno México anunció la exención 

de impuestos por hasta más de tres años a las empresas que inviertan en seis lugares estratégicos del 

sureste mexicano, donde el presidente Andrés Manuel López Obrador construye sus obras prioritarias. 

[SWISSINFO] 

AMLO conversará con Biden sobre migración y combate al fentanilo.- El presidente Andrés Manuel 

López Obrador informó que el martes conversará, a través de una videoconferencia, con su 

homólogo estadounidense, Joe Biden, donde abordarán tres temas: migración, combate al fentanilo 

y cooperación para el desarrollo económico. [FORBES, EUROPA PRESS] 

López Obrador descartó crisis financiera en México tras desplome de bancos en Estados Unidos.-  El 

presidente Andrés Manuel López Obrador, descartó que vaya a existir una crisis financiera en el país 

tras los recientes desplomes de bancos estadounidenses. [SWISSINFO, FORBES, SPUTNIK] 

Que gobernadores de Texas y Florida propongan regular venta de armas y no castigar a migrantes: 

AMLO.- En lugar de promover acciones inmorales e inhumanas contra los migrantes que buscan 

trabajar en Estados Unidos, los gobernadores de Texas y Florida deberían proponer leyes que regulen 

las ventas de armas en supermercados, consideró el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

[FORBES] 

POLÍTICA 

Ebrard urgió a Morena reglas para aspirantes al 2024; ‘es la ley de la selva’.- El canciller Marcelo 

Ebrard demandó nuevamente al partido Morena poner reglas claras y elementales para los 

aspirantes a la candidatura presidencial de 2024, pues de momento la situación es “la ley de la selva”. 

[FORBES, INFOBAE] 

MIGRACIÓN 

Miles de migrantes llegaron a la frontera sur de México ante el fin del Título 42.-  Una nueva ola de 

cerca de 5.000 migrantes de diversos países llegó a Chiapas,  con la esperanza de cruzar a Estados 

Unidos cuando expire el Título 42 de aquel país el próximo jueves. [SWISSINFO, DW] 

GENERAL 

García Luna vendió equipos de espionaje a la Fiscalía de Peña Nieto.- La red de corrupción y 

complicidades tejida por Genaro García Luna y funcionarios del Gobierno mexicano no termina de 

desenmarañarse. Nueva documentación demuestra que el secretario de Seguridad Pública de Felipe 

Calderón hizo un negocio redondo con equipo de espionaje para la entonces Procuraduría General 

de la República en la Administración de Enrique Peña Nieto. [EL PAÍS] 

 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/08/adan-augusto-lopez-advirtio-que-habra-plan-c-tras-ser-invalidado-el-plan-b-por-la-scjn/
https://elpais.com/mexico/2023-05-09/adan-augusto-sobre-la-invalidacion-del-plan-b-de-la-reforma-electoral-nueve-ministros-pasaron-por-encima-de-la-voluntad-democratica.html
https://elpais.com/mexico/2023-05-09/adan-augusto-sobre-la-invalidacion-del-plan-b-de-la-reforma-electoral-nueve-ministros-pasaron-por-encima-de-la-voluntad-democratica.html
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-econom%C3%ADa_m%C3%A9xico-eximir%C3%A1-impuestos-a-inversores-en-el-sureste-del-pa%C3%ADs/48496358
https://www.forbes.com.mx/amlo-conversara-con-biden-sobre-migracion-y-combate-al-fentanilo-el-martes/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-biden-lopez-obrador-abordaran-videoconferencia-crisis-fentanilo-20230508200802.html
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-econom%C3%ADa_l%C3%B3pez-obrador-descarta-crisis-financiera-en-m%C3%A9xico-tras-desplome-de-bancos-en-eeuu/48496032
https://www.forbes.com.mx/el-dolar-seguira-siendo-la-moneda-de-respaldo-de-la-economia-mexicana-amlo/
https://sputniknews.lat/20230508/amlo-mexico-seguira-considerando-al-dolar-como-la-principal-moneda-del-mundo-1139203703.html
https://www.forbes.com.mx/que-gobernadores-de-texas-y-florida-propongan-regular-venta-de-armas-y-no-castigar-a-migrantes-amlo/
https://www.forbes.com.mx/ebrard-urge-a-morena-reglas-para-aspirantes-al-2024-es-la-ley-de-la-selva/
https://www.infobae.com/mexico/2023/05/08/marcelo-ebrard-reclamo-a-mario-delgado-por-permitir-ley-de-la-selva-en-morena/
https://www.swissinfo.ch/spa/crisis-migratoria-m%C3%A9xico_miles-de-migrantes-llegan-a-la-frontera-sur-de-m%C3%A9xico-ante-el-fin-del-t%C3%ADtulo-42/48496376
https://www.dw.com/es/se-agudiza-crisis-migratoria-en-la-frontera-sur-de-m%C3%A9xico/a-65556611
https://elpais.com/mexico/2023-05-07/garcia-luna-vendio-equipos-de-espionaje-a-la-fiscalia-de-pena-nieto.html
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CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Ucrania derribó 35 drones en Kiev, ataques rusos mataron a tres.- Las defensas antiaéreas ucranianas 

derribaron 35 drones de fabricación iraní sobre Kiev, en un nuevo ataque ruso durante la noche 

mientras otros ataques de las fuerzas del Kremlin en diferentes lugares de Ucrania dejaron tres muertos. 

[AP] 

Cinco heridos en nuevo ataque ruso con misiles y drones sobre Kiev y Odesa.- En Kiev, el alcalde de 

la ciudad, Vitali Klitschko, confirmó que "Moscú lanzó otro ataque a gran escala contra Ucrania". [DW, 

FRANCE 24] 

Activaron alerta en toda Ucrania por posible lanzamiento de un misil hipersónico ruso.- Las 

autoridades militares ucranianas activaron la alerta antiaérea en todo el país ante la posibilidad de 

un ataque ruso con el misil supersónico ‘Kinzhal’. [EFE] 

Ucrania no descarta que ataque del Kremlin fuera ideado por facciones del Gobierno ruso opuestas 

a Putin.- El servicio de Inteligencia del Ministerio de Defensa de Ucrania especuló con la posibilidad 

de que el ataque sobre el Kremlin de la semana pasada -que supuestamente tenía como objetivo 

atentar contra la vida del presidente de Rusia, Vladimir Putin- venga motivado por las propias disputas 

dentro del Gobierno ruso. [EUROPA PRESS] 

Polonia confirmó entrega a Ucrania una decena de cazas MiG-29.- El ministro de Defensa de Polonia, 

Mariusz Blaszczak, confirmó desde Canadá que las autoridades polacas enviaron a Ucrania una 

decena de aviones de combate modelo MiG-29, una de las principales demandas de las Fuerzas 

Armadas ucranianas en el marco de la guerra contra Rusia. [EUROPA PRESS] 

SANCIONES A RUSIA 

Turquía descartó unirse a sanciones de Estados Unidos y la Unión Europea contra Rusia.- El ministro de 

Exteriores de Turquía, Mevlut Cavusoglu, descartó unirse a las sanciones impuestas por Estados Unidos 

y la Unión Europea contra Rusia en el marco de la invasión de Ucrania. [EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Rusia acusó a Unión Europea de intentar equiparar la Segunda Guerra Mundial con la actual guerra 

en Ucrania.- La Misión Permanente de Rusia ante la Unión Europea acusó a Bruselas de "reescribir la 

historia" con una reciente publicación en Twitter de la Delegación de la Unión Europea en Rusia en la 

que, de acuerdo con Moscú, se compara a la Segunda Guerra Mundial con la actual invasión de 

Ucrania.[EUROPA PRESS] 

Zelenski pidió declarar en Ucrania el 8 de mayo Día de la Victoria contra el Nazismo.- El presidente 

de Ucrania, Volodimir Zelenski, presentará un proyecto de ley ante el Parlamento para declarar el 8 

de mayo como Día de la Victoria contra el Nazismo en el país. [DW] 

Ucrania volvió a acusar a Rusia de bloquear iniciativa de exportación de grano a través del mar 

Negro.- Las autoridades de Ucrania acusaron nuevamente a Rusia de bloquear la iniciativa de 

exportación de grano a través del mar Negro al negarse a registrar embarcaciones y llevar a cabo 

inspecciones de buques que tratan de llegar a los puertos ucranianos. [EUROPA PRESS] 

Berlín envió mensaje a Rusia: es contradictorio celebrar liberación de nazis y atacar a Ucrania.- El 

Gobierno alemán subrayó al referirse a Rusia la "contradicción" de celebrar la liberación del nazismo 

y atacar Ucrania y reiteró que está en manos de Moscú poner fin a la guerra. [DW] 
 

 

https://apnews.com/article/noticias-15d2f3c5749741a68e432c7362d3012a
https://www.dw.com/es/cinco-heridos-en-nuevo-ataque-ruso-con-misiles-y-drones-sobre-kiev-y-odesa/a-65546343
https://www.france24.com/es/europa/20230508-registran-nuevos-ataques-con-drones-en-kiev-y-odessa-los-combates-se-intensifican-en-bakhmut
https://efe.com/mundo/2023-05-08/guerra-ucrania-alerta-misil-hipersonico-ruso/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ucrania-no-descarta-ataque-kremlin-fuera-ideado-facciones-gobierno-ruso-opuestas-putin-20230508115902.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-polonia-confirma-haber-entregado-ucrania-decena-cazas-mig-29-20230508195319.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-turquia-descarta-unirse-sanciones-eeuu-ue-contra-rusia-20230508112115.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-acusa-ue-intentar-equiparar-iigm-actual-guerra-ucrania-20230508165058.html
https://www.dw.com/es/zelenski-pide-declarar-en-ucrania-el-8-de-mayo-d%C3%ADa-de-la-victoria-contra-el-nazismo/a-65546636
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ucrania-vuelve-acusar-rusia-bloquear-iniciativa-exportacion-grano-traves-mar-negro-20230508151746.html
https://www.dw.com/es/berl%C3%ADn-env%C3%ADa-mensaje-a-rusia-es-contradictorio-celebrar-liberaci%C3%B3n-de-nazis-y-atacar-a-ucrania/a-65554026
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AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden impulsa nuevas normas para que las aerolíneas paguen comidas y hoteles en algunos retrasos 

o cancelaciones de vuelos.- El gobierno del presidente, Joe Biden, presentó una nueva regulación 

para que las aerolíneas compensen a los pasajeros, pagando por sus comidas y habitaciones de 

hotel, si se quedan varados por vuelos retrasados o cancelados por motivos de los que son 

responsables. [TELEMUNDO, EFE, AP, FRANCE 24] 

LEGISLATIVO 

Republicanos amenazaron con declarar a Blinken en desacato por investigación de Afganistán.- Los 

republicanos en la Cámara de Representantes de Estados Unidos amenazaron con declarar en 

desacato al secretario de Estado, Antony Blinken, al que acusan de no colaborar con la investigación 

que están llevando a cabo sobre la retirada militar de Afganistán. [SWISSINFO, AP] 

Biden vetaría plan de inmigración republicano.- El presidente Joe Biden podría vetar una propuesta 

de los republicanos en la Cámara de Representantes que restringiría el asilo, construiría más secciones 

del muro fronterizo y reduciría un programa que permite a migrantes permanecer en el país 

legalmente por dos años, dijo una fuente oficial. [AP] 

JUDICIAL 

Trump no testificará en juicio en su contra por violación; su defensa concluyó que denunciante 

buscaba fama.- El expresidente de Estados Unidos, Donald Trump, no testificará en el juicio en su 

contra por la agresión sexual cometida supuestamente sobre la escritora Elizabeth Jean Carroll, 

después de que su abogado no informó al tribunal sobre ningún cambio de estrategia antes de la 

fecha límite fijada. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 

Gobierno de Estados Unidos no tiene que acatar tope de deuda.- Un sindicato de empleados públicos 

demandó a la secretaría del Tesoro, Janet Yellen, y al presidente Joe Biden para tratar de impedir 

que acaten la ley que limita la deuda del Gobierno, al considerarla inconstitucional. [AP] 

MIGRACIÓN 

Mayorkas explicó cómo operará DHS en frontera sur una vez desaparezca el Título 42.- Entre las 

medidas adoptadas por el Gobierno durante año y medio se incluyen programas de reunificación 

humanitario del 5 de enero y el de reunificación familiar anunciado recientemente, además de una 

severa advertencia: quienes no tengan justificación legal para permanecer en Estados Unidos serán 

deportados y castigados durante cinco años sin poder entrar al país. [UNIVISIÓN] 

Gobernador de Texas envió helicópteros a la frontera con México y promete endurecer las leyes.-  El 

gobernador de Texas , Greg Abbott, anunció el despliegue de una nueva unidad de la Guardia 

Nacional que operará con helicópteros para evitar la entrada de migrantes desde México y anunció 

que está preparando leyes para considerar un “delito grave” la entrada ilegal y permitir la expulsión 

de los migrantes. [EFE, EUROPA PRESS, SPUTNIK] 

GENERAL 

Autor del atropello a un grupo de migrantes en Texas fue acusado de homicidio imprudente.- El 

hombre detenido por el atropello frente a un centro de acogida de inmigrantes en Brownsville, en el 

estado de Texas, fue acusado de homicidio imprudente y asalto con arma mortal, indicaron las 

autoridades locales. [SWISSINFO, AP, TELEMUNDO, UNIVISIÓN] 

https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/politica/biden-impulsa-nuevas-normas-para-que-las-aerolineas-paguen-las-comidas-rcna83328
https://efe.com/economia/2023-05-08/ee-uu-obligara-a-las-aerolineas-a-dar-compensaciones-extra/
https://apnews.com/article/noticias-9ad2b8e963b718f502d976b8040f0f10
https://www.france24.com/es/programas/econom%C3%ADa/20230509-casa-blanca-busca-hacer-obligatoria-compensaci%C3%B3n-a-pasajeros-a%C3%A9reos-por-retrasos-y-cancelaciones
https://www.swissinfo.ch/spa/eeuu-gobierno_republicanos-amenazan-con-declarar-a-blinken-en-desacato-por-investigaci%C3%B3n-de-afganist%C3%A1n/48495976
https://apnews.com/article/noticias-a82f74fd35f9f4a0a5bb7d75c8071c3b
https://apnews.com/article/noticias-ef535c6f7a3ea9d3bd987eb26a13afda
https://www.europapress.es/internacional/noticia-trump-no-testificara-juicio-contra-violacion-20230508133805.html
https://www.swissinfo.ch/spa/eeuu-trump_defensa-de-trump-concluye-con-argumento-de-que-denunciante-por-violaci%C3%B3n-buscaba-la-fama/48496368
https://apnews.com/article/noticias-f646e9f591d1c9fd88890cc1336d47f8
https://www.univision.com/noticias/inmigracion/asi-operara-dhs-frontera-mexico-una-vez-elimine-titulo-42-las-claves
https://efe.com/mundo/2023-05-08/el-gobernador-de-texas-envia-helicopteros-a-la-frontera-con-mexico/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-estado-texas-crea-nueva-unidad-guardia-nacional-interceptar-migrantes-frontera-20230508163221.html
https://sputniknews.lat/20230509/el-gobernador-de-texas-envia-helicopteros-a-la-frontera-con-mexico-para-frenar-la-migracion-ilegal-1139223221.html
https://www.swissinfo.ch/spa/eeuu-violencia_el-autor-del-atropello-a-un-grupo-de-migrantes-en-texas-es-acusado-de-homicidio-imprudente/48496028
https://apnews.com/article/noticias-064cf8353432eb553f4300fb39b3b766
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/crimen-y-violencia/identifican-al-conductor-que-arrollo-a-migrantes-en-brownsville-era-un-rcna83337
https://www.univision.com/noticias
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CANADÁ 

Casi 30.000 personas evacuadas en Canadá por los incendios forestales.- Cerca de 30.000 personas 

fueron evacuadas en la provincia canadiense de Alberta por la oleada de incendios forestales que 

desde la última semana asolan esta región del oeste del país norteamericano, de población en su 

mayoría extendida en comunidades rurales. [EUROPA PRESS] 

Un tribunal de Canadá impuso arresto domiciliario y libertad vigilada a un hombre por lanzar grava a 

Trudeau.- Un tribunal de Ontario impusó una pena de 90 días de arresto domiciliario y un año de 

libertad vigilada a un hombre que en 2021 lanzó grava al primer ministro de Canadá, Justin Trudeau. 

[EUROPA PRESS] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

COSTA RICA 

Costa Rica advirtió que no podrá gestionar paso de todos los migrantes hacia Estados Unidos.- A 

pocos días del final del Título 42, normativa sanitaria que permite a Estados Unidos expulsar en caliente 

a migrantes, el canciller de Costa Rica aseguró que su país sólo puede procesar un número limitado 

de personas que se encuentren de camino hacia el norte. [SWISSINFO] 

NICARAGUA 

Gobierno de Nicaragua ordenó cierre de Cáritas Diocesanas de León.-  El Gobierno de Nicaragua 

ordenó el cierre de Cáritas Diocesanas de León, brazo social de la Iglesia católica en Nicaragua, 

sumándose así a la lista de cientos de organizaciones no gubernamentales cerradas en los últimos 

meses y marcando una nueva brecha entre el Gobierno y la Iglesia Católica. [EUROPA PRESS] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Cristina Fernández apuntó contra líder opositora por intento de atentado.- La vicepresidenta 

argentina, Cristina Fernández de Kirchner, apuntó contra la precandidata presidencial opositora 

Patricia Bullrich como posible participante de una maniobra de encubrimiento del intento de 

asesinato que sufrió hace ocho meses, lo que fue rechazado por dicha dirigente política. [AP, PRENSA 

LATINA, RT, EUROPA  PRESS] 

BRASIL 

Brasil procesa a otros 250 acusados por asalto a los tres poderes.- Corte Suprema de Brasil aceptó las 

denuncias contra otros 250 acusados de participar en el asalto a los tres poderes del 8 de enero, 

cuando miles de bolsonaristas intentaron derrocar al presidente Luiz Inácio Lula da Silva. [DW] 

Policía investiga por lavado de dinero al exasesor de Bolsonaro detenido por el fraude de las 

vacunas.- La Policía Federal de Brasil investiga por un delito de lavado de dinero al que fuera uno de 

los asesores del expresidente Jair Bolsonaro, el coronel Mauro Cid, después de encontrar 35.000 

dólares durante el registro de su domicilio. [EUROPA PRESS] 

 

 

 

 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-casi-30000-personas-evacuadas-canada-incendios-forestales-20230508075025.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-tribunal-canada-impone-arresto-domiciliario-libertad-vigilada-hombre-lanzar-grava-trudeau-20230508171230.html
https://www.swissinfo.ch/spa/costa-rica-migraci%C3%B3n_costa-rica-advierte-de-que-no-podr%C3%A1-gestionar-el-paso-de-todos-los-migrantes-hacia-eeuu/48496026
https://www.europapress.es/internacional/noticia-gobierno-nicaragua-ordena-cierre-caritas-diocesianas-leon-20230508200728.html
https://apnews.com/article/noticias-f9d39fc3280f6face99eddef923bce7e
https://www.prensa-latina.cu/2023/05/08/vicepresidenta-argentina-denuncia-eliminacion-de-pruebas-sobre-ataque
https://www.prensa-latina.cu/2023/05/08/vicepresidenta-argentina-denuncia-eliminacion-de-pruebas-sobre-ataque
https://actualidad.rt.com/actualidad/466385-cristina-fernandez-denunciar-encubrimiento-magnicidio
https://www.europapress.es/internacional/noticia-cristina-fernandez-apunta-presidenta-pro-encubrir-atentado-contra-20230508180057.html
https://www.dw.com/es/brasil-procesa-a-otros-250-acusados-por-asalto-a-los-tres-poderes/a-65556714
https://www.europapress.es/internacional/noticia-policia-investiga-lavado-dinero-exasesor-bolsonaro-detenido-fraude-vacunas-20230508163523.html
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CHILE 

Gobierno chileno pidió retomar reforma tributaria tras comicios constitucionales.- El ministro de 

Hacienda de Chile, Mario Marcel, llamó a retomar la discusión respecto a la reforma tributaria tras los 

resultados electorales del domingo, proceso en el que la ultraderecha se quedó con la mayor 

cantidad de escaños del consejo a cargo de redactar la nueva propuesta constitucional para el país. 

[SWISSINFO] 

Subida de salario mínimo avanzó en Congreso chileno tras acuerdos entre Gobierno y Pymes.- La 

Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados y Diputadas de Chile aprobó el proyecto que 

reajusta el salario mínimo hasta alcanzar, de forma gradual, los $500.000 (unos 627 dólares al cambio 

de hoy) en julio del próximo año y que incluye un subsidio a las micro, pequeñas y medianas empresas. 

[SWISSINFO] 

Consejo Constitucional de Chile se inclinó contra el aborto y a favor de sistemas de salud y pensiones 

mixtos.- La victoria de la derecha en las elecciones para designar el nuevo Consejo Constitucional 

de Chile será determinante al pactar la redacción de una nueva Carta Magna, en la que 

previsiblemente no estará recogido el derecho al aborto y se apostará por sistemas sanitarios o de 

pensiones que favorezcan la presencia de entidades privadas. [EUROPA PRESS] 

COLOMBIA 

Petro se reunirá esta semana con presidentes de las altas cortes tras polémica con fiscal.-El presidente 

colombiano, Gustavo Petro, se reunirá esta semana con los jefes de las altas cortes del país tras la 

polémica que tuvo la semana pasada con el fiscal general, Francisco Barbosa, luego de que el 

mandatario aseguró que él es el jefe de ese funcionario. [SWISSINFO] 

24 exgobernantes aplaudieron el respaldo al fiscal general de Colombia.- 24 exjefes de Estado y de 

Gobierno integrantes de la Iniciativa Democrática de España y las Américas, entre ellos el español 

José María Aznar, saludaron el respaldo de la Corte Suprema de Justicia de Colombia al fiscal general 

de ese país, Francisco Barbosa. [SWISSINFO] 

Colombia continúa con búsqueda de un avión desaparecido hace una semana en el sur del país.- 

Las autoridades colombianas continúan con la búsqueda del avión Cessna 206 en el que viajaban 

siete personas y que desapareció hace una semana por un aparente fallo en el motor, mientras 

cubría una ruta en el sur del país. [SWISSINFO] 

ECUADOR 

Ecuador está con la mirada puesta en el Parlamento, que decide si avanza el juicio a Lasso.- Ecuador 

mantiene la mirada puesta en el Parlamento que debe definir si avanza o no el juicio político de 

censura que se tramita contra el jefe de Estado, el conservador Guillermo Lasso, sobre presunto 

peculado. [SWISSINFO, EFE, DW] 

PERÚ 

Boluarte aseguró al relator de la ONU que el Estado peruano garantiza el respeto a los derechos 

humanos.- La presidenta de Perú, Dina Boluarte, se reunió en Lima con el relator especial sobre los 

derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación de las Naciones Unidas, Clément Voule, a 

quien aseguró que el Estado garantiza el derecho a la protesta pacífica y el respeto a los derechos 

humanos. [SWISSINFO, AP] 

 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/chile-impuestos_gobierno-chileno-pide-retomar-la-reforma-tributaria-tras-comicios-constitucionales/48496022
https://www.swissinfo.ch/spa/chile-salarios_subida-de-salario-m%C3%ADnimo-avanza-en-congreso-chileno-tras-acuerdos-entre-gobierno-y-pymes/48496586
https://www.europapress.es/internacional/noticia-consejo-constitucional-chile-inclina-contra-aborto-favor-sistemas-salud-pensiones-mixtos-20230508124002.html
https://www.swissinfo.ch/spa/colombia-justicia_petro-se-reunir%C3%A1-esta-semana-con-presidentes-de-las-altas-cortes-tras-pol%C3%A9mica-con-fiscal/48496346
https://www.swissinfo.ch/spa/colombia-justicia_veinticuatro-exgobernantes-aplauden-el-respaldo-al-fiscal-general-de-colombia/48495992
https://www.swissinfo.ch/spa/colombia-avion_colombia-contin%C3%BAa-con-b%C3%BAsqueda-de-un-avi%C3%B3n-desaparecido-hace-una-semana-en-el-sur-del-pa%C3%ADs/48496002
https://www.swissinfo.ch/spa/ecuador-lasso_ecuador-est%C3%A1-con-la-mirada-puesta-en-el-parlamento--que-decide-si-avanza-el-juicio-a-lasso/48496020
https://efe.com/mundo/2023-05-08/ecuador-esta-con-la-mirada-puesta-en-el-parlamento-que-decide-si-avanza-el-juicio-a-lasso/
https://www.dw.com/es/juicio-pol%C3%ADtico-por-peculado-contra-lasso-no-contar%C3%ADa-con-mayor%C3%ADa-en-%C3%BAltima-instancia/a-65555169
https://www.swissinfo.ch/spa/per%C3%BA-crisis_boluarte-asegura-a-relator-de-la-onu-que-el-estado-peruano-garantiza-el-respeto-a-los-ddhh/48496478
https://apnews.com/article/noticias-717d70c3bb33ed6a630e6e858788adf6
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VENEZUELA 

Líderes sociales criticaron que reunión en Bogotá omitió crisis "multiplural" en Venezuela.- Un grupo 

de 25 líderes sociales venezolanos criticaron que en la conferencia internacional sobre Venezuela, 

celebrada el 25 de abril en Bogotá, no se abordaron temas relacionados con la "crisis multiplural y 

multidimensional" que, aseguró, enfrentan los venezolanos y los lleva a "un estado de subsistencia". 

[SWISSINFO] 

Diálogo en México es la única forma de normalizar la economía venezolana.- El opositor de 

Venezuela, Tomás Guanipa, aseguró que alcanzar un acuerdo político en la mesa de diálogo entre 

antichavistas y el Gobierno de Nicolás Maduro en México -estancado desde noviembre- “es la única 

forma de lograr la normalización económica”. [EFE] 
 

EUROPA 

ESPAÑA 

Gobierno planea endurecer los visados de oro por comprar vivienda.- El Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones estudia endurecer el sistema por el que concede las golden visa, 

como se conocen popularmente los visados dorados, que conceden permisos de residencia a 

cambio de notables inversiones económicas. [EL PAÍS]  

Catalogan como sexista premio de carrera de mujeres.- Los organizadores de una carrera de mujeres 

en España ofrecieron disculpas después que la ganadora recibió un procesador de alimentos como 

premio, lo que generó acusaciones de sexismo. [AP] 

España sufre su abril más caluroso y seco registrado.- Abril fue el más caluroso y seco en España 

desde que comenzaron los registros en 1961, indicó la agencia meteorológica del país. [AP] 

FRANCIA 

Macron lidera el homenaje al final de la IIGM en Europa.- El presidente de Francia, Emmanuel Macron, 

lideró la ceremonia tradicional en los Campos Elíseos de París en memoria del día que terminó la II 

Guerra Mundial en Europa en 1945. [AP] 

Justicia francesa vetó una protesta cerca de un acto de Macron.- La justicia francesa confirmó el 

rechazo a la solicitud del principal sindicato francés, la Confederación General de Trabajadores , 

para protestar cerca de la antigua cárcel de Montluc, en Lyon, donde estaba prevista la presencia 

del presidente francés, Emmanuel Macron. [EUROPA PRESS] 

RUSIA 

Putin calificó de un "deber moral" la preservación de la verdad sobre la Gran Guerra Patria.- El 

presidente ruso, Vladímir Putin, subrayó en su felicitación por el Día de la Victoria que la obligación 

moral de las naciones es impedir la distorsión de la verdad sobre la Gran Guerra Patria (1941-1945), 

informó el servicio de prensa del Kremlin. [SPUTNIK] 

TURQUÍA 

Erdogan busca la reelección en Turquía en medio de una crisis de popularidad.- A una semana de 

las elecciones presidenciales de Turquía, los candidatos agotan todos los recursos a su disposición 

para convencer a los indecisos. El actual candidato y presidente Recep Tayyip Erdogan, trabaja por 

recuperar su golpeada popularidad. El líder opositor turco, Kemal Kiliçdaroglu, sigue ganando 

adeptos. [FRANCE 24] 

https://www.swissinfo.ch/spa/venezuela-di%C3%A1logo_l%C3%ADderes-sociales-critican-que-reuni%C3%B3n-en-bogot%C3%A1-omitiera-crisis--multiplural--en-venezuela/48496030
https://efe.com/mundo/2023-05-08/el-dialogo-en-mexico-es-la-unica-forma-de-normalizar-la-economia-venezolana/
https://elpais.com/economia/2023-05-08/el-gobierno-planea-endurecer-los-visados-de-oro-por-comprar-vivienda.html
https://apnews.com/article/noticias-9fec21c3fea8515000b435024344b772
https://apnews.com/article/noticias-50b446f8c2793f9428d750e1ae23ef46
https://apnews.com/article/noticias-130be431d2756ddf775730f13f912e12
https://www.europapress.es/internacional/noticia-justicia-francesa-veta-protesta-cerca-acto-macron-20230508173245.html
https://sputniknews.lat/20230508/putin-califica-de-un-deber-moral-la-preservacion-de-la-verdad-sobre-la-gran-guerra-patria-1139201166.html
https://www.france24.com/es/video/20230508-erdogan-busca-la-reelecci%C3%B3n-en-turqu%C3%ADa-en-medio-de-su-crisis-de-popularidad
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Oposición turca cuestionó la limpieza de las elecciones.- Mientras Turquía se preparaba para las 

elecciones presidenciales y parlamentarias del fin de semana, que se planteaban como el mayor 

desafío al presidente, Recep Tayyip Erdogan, en sus 20 años en el poder, crecían las quejas sobre la 

limpieza de la votación. [AP] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

ONU instó al Talibán a cancelar ejecuciones y fustigamientos.- Un reporte de Naciones Unidas 

condenó duramente al Talibán por celebrar ejecuciones, lapidaciones y fustigamientos públicos 

desde que tomó el poder en Afganistán, y pidió a los gobernantes del país que detuvieran esas 

prácticas. [AP] 

Los talibán señaló que nunca han dicho que la educación sea algo "prohibido" en Afganistán.- El 

ministro de Exteriores designado por los talibán en Afganistán, Amir Jan Muttaqi, recalcó que el grupo 

fundamentalista nunca ha dicho que la educación femenina sea algo "prohibido" y ha reiterado que 

se trata de una medida temporal. [EUROPA PRESS] 

COREA DEL SUR 

Yoon y Kishida prometieron un acercamiento de Tokio y Seúl.- El presidente de Corea del Sur, Yoon 

Suk Yeol pidió que los funcionarios tracen pasos específicos para acelerar la cooperación de 

seguridad y económica con Japón tras su cumbre del fin de semana en Seúl con el primer ministro 

de Japón, Fumio Kishida. [AP] 

INDIA 

Más de 20 muertos al volcar un barco en el sur de la India.- Los equipos de rescate continúan con la 

búsqueda del resto de pasajeros desaparecidos al volcar un barco que transportaba a más de 30 

pasajeros en el sur de la India. [DW] 

IRÁN 

Irán ahorcó a dos personas en un aumento de las ejecuciones.- Irán ahorcó a dos hombres acusados 

de blasfemia,  de acuerdo con las autoridades, en una inusual aplicación de la pena de muerte para 

ese delito y dentro de un aumento de las ejecuciones en la república islámica tras meses de protestas. 

[AP, DW] 

Irán abrió procedimientos contra dos actrices por aparecer sin velo en público.- Las autoridades de 

Irán abrieron un procedimientos judiciales contra dos actrices iraníes que han aparecido 

recientemente sin velo en público, en medio del nuevo repunte de las imputaciones por este motivo 

tras las masivas protestas derivadas de la muerte en septiembre de la joven kurdo-iraní Mahsa Amini. 

[EUROPA PRESS] 

IRAK 

La misión de la OTAN en Irak constató oportunidad para expandir cooperación.- La misión de la OTAN 

en Irak, centrada en asesorar a sus instituciones de defensa, constató que hay una “ventana de 

oportunidad” para que el país pueda afrontar con más garantías las crisis en el futuro y que pueda 

desarrollar incluso una relación más profunda con la Alianza Atlántica. [SWISSINFO] 

 

 
 

https://apnews.com/article/noticias-c647306b16f31d5a260718feb19193a2
https://apnews.com/article/noticias-3ba5f938483fa67c205d649692ff7573
https://www.europapress.es/internacional/noticia-taliban-dicen-nunca-dicho-educacion-sea-algo-prohibido-afganistan-20230508151517.html
https://apnews.com/article/noticias-0104e127c03ca56775e885c35781c56c
https://www.dw.com/es/m%C3%A1s-de-20-muertos-al-volcar-un-barco-en-el-sur-de-la-india/a-65550598
https://apnews.com/article/noticias-f6e32f342544908c508940a9ac94671d
https://www.dw.com/es/ejecutan-en-ir%C3%A1n-a-dos-presos-por-blasfemia-contra-el-islam/a-65547353
https://www.europapress.es/internacional/noticia-iran-abre-procedimientos-contra-dos-actrices-aparecer-velo-publico-20230508142936.html
https://www.swissinfo.ch/spa/otan-irak_la-misi%C3%B3n-de-la-otan-en-irak-constata-oportunidad-para-expandir-cooperaci%C3%B3n/48495996
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ISRAEL 

Murieron al menos tres altos comandantes de la Yihad Islámica en un ataque israelí a Gaza.- La Franja 

de Gaza estuvo marcada por una serie de ataques por parte de las fuerzas israelíes. De acuerdo con 

funcionarios palestinos, en los bombardeos murieron tres altos comandantes de la Yihad Islámica. 

[FRANCE 24, DW, RT, EUROPA PRESS] 

Israel anunció detención de seis palestinos que intentaron perpetrar un atentado en un asentamiento.- 

El servicio de Inteligencia interior de Israel, el Shin Bet, anunció la detención de varios palestinos que 

pertenecen a una célula terrorista que intentó ejecutar en marzo un ataque con bomba en un 

asentamiento y que mantendría lazos con el Frente Popular para la Liberación de Palestina. [EUROPA 

PRESS] 

PAKISTÁN 

Pakistán y Afganistán buscan mejorar relaciones.- Pakistán y el Talibán afgano acordaron impulsar el 

comercio y reducir las tensiones en la frontera en medio de un aumento de los ataques de milicianos 

contra las fuerzas de seguridad, informaron autoridades. [AP] 

SIRIA 

Ataques aéreos mataron a un conocido capo de la droga en Siria.- Uno de los traficantes de drogas 

más conocidos de Siria murió en ataques aéreos sobre el sur del país, dijeron un grupo opositor que 

monitorea la guerra y una emisora de radio afín al gobierno. [AP] 

Irán celebró la readmisión de Siria en la Liga Árabe.- Irán celebró la readmisión de Siria como miembro 

de pleno derecho en la Liga Árabe, doce años después de ser suspendida por la represión de las 

protestas que amenazaron con derrocar al gobierno de Bashar al Assad. [DW] 

TAIWÁN 

China aboga por la "unificación pacífica" con Taiwán pero dice no descartar "otros métodos".- Las 

autoridades de China volvieron a abogar  por una "unificación pacífica" con Taiwán pero dijo no 

descartar "otros métodos" para lograrla en pleno aumento de la tensión entre las partes. [EUROPA 

PRESS] 
 

ÁFRICA 

MALI 

Expertos de la ONU pidieron a Malí leyes concretas contra la esclavitud.- Expertos de Naciones Unidas 

alertaron que Malí es el único país de la región del Sahel que no tiene leyes específicas contra la 

esclavitud, con lo que se corre el riesgo de perpetuar la esclavitud hereditaria y graves transgresiones 

de los Derechos Humanos vinculados, tales como las torturas, el secuestro o las violaciones. [EUROPA 

PRESS] 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 

Comunidad de Desarrollo de África Austral acordó desplegar tropas en RDC.- La Comunidad de 

Desarrollo de África Austral acordó, tras una cumbre celebrada Windhoek, la capital de Namibia, el 

despliegue de tropas como parte de la "respuesta regional en apoyo" a República Democrática del 

Congo en el marco de los combates entre el Ejército congoleño y el rebelde Movimiento 23 de Marzo 

en el este del país. [EUROPA PRESS] 

https://www.france24.com/es/medio-oriente/20230509-mueren-al-menos-tres-altos-comandantes-de-la-yihad-isl%C3%A1mica-en-un-ataque-israel%C3%AD-a-gaza
https://www.dw.com/es/nueve-muertos-tras-bombardeos-a%C3%A9reos-israel%C3%ADes-en-gaza/a-65556728
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Ascendieron a 402 los muertos por lluvias torrenciales en Congo.- El número de muertos por las lluvias 

torrenciales que golpearon el jueves el este de la República Democrática del Congo ha ascendido 

a al menos 402, confirmaron las autoridades locales. [DW] 

SUDÁN  

Médicos en Sudán: 100 muertos en choques en Darfur.- Al menos 100 personas murieron en Sudán en 

los enfrentamientos iniciados el mes pasado entre combatientes armados en una ciudad en la 

inestable región de Darfur, de acuerdo con el Sindicato de Médicos de Sudán. [AP] 

Países árabes enviaron decenas de toneladas de ayuda médica y humanitaria a Sudán.- Arabia 

Saudí, Qatar y Kuwait enviaron decenas de toneladas de ayuda médica y humanitaria a Sudán ante 

la acuciante falta de suministros y la trágica situación causada por los combates entre el Ejército y el 

grupo paramilitar Fuerzas de Apoyo Rápido. [DW] 

TÚNEZ 

Guardia Costera de Túnez recuperó 14 cuerpos de migrantes en el mar Mediterráneo.- La Defensa 

Civil de Túnez informó que la Guardia Costera tunecina recuperó en las últimas 24 horas los cuerpos 

de 14 migrantes en el mar Mediterráneo, aunque por el momento se desconoce en qué tipo de 

embarcación viajaban. [EUROPA PRESS] 
 

 

https://www.dw.com/es/ascienden-a-402-los-muertos-por-las-lluvias-torrenciales-en-rd-congo/a-65548612
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https://www.dw.com/es/los-pa%C3%ADses-%C3%A1rabes-env%C3%ADan-decenas-de-toneladas-de-ayuda-m%C3%A9dica-y-humanitaria-a-sud%C3%A1n/a-65551881
https://www.europapress.es/internacional/noticia-guardia-costera-tunez-recupera-14-cuerpos-migrantes-mar-mediterraneo-20230508190613.html
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